
LIBRO 11 
DE LOS DlENES y DE LAS DIFERENTES ~IODIFICACIONES 

DE LA PROPIEDAD. 

TITULO PRIMERO 

DE LA DISTRIBUCION DE LOS BIENES, 

(ContinuacIón). 

DE LOS BIENES EN SU RELACION CON LOS QUE LOS PÓSEEN. 

~ 1. -División de los bienes considerados bajo este punto 
de vista. 

1. El código Napoleón trata únicamente de las eosas que 
son poseídas, y por posesión, da á entender la propiedad. 
No se ocupa de las cosas que uo son poseidas, que no ti.e· 
nen propietario. El derecho romano llama cosas comunes 
á Jad que no tienp.n due!\o, y que la naturaleza ha destinado 
al uso de todos Jos hombres: cita corno ejemplo el aire, el 
agua de corriente, el mar y sus riberas ~ 1 l. ];;sta expresión 
de cosas comunes, no existe en el código civil; pero el art. 
714 parece dar su definición al decir que hay cosas que no 
pertenecen á nadie, y cuyo uso es común a 'todos; el arUeu-

1 Pío. 1', Instit, IIt 1; 
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lo agrega que ciertas leyes de policía reglamentan la ma
nera de disfrutar de ellas. Nosotros creemos que el arto 7111 
se refiere más bien á las cosas que los jnrisconsultós roma 
nos llaman públicas, es decir aquellas cuyó uso perteue~e 
á todos los cíudadanos. y son las que el art. 038 coloc¡o, en 
el dominio público, con motivo de que no son susceptibles 
de una propiedad privada: tales son los caminos y los ríos 
navegables ó flotables (t). No siendo susceptibles de apro
piación en razón de su destino público, no tienen realmen
te duello. En tal sentido, puede decirse que á nadie perte· 
necen. Si el código los considera como dep~ndencias del 
dominio público, es en razón del uso que todos los ciuda
danos pueden hacer de ellos, uso que está reglamentado 
por leyes dI! policía. Esta observación' no carece de impor
tancia, como lo veremos más adelante alc,tratar de la pro· 

piedad de las corrientes de agua que no son navegables. 
A veces se tia el nombre de cosas comunes It las que no 

tienen duel1o, aunque sean susceptible.s de apropiación por 
vía de ocupación: tales son las conchas de mariscos los 
pescados y los animales silvestres (2). No es esta la doctri
na del derecho romano; los ju,risconsultos Ilaman:í estas 
cosas res nullius; no tienen dueño, pero pueden tenerlo; 
mientras qne las cosas comunes propiamente dichas no pue· 
den volverse objeto del derecho exclusivo do propiedad. 
Por otra parte, no puede decirse que las cosas sin dueño 
estén destinadas por la naturaleza para el uso da todos los 
hórnbres; en realidad, ellas no sirven á nadie en tanto que 
no tienén duello; y desde el instante en que lo tiene·o, sir
ven exclusivamente á qué la que se las ha apropiado. 

A las cosas sin duello deben asimilarse aquellas que aban-

1 Proudholl, Tratarlo del dominio público, núms. 16 y 204; Lillleon, 
discurso soure ellitnlode las Suc,"ione._, num.3 (r,ocré, t. 4", p. 130). 

2 Toullier, t. 3', núm. 27. 
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donan sus propietarios con la inteneirín de abdicar la pro· 
piedad. Cuando son mobiliarias, pertenecen al primero que 
las ocupa, y si son inmuebles pertenecen al Estado. En el 
libro tercero trataremos dél derc,ho ¡le Ot:up.,:;,ju, siguíen· 
do el orden del código Napoleón. 

2. Se dividen aú,n las cosas en cosas que están en el co
mercio y en cosas que no lo cstún. Ordinariamdnte se dice 
que una cosa esta ell el comercio cuando es enagenable y 
en consecuencia, prescdptible: do' lo que se ha inferido que 
las cosas que no están erl el comercio son illalienablés, y 
f,or lo tanto, imprescriptibles. En el títuh de la Prescí'ip
ción diremos que el adagio de 1uo una C033. es Ó no pres. 
criptible, según que es ó nó enagónable, no es siempre 
verdadero. En principio, una "osa está en el cOluercio por 
el hecho solo de que tiene un dueno, es decir, por el hedlO 
s010 de que constituye el objeto del derecho exclusivo de 
propiedad, importando poco que por una causa legal no 
pueda ser enagenada: los inmuebles dotales están en el co 
moroio, por más que tengan en sí el carácter de inalienabi· 
lidad. El mismo código lo dice: segúll los términos rIel ar
tículo 1598 "todo lo que está en él comercio puede ven
¡Ierse cuando algu'las leyes particulares no han prohibido 
su enagenación.» Tales son 103 bienes dotales; por más que 
sean inalienables, están en el comercio; porqUé) pudon 
cambiar de dnerio por h pr~s~ri¡Jcióo, cu:n!o é3ta ha ca· 
menzado antes del matrimonio, ó OU:1O,]') comienzl á con
tarse después de la separacióll tle bienes (.1rt. 1 :¡Gl). Ahora 
bien, desde el momento en que una enl ti":1'l ,LlCÜ'), esUl 
er: el comercio. Luego están fuera del CJ-nc,.,~i,), üil ~rimer 

logar, las cosas que, aunque susceptibles de apropiación, 
no pueden ser objeto de ona propieuad exclusiva: tales s(\n 
las cosas que forman parte del dominin público, del Estado, 
de las provincias ó de las comunas. El terreno que consti-
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tuye nna via pública es por sI mismo susceptiLle de apro
piación; tenia un dueno antes de haber sido empleado en 
la construcción de uu camino; pero desde el momento en 
que recibe tal destino, ya no es susceptible del derecho ex
clusivo de propiedad; en vano se dirla que pertenece al Es
tado, porque el dominio públicc, como más adelante lo ex
presaremos, no es una verdadera propiedad. Están, además, 
fuera del comercio las cosas que tienen un dueM, pero que 
no pueden cambiarlo, ni siquiera por la prescripción: tales 
eran, según el decreto de 1? de Marzo de 1808, los bie
nes que componen un mayorazgo. En cuanto á las cosas 
que no pueden, por su naturak)za, vol verse objeto de la 
propiedad, no están ni en el comercio ni fuera de él, por
que la noción del comercio supone antes que todo la posi
bilidad de la apropiación (1). 

3. Los bienes se dividen, además, en bienes que perte
tenecen á particulares y bienes que pertenecen á personas 
morales. Hay personas civiles públicas: este nombre se da 
al Estado, á las provincias y á las comunas. Hay personas 
civiles que, aunque encargadas de ese servido público, no 
forman porte del Estado: tales son los hospicios, las fábri
cas de iglesia. Por último, hay sociedades que constituyen 
una persona civil. Los bienes que pertenecen á personas 
morales están regidos por principios diferentes, bajo ciertos 
respectos de aquellos que rigen los bienes de los particula
res. De aquí, la necesidad de distinguirlos. 

§ H.-DE LOS BIENES DEL ESTADO. 

4. El código civil llama dominio pútJlico á los Lienes 
que pertenecen al Etado; abarca en esta expresión dos es· 
pecies de bienes regidos pnr principios esencialmente dife
rentes. Existen desde luego los Lienes que están destina-

1 Aubry y Rau, (Jurso de derecho francés, t. 2°, ps. 40-.48. 
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dos al uso de todos, y q118, según el arto 7ili, no ~
cen á nadie, ó que segú1 el art. tl38 no son susceptiWell 
de una propiedad privada: tales son los caminos públieos 
y los ríos navegables; la ley dice: «que se consid~1I1l 00-;: 
mo dependencias del dominio público .• Lo que quioce de
cir que no forman parte del dominio propiamente tlíeho; 
en realidad, en razón de su destino público, no son 'u .. 
ceptibles de apropiación, ni en manos del Estado, ni en liS 

de los particulares. Basta leer la defiuición que da el códi
go, de la propiedad para convencerse que no tiene aplicaeí6~ 
á esta parte del dominio del Estado. «La propiedad, dice 
el arto tll¡l¡, es el derecho de disrrutar y de disponer de 1M 
cosas Kde la manera m~s absoluta.» Lejos de qUd el ~.~ 
do pueda disponer de la más absoluta manera de 10il cami
nos públicos y de los ríos navegables, está obligado á malP 

tener el destino público de esas vías de comunícaei6n; me· 
nas aún puede disponer de ellos; acabamos de decir que las 
cosas públicas están fuera del comercio. Lo mismo pasa OOB 

los terrenos de las fortificaciones, con las playas del lIlár~ 
con las abras y radas (art. tl38). El Estado. tiene otros me. 
nes de que disfruta y dispone, como los particulares dli! 
frutan y disponen de lo que les pertenece. Tales son los 
bosques y selvas de que no habla el código; estas cosas no 
cambian de naturaleza cuando las posee el Estado. Lo mis; 
mo pasa con todos los bienes que san susceptibles del da· 
recho exclusivo de propiedad: tales son los bienes vacantes 
y sin dueño que, según el arto tl39, pertenecen al dominio 
público: tales son tambien los aluviones de mar, que el ar
ticulo tl38 clasifica infundadamente entre los bienes que no 
son susceptibles de una propiedad privada, permitiendo lit 
ley que el Estado los enagene: por último, tales son los 
bienes afectos á un servicio público, cuando éste cesa; por 
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ejemplo, . los terrenos de las plazas que ya no lo son de 
guerra (art. 541) 

E'tiste una diferencia capital entre esta segunda especie 
de bienes, que el código llama también dominios públicos, 
y la primera, y es que unos están en el comercio y otros 
no lo están; luego hay falta de lógica y de claridad al con· 
fundirlos en una misma expresión. De la ley, la confl1sión 
ha pasado á la doctriQa. Es importante evitarl~ en una 
ciencia como la nuestra, que exige la más rigurosa préc¡' 
sión (1). Supuesto que el codigo da el nombre de dominio 
al derecho que tiene el Estado en las cosas públicas, con
servaremos dicha expresión; pero á fin de evitar la confu
sión que los mejores autores deploran, llamaremos "domi
nio público del EstacaD á los bienes que su distino público 
coloca fuera del comercio, y daremos el nombre de «do, 
minio privado del }<;stadoD á los bienes que quedan en el 
comercio, aunque pertenezcan al Estado. Esta terminología 
tiene la ventaja de aplicarse igualmente á los bienes de las 
provincias y de las comunas, las cuales tienen también un 
dominio público y un dominio privado. 

Núm. 1. Del dominio público del Estado. 

l. De las playas del mar. 

ñ. Según el arto ñ38, las playas del mar pertenecen al 
dominio público. El código no habla del mar; los juriscon
sultos romanos lo colocaban entre las cosas de uso común, 
lo mismo qne el aire (2). Si se tomase al pie de la letra la 
disposición !iDal del art.. ñ38, habría que decir que el mar 
forma parte del dOffiinio del Estado, suponiendo qne pueda 
decirse que el mar es una porción del territorio francés. El 

1 Proudhon, Tratado del dominio de propjedad, núm, 831;· Dmnatlte 
Ourso analltico, t. 2~, p. 437, núm. 373, bis. 

2 L.3, D., Ne gua ni loes publico (XI 111 8). 
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art. 038 dice que «todas las porciones del territorio fran" 
ces que no son susceptibles de una propiedad privada se 
consideran como dependencias del dominio público.» ¿Esta 
rlisposición recibe su aplicación al mar? Es evideflte que nó. 
El mar no forma parte de ningún territo"¡o, supuesto qUE) 
se halla luera de todo territorio. En verdad que no han 
escaseado las pretensiones al dominio del mar; pueblos 
hay que se titulan duenos del mar; semejante ambi
ción es tan contraria á las leyes de la naturaleza y á 
los principios del derecho, que es inútil combatirla. La 
Francia, por otra parte, .iamás la ha tenido. Luego has
tará hacer constar que el mar no es susceptible de apro
piación. Troplong dice que se le o~upa, pero no se le 
posee (1). Esto es decil' demasiado. La ocupación es un 
111011" de adquisición de la propiedad; si pudiera ocuparse 
el mar, podría también ser apropiado, sea en provecho del 
Estado, sea en provecho de los individuos. Hay que negar 
que el mar sea susceptible de apropiación. Groti us dice que 
el mar no puede ser objeto del derncho de ,lo minio, porque 
la propiedad no puede comprender sino las cosas que tienen 
un límite, una barrera dpterminada; ahora bien, el m al' es 
indefinido, y por lo tanto intangible (2). Esto no nos pa· 
rece completamente exacto. Los poetas dicen que la mar 
es ilimitada, el jurisconsulto no puede decirlo; la mar es 
VIO limitada como otra cosa cualquiera creada. ¿Pero toda 
cosa crea,ia es susceptible de apropiación? La atmósfera 
que envuelve á nuestro globo es limitada; no obstante, el 
aire no forma parte ¡Jel dominio, ni dél Estado, ni de los 

particulares. ¿Por 'lué'? Porque Dios lo ha destinado para 
el uso de todos; lo mismo pasa con el mar. Luego perma· 
nece esencialmente común, según lo dicen los jurisconsul-

1 rrroplong, De la prescripción, t. 1", p. 181. 
2 Grotills, De jure paeis, et bel/i, lib. 11. c. ll, núm. 3. 

P. de D.-TOMO \1 2 
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tos romanos. La propiedad, en efecto, no es legítima aino 
porque es necesaria para el desenvolvimiento intelectual y 
moral de los hombres; cesa de serlo cnando la cosa que 
uno quisiera apropiarse es de tal exténsión, que satisface á 
todas las necesidades, sin que sea preciso sujetarla á un do 
minio cualquiera. En este sentido puede decirse con GrJ 
tius, qne la inmensa extensión del mar lo sustrae á toda 
apropiación. 

No obstante Esto, el derecho común de los pueblos civi
lizados ha introducido una modificación en estos principios. 
Se admite que el Estado tiene una especie de propiedad en 
nna parte del mar que haCia sus costas. ¿Hasta dónde se 
extiende dicho territorio marítimo? E~ dificil precisar nada 
ea materia de derecho internacional, supuesto que no hay 
ley. Unicamente podemos hacer constar el nso de las na
ciones y ia doctrina de los autores que están de acuerdo 
en extender el dominio del Estado hasta el alcance de una 
bala de cañón (1 : No hay más derecho que aquél que se 
puede defender; más allá del alcance del cañón, el preter!o 
dido dominio del mar seria una simple pretensión, es decir, 
nna quimera. Nosotros decim<:>s que el dominio marítimo, 
aun limitado de esa manera, t)s nna especl:e de propiedad; 
no pnede tratarse de una apropiación verdadera, no estando 
destinado 91 mar á un imperio exclusivo. Esta cuasi pro
piedad no recibe aplicación en derecho francés, sino á la 
pesca y á la aduana. Los tratados y á falta de ellos, los 
nsos fijan los limites dentro de los cuales la pesca está re
servada á los ribereCios, asl como el rAdio somAtido á la 
vigilancia de la aduana, con el fin de impedir el contra
bando (2). 

1 Véanso las autorjllau(~s en DalIoz, en la. palabra. propiedad, n(l_ 
mero 8l. 

2 Dalloz, Propiedad, llúms. 82_83, 'S en la palabra aduanas, núme
ros 168_16~, 
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6. El derecho romano colocaba el mar entre las cosas 
comunes, y por consiguiente, las playas del mar. Nuestro 
código las considera corno dependencias del dominio públi
co. El mar está destinado al uso de todos los hombres, sin 
distinción de nacionalidad; mientras que las playas tienen 
un vi'1culo intimo con el Estado cuyo limite constituyen. 
El enemigo puedé abordar á las playas, luego precisa que 
estén á la mano del gobierno encargado de la defensa na· 
cional. Los intereses de la navegación y del comercio exi· 
gen, ademi:s, que el Estado disponga dtllas playas del mar, 
Luego hay aquí una necesidad pública que legitima la 
apropiación én tanto que sea posible. Porque, en cierto 
concepto, los jurisconsultos romanos tenían razón de clasi
ficar las plalas en el número de las cosas comunes: la pes· 
ca y los banos son un derecho común para todos los que se 
hallan en la ribera, lo mismo que el derecho á las yerbas 
que el mar produce y á las cosas que él arroja. 

¿Hasta donde se extiende la ribera del mar? Las orde· 
nanzas de marina de 1681 (libro IV, titu!o VII, arto 1 ': ), 
dicen: .'Se reputa orilla ó playa del mar, todo lo que éste 
cubre y descubre durante las lnnas nuevas y los plenilunios, 
hasta donde la ola mayor de Marzo puede extenderse.)) Esta 
definición difiere un poco de la que da el de re cho romano: 
se lee eIl el Digesto que la playa del mar comprende el te
rreno que se halla cubierto por la ola mayor de invierno (1) .. 
El pensamiento es el mismo; la ola mayor es la que detér
mina los limites de la playa. ¿Cuál es la época de tal oleaje? 
Los redactores de las ordenanzas tentan corno punto de mi· 
ra el Océano sobre cuyas orillas la ola avanza más durante 
la luna Re Marzo, mientraa que los romanos no conoelan 
más que el Mediterráneo lue no tiene flujo y reflujo, y en 

1 L. 96 Y 112, de verbsign. (L" 16, é instilo n, 2, 3. 
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el euallas aguas son las más fuertes durante el invierno (1). 
Las dos definiciones concuerdan en un punto, y es que las 

tierras deben estar cubiertas habitualmente por las alás pa· 
fa que constituyan la playa; si solo accidentalmente lo es· 
tán por un desbordamiento extraordinario, no puede decirse 
que la ola los cubre y 1 lS descubre; dichas tierras siguen 
siendo lo que eran, propiedad particular. ¿Cuándo hay ola 
ordinaria? Esta es una cuestión de hecho. Se ha fallado 
que ciertas tierras sumergidas noventa y seis días del año 
forman parte de la playa del mar (2). 

Resulta, además de las definiciones del derecho romano y 
de las ordenanzas, qne no puede ser cuestión de la playa del 
mar. cuando el terreno que como tal se reclama no es li· 
mltrofe del mar. El buen sentido lo dice y la corte de ca 
sación asl lo ha resuelto en un caso en que algunas tierras 
estaban realménte sumergidas con bastante frecuencia ha 
cla varios anos, pero esto habla acontecido merced á unós 
trabajos ejeoutados por el gobierno; ahora bier., no es de 
la incumbencia del hombre crear la playa, la naturaleza lo 
hace. Si el Estado por sus trabajos sumerge la propiedad 
de un particular, hay lugar á indemnización, ó según las 
circunstancias, á exprOpiación por causa de utilidad públi
ca (3). 

Conforme IÍ los misrnos principios debe resolverse la cues· 
ti\\n de saber si los terrenos que están á orillas de los rlos, 
á la llegada del mar; deben considerarse como playas rna 
,lümas. En el antiguo derecho era debatida la cuestión; ha: 

1 Demolombe, t. 9·, p. 340, núm. 457; Merllp, Cuestiones de derecho, 
en la palabra riberas d. mar. 
'2 DOI~ni, 10 de Enero tle 1842 (Dnlloz, Dominio público, núm. 32). 

Sentencls tle denegad .. apelación, tle 4 de J'.Iayo do 183~ (Dalloz, 
l'ro~eda/l, núm. 105}. Deoreto uel cou"ejo ,le E..t,ulo de 21"<10 Mayo 
de ·1863 (Dalloz, 1863,3, 63). 

a ¡;¡antanoi .. ,le <Ien&gatla apelaoión, de 17 de Mal'Z1 de 1857 (Da· 
1Ioz, 1867, 1, 123). 
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bía etl los intérpretes uua tendencia á exagerar los derechos 
del Estado. Bajo el imperio del código civil, la doctrina y 
la jurisprudencia estátl de acuerJo en re~hazar tales pre· 
tensiones (1. Como dice muy bien la corte Ú, casación, él 
código declara dependencia del dominio público, lal ri· 
beras del mar; ahora bien, el río sigue sielFlo rlo hasta 
su embocadura; considerar sus orillas como parte del do· 
minio público, equivaldría a decir qua el rio Sé t'lrna más 
desde que las olas remontan su corriente (2). L~ naturale· 
za de las cosas rechaza esta confuli'jn. Hay, t10 obltante, 
un motivo para dudar, en los tél'minos absolutos de las or· 
denanzas de 1681; h corte de casación ha contestado en una 
sentencia reciente que estabbce perfectamente los princi 
pios. Si las ordenanzas reputan como playas del mar to
do lo que éste cubre y descubre durante los novilunios y 
plenilunios, y hasta donde la grande ola de Marzo pneJe 
extenderse en la arena, evidentemente que sólo quiere ha
blar de los terrenos que limitan la mar, el decir, de la pla 
ya que, aun en tiempo de marea baja, se halla en contacto 
con las aguas del mar. La aplicación de este principio su" 
fre alguna dificultad cuando un río desemboca en el mar. 
Nogotros, con la corte, decimcs que el rlo pérmanece tal 
hasta el momento en que se pierde en el mar; luego los li· 
mites del mar se detienen allí en donde las rocas y las are
nas están interrumpidas p)r las riberas del río; por consi
guiente' éstas se prolongan hasta el puut J en que corLan 
las rocas ó la rihera del mar. Es verdad que por efecto de 
ciertas mareas el curso del río se halla detenido y hasta re 
chazado por el oleaje que sube; entonoes mezela Sll~ aguas 
á las del mar y con ellas se desborda por sus riberas; pero 
no por esto cesan los terrenos sumergidos de ser riberas de 

1 Dalloz, DominiO público, nfilll. 3\1. 
2 Sentencia de denegada "pelació", de 22 de Julio de 1841 (Da.. 

1I0z, propiedad, núm. 106). 
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rlo, y no se tornan por aquel hecho momentaneo, ni playa 
ni una parte del mar. Si se pretendie~é que el reflujo vuelo 
ve al rlo y sus dependencias parte del mar, podría decirse 
también que el flujo hace del mar una parte del río, su· 
puesto que éste, en la marea baja, se derrama en el lecho 
del mar con cierta rapidez, hasta el punto de que en él pue· 
de reconocerse por bastante tiempo aun el curso de sus 
aguas (1). 

Estos principios reciben una excepción cuando se trata de 
los 8choores: existe una legislación especial acerca de las 
tierras de aluvión que llevan aquel nombre; volveremos á 
tratar esta cuestión en el numero 45. 

7. El código NapolAón considera aún como dependen. 
cias del dominio publicó los puertos, las abras y las radas. 
Se llaman abras los puertos que no pueden recibir sino na· 
"es de mediano porte. Las radas son la parte del mar en 
donde los buques fondean en espera del momento favorable 
para entrar al puerto. El destino publico de los puertos, 
abras y radas es lo que las atribuye al dominio publico: la 
navegación y la defensa, en tiempo de guerra, están intere· 
sadas igualmente en que estos establedmientos est.enen po
der del Estado. 

Il. De los ,'íos navegables. 

S. Los rlos navegables sirven para transportar hombres y 
!Defoaderlas; I?or lo que facilitan las relaciones civiles y co
merciales, por éste titulo deblao estar colocados en el do
minio publico del Estado, supuesto que están destinados 
exclusivamente al usó del público (art. t>3S;. Por rlos de 
mayor ó menor caudal no sé entiende él agua considerada 
como elemento. Como tal, el agua. no es susceptible de 
apropiación; por eso los jurisconsultos romanos la colocan 

1 Sentenoia de 28 de .Julio de 1869 (Dallo., 1869, 1, 489). 
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entre las cosas comuues; la corriente de agua es un conjun
to de cosas que se COmpOl]" del lecho y de las aguas que lo 
llenan. Surge, pues, la cuestión dé saber hasta dónde se 
extiende el río: hay en esto un ¡¡mite entre el dominio pú
blico y el dominio privado, que urge definir con precisión. 
Desde luego debe excluirse del dominio del Estado, la ribera 
del río. Eu el antiguo derecho se !'Iecla que todo lo que es
taba destinado para el uso del público se reputaba como 
perteneciente al rey; con este titulo, Baequet reiviudicaba 
los rlos y sus orillas para el dominio público. A decir ver
dad, la lucba no existía entre el Estado y los particulares, 
hahía conflicto entre el rey y los señores feudales; por esto 
lo, legistas, defensores de la monarquía, se pronunciaron por 
el rey. El principio de donde partíau es justo: lo que se des
tina al uso de todos debe pertenecer al dominio público. Cuan
do el destino es permanente, la cosa consa¡;rada de este modo 
álas necesidades públicas es por 8Sto mismo propiedad delEs
tado. Tales son las playas del mar: el uso público es cuoti
diana ó incesante. No pasa lo mismo con las riberas de un rio; 
ellas sirven para la navegación, luego para un servicio que 
no es continuo. Por lo mismo no se necesitaba colocar las 
orillas de los rlos en el dominio del Estado; ahora bien, el 
dominio público es una cuestión de necesidad; jamás debe 
sustraerse inútilmente una parte del suelo á la actividad in· 
teligente de los individuos. Para las necesidades de la na
vegación es suficiente un andén establecido á titulo de ser
vidumbre en los fundos ribereños; la propiedad se les que
da á estos. Tal es el sistema del códigu civil ;art. 630); vol
veremos á tratar esto en el titnlo de las Servidumbres (1), 

Perteneciendo la ribera á sus habitantes, mientras que el 
rlo hace parte del dominio público, importa precisar hasta 

1 Merlín, R'pertorio, en la palabra rio, pfo. 1\ núm. 4 (t. XXX, 
página 82). 
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dónde se extiende el rio y en dónde comienza la ribera. Si 
el nivel de las aguas fuere giempre el mismo, no habria 
cuestión; pero este nivel sube ó baja, y en consecuencia el 
espacio ocupado por la corrieete se ensancha ó se estrecha. 
¿Qué momento és el que se ha de considerar para fijar el 
limite del río? ¿aquél en qUd las aguas corren co~ pleno cnu· 
dal? ¿aquél en que estún baj¡ls? ¿ó ha de tomarse un prome
dio? El derecho romano sigue para las riber'as de los ríos el 
mismo principio que para las playas del mar; toma el nivel 
que las aguas seiíalan en su crecida habitual (1). La naturaleza 
misma es la que fija estos limites en las corriclntes. No 
puede tomarse nivel medio, porque el promedio es una fi~
ción, y el legislador es el único que tiene derecho á esta
blecer ficciones. En el silencio del código, debe seguirse el 
principio del derecho romano, á.titulo de .razón escrita, dice 
la corte de.Rouen (2). Los jurisconsultos romanos agregan 
que no deben tenerse en cuenta las crecidas extraodinarias; 
las riberas se lijan invariablemente por las crecidas habi· 
tuales, y no cambiw si las aguas se elevan por una 
causa pasajera. ¿Quién, dice Ulpiano, ha pensado ¡atoás en 
eostener que las riberas del Nilo cambian cuando sus aguas 
se desbordan hasta el punto de cubrir una gran parte del 
Egipto? ¿Hasta dónde se extiende la crecida habitual? Esta 
es una cuestión de hecho que los tribunales decidirán con
forme á la naturaleza y á los hábitos de las diversas corrien. 
tes. La corte de Lyon ha hecho á este respecto una obser
vación que puede servir, de guía en la práclka: las partes 
del suelo, dice ella, que ostán sometidas al retorno de las 
aguas estan, en general, afectadas do un:! esterelidad ab
soluta; por el contrario, sus limites se manifiestan por un 
revestimiento de vegetación por el cual se reconoce que alli 

1 "Ripa Ul puta/u,¡' (I pia heam,issirnnnt flunier continet" ~ L. ~I, pro. 1 
y L. 1, fpo. 5, D., de ti"ni"aeo XI, 1 V, 12). 

2 ROllen, 31 de J lllio de 1844 (DaIloz, Aguas, núm. 43). 



DE LA PROPllIDAD )lE L08 BIENES 17 

termina el dominio del río; si el agua pasa de este nivel, se 
dice que se desborda, y el terreno que ella cubre al desbor. 
darse ciertamente que nu está comprendido en el nombre 
deí río ;1 l. Esto es una inundaci6u; ahora bien, la~ inun
daciones, á diferencia de las crecidas ordinarias, son produ
cidas por causas accidentales é in previstas, nada tienen de 
regular, ni en su retorno, ni en la zona de terreno por la 
cual se extíendé~; no reconocen oríllas y llevan la !lesolll
ción á las tierras que asuelan; mientras qUé todo es fijo y 
normado en el curso del río (2). La n1turaleza particular del 
río puede influir en la decisión: cuando la corriente es des· 
arreglada, et juez decidirá por circunstancias del hecho 1,3). 

Queda en pié una dificultad. El río se lanza al mar; al 
acercarse :i su embocadura, las olas del mar remontan de 
un modo regular el curso del agua y elevan por consiguien. 
te, su niveL ¿Debe tenerse en cuenta .. esta elevación para 
fijar los limites del río, y por lo tanto'; del dominio públi
co? La afirmativa no permite duda alguna. Desde el mo· 
mento en que el río tiene límites fijos, el dominio privado 
tlO puede comenzar sino más allá de dichos limites, impor· 
tando poco qtle las aguas deban su el.evación al mar ó á las 
lluvias: la fijeza del nivel es lo que demarca las orillas del 
1'(0, y nO la causa que le da ese nivel (4). 

9. ¿Cuándo es navegable un río? El código lo dice; pero 
,,1 sentido de la palabra navegable, y Al espíritl!! de la ley 
Lastan para decidir la cuestión. Navegable quiere decir en 
donde se puede navegar, y navegar significa ir por agua, 

1 Lyon, 25 <le r,'ebrero de 1843 (Dallaz, Aguas. núm. 42). 8enteo_ 
eia <le denegada apelación, de 9 de Julio de 1846 (Dallaz, 1846, 1, 
270); LYOIl, 10 de Enero ,lo 1849 (Dalloz, 1849,2,148). 

2 Tulosa, 2!! de Junio de 1860 (Dalloz, 2, 128). 
3 Lioja, 36 de Diciembre de 1861 (Pasicrisia, 1863,2,217). 
4 Sentencia de denegada apelación, de 8 de Diciembre de 1863 

(Dallaz, 1864, 1, Il4). 
P. de V.-TOllO VI 3 
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sea siguiendo la corr'ente ó remontándola. Luego no basta 
que se pase de una orilla á la otra en un barco para que 
sea navegable el rio. Hay más. Se ha resuelto qué un río 
no es navegable por el hecho solo de que los riberonos ha 
gan circular en él batelillos para el acarreo de los abonos 
y de las cosechas (1). En efecto, la navegabilidad implica 
la posibilidad de transportar hómbres y cosas; porque los 
ríos navegables son una vía ue comunicación, el lógislador 
los ha puesto en el dominio público; si no pueden servir 
para la comunicación, la razon por la cual son del dominio 
ya no existe, y no hay efect,) sin causa. 

Cuando un rio no es navegable, uo está en el dominio 
público. La conse~uencia parece resultar con t0da claridad 
dlli arto 038, que no pone en el dominio público más que 
las corrientes de agua navegable3. La cuestión, no ohstante, 
es muy discutida; volveremos 1\ tratarla más adelante, así 
con otra que con aquella se liga, la de saber si los ribera 
reños pueden impedi!' el paso por medio de barc.1s en un río 
que no es navegable (núms. 10 y siguientes). 

¿Cuándo un TIa es navegablE> por su naturaleza, cesa ,le 
pertenecer al dominio público si se interrumpe la navega· 
ción? Planteada de este modo la cuestión ha sido resuelta, 
negativamente y sin razón. Se supone que el río continúa sien
do navegable por naturaleza, y que por una causa temporal se 
ha suspendido la navegación; ese rio no cesa por eso de ser 
navegable, luego continúa formauc;o parte del dOminio pú
blico. El consejo de Estado as! lo decretó en varias ocasio· 
nes (2:. Creemos que la decisión sería diferente, si por uu 
acoutecimiento de la naturaleza, el rlo cesara de ser nave· 

1 Decrúto {h;l con~{'jo <le E~tado, de 1'? de Diciembre (le 1853 (Dt\' 
lloz, en la palahra. vla pr/r agua, uúm. h2). 

S Decreto üel cOllsej() tie Estallo (le ~2 ele Febrero tlo 185ü (1),,
Uoz, en la palahra vía por agua, núm. 338), y <1e 5.<1e Agosto de 1829 
(Dalloz, Agua8, núm. 150). ' 



Dll LA PROPIEDAD DE LOS BIENES 19 

gable: cesando la navegabilidad, el efecto cesará también. 
y que no se diga que una véz producido el efecto debe sub. 
sistir. Si el río forma patte del dominio público, es como 
vía de comunicación; desde el momento en qne ya no pue
de seJvir para este destino, deja de haber razón para que 
sea todavía una dependencia del dominio público. La na
turaleza es la que hace navegable al río y la que lo coloca 
en el dominio púlllico; y también la naturaleza es la que 
lo vuelve no navegabl~ y la que lo ret.ira del dominio pú
blico. Más ad lante diremos á quién pertenecen las corrien
tes ce agua no navegables. 

10. Un río puede ser en parte navegable y en parte nó. 
¿Pertenecerá al dominio público en todo su curso? D'Ague
,seau ha contestado que el río entero es una depenuencia 
del dominio del Estado. En el repertorio de MerHn se lee 
que D'Aguesseau hablaba menos como magistrado impar
cial que como defensor de los derechos del dominio (1). 
La opinión no ha encontrado favor. Se juzgo lo contrario 
en el antiguo derecho y bajo el imperio del código Napo7 
león (2. Según los principios que acabamos del establecer, 
parece evidente la decisión. En efecto, si los ríos navega
bles pertenecen al dominio público, es en razón de su na
vigabilidad: luego cuando no son navegables en todo su 
curso, no pueden ser patrimoniales sino desde el punto en 
que so hacen navegables. Hay, sin embargo, un motivo 
para dudu. Cualquiera que sea la opinión que se addop.te 
sobre la propiedad dB los rí03 navegables, claN es que ios 
riberenos pueden usar de las aguas cuanuo sus heredades 
están demarcadas ó atravezadas por el rin; no puede este 
uso comprometer la navigabilidad del río? ¿por lo mismo, 
no e~ necesario que el río esté en poder del Estado, á fin 

1 D'Agnc¡,,:sC<lll, dUIJJesiJlitT rl quisitoria (olJra~l t. 7°) p. 176, .• UcrlÍ1I' 
Repertorio) en la palabra rio. pfo. }"'; nÍlm. !.!. 

2 Dalloz, Aguas, núrns. 47 y 48, 
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de que vele en que una vla que la naturaleza há destinado 
para que sirva á las comunicaciones de los hombres no sea 
quitada de este destino por las empresas de los riberenos? 
Proudhon contesta á la objeción diciendo que, bajo el puno 
to de vista del régimen de las aguas, la parte superior del 
rlo navegable debA considerarse como estando ya afectada 
al servicio público, de manera que el gobierno podrá pro· 
hibir á los riberenos que hagan tomas de agua para el rega
dio, como pueden hacerlo én virtud del art. 6(¡A; pero ba
jo todos los demás aspectos, el rlo se considera como no na· 
vegable, y asl es que los riberenos ,tendrán el derecho de 
pesca, no pudiendo el ejercicio de ese derecho estorbar la 
navigabilidad (1)D. Esto es muy racional, pero se puede 
preguntar cuál es el texto que ,nos autoriza para harer una 
excepción en el arto 6M", y hay que confesar que no hay 
ninguno. Sin duda que la administración puede expedir re· 
glamentos sobre las corrientes de agua no navegales, pero 
tiene únicamente 01 poder de normar el ejercicio de los de
rechos que el código reconoce á los ribere003, y no el po, 
der de despojarlos de dichos derechos. ¿Le es neoesario 
modificarlos y re.tringirlos, por medio de la navigahilidad, 
¿no debe indemnizarse á los riberenos? ~n la opinión que 
reconoce á los ribereOosr la propiedad de los cursos de agua 
no navegables, hay que contestar efirmativamente. Si se 
admite la opinión general que permite canalizar los rlos no 
navegables sin indemnización, debe resolverse que con ma 
yor razón puede el gobierno imponer restricciones á los de 
rechos de los riberenos por interés de la navegación. 

H. Se pregunta si el alveo de los rlos navegables pero 
ténece al Estado; no deberlase preguntarlo, siendo evidente 
la negativa. El texto de la ley resuelve la cuestión. Atri
buye los rlos navegables al dominio público; le atribuye, 

1 Proudlton, '·Tratado d.l dominio p(lblioo," t. 2', núms. 752 756. 
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pues, el alveo: ¿se concibe, dice Ulpiano, que el rio sea 
público y su lecho no lo sea? (t). ¿Hay acaso algún rio sin 
al veo? Es inútil insistir. La aplicación del prin,·ipio ha dado 
lugar á una dificultad. U nos riberenos podan árbolds plan
tados en la parte de la ribera que pertenece al dominio pú
blic0' como que forma cuerpo cOn el río; pretenden que 
ellos ó sus antecesores han plantado aquellos árboles. ¿Les 
pertenecen éstos? El consejo de Estado resolvió que perte· 
necen .1 Estado. Lo que no ofrece duda alguna. Lú que 
había extraviado al primer juez, es que los árboles estaban 
plantados en la ribera, ahora bien, ¿no pertenece ésta á los 
riberenos? luego los árboles también son de su propiedad. 
Esto es confundir la ribera, interior con la exterior: ésta se 
halla dentro del dominio del río, y por lo tanto, del domi
nio público; impropiamente se le da el nombre de riber:\, 
porque es más bien el límite extre.no del lecho que está 
cubierto por las aguas en su mayor crecida, y que, en con
secuencia, forma con éstas una scJa cosa. Esto decide la 
cuestión (2). 

lIJ. De los ríos flotables 

12. El código civil pone á los ríos flota&les en la misma 
línea que á los navegables. Los hay no navegables que son 
flotables, es decir, que, sin soportar bajeles, sirven para 
transportar madera, sea en balsas ó alma,1í',s, sea ell lefios 
flotantes. Cuando la conducción, se hace en balsas, el rlo 
es flotable en el sentido del art. 538, y pertenece al domi
nio público. Consiste la razón en que la flotación es una 
especie de navegación puesto que sirve para transpúrtar una 
mercancía; la navegación está restringida supuesto que no 
recibe aplicación más que á la madera; de todos modos hay 

1 L., 1, pfo. 7, D., dejlum;, (XI IV, 1~). 
~ Consejo Ile Estado, 17 de Agosto ¡le 1866 (Dalloz, 1867, 3,25). 
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transporte por agua por interés público, lo que es suficien
te para atribnir el dominio del r[o al Estado. ¿Sucede lo 
mismo cuando la flotación se hace pór leflos aisladc.s, es 
decir, cuando los r[os suste:ltan leña, tronco por tronco? Si 
nos ciñéramos al textQ del código, habr[a que contestar 
afirmativamente; en efecto, el arto 338 no distingue dos es
pecies de flotación; ahora bien, desde el momenta en que 
un río hace flotar madera, es flotable. La arlministración 
ha sostenido esta opinión en Francia, pero sus pretensiontls 
han sido rechazadas por el consejo de Estado, y la juris
prudencia de los tribunales tanto como la doctrina se han 
pronunciado en el mismo sentido (1). 

La opinión general se Cunda en la tradición. Jamás se han 
considerado como flotables los r[os en donde la flotación se 
hace por lel10s aislados. Nosotros no vemos más razón de 
esta diferencia que el respeto á los derechos que pertene 
cen á los riberenos en las corrientes de agua no navegables. 
El legislador ha querido conciliar los derechos de los ribe
reños con el interés de la flotación. Los derechos de aque
llos pueden ejercitarse sin comprometer la flotación, y por 
lo mismo, no era necesario atribuir al Estado los r[os que 
hacen flotar la madera en leños aislados; ahora bien, sin 
necesidad no hay dominio público. Pero si tal es la me.nte 
del legislador, habría dehido arreglar con qué condiciones 
la flotación por leños aislados puede hacerse en Jos ríos que 
no pertenecen al dominio. No lo ha hecho. De aquí sur
gen grandes dificultades cuyo examen corresponde á las 
obras que tratan del régimen de las aguas. 

n. De los rios canalizados y de los canales. 

13. Las ordenanzas de 1669 sobre aguas y hosques 
1 Dalloz, Aguas, núm. 61; Pesca tfuvi~,!, nÚIll. 15. Auury y Hall, to· 

!DO 2", p. 39, nota 5; ProudlJOn, Del dominio público, t. 3~, números 
858_860. 
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(tlt. XXVII, art. 41) dicen: «La propiedad de todos los rlos 
de grande ó pequeño cau h 1 que sustentan bajeles .sin ar
tilicios y ohras de manos,» en nuestrós reinos y territorios 
que le están sometidos, forman parte del dominio de la 
corona.» Esta condidón, de que el río sea navegablo por 
naturaleza, no ha sid" reproducirla por el código civil: sí
guese de aquí que bdo río navégable pertenece al dominio 
público, importando muy poco que lo sea naturalmente ó 
por la industria del hombre (1). Bajo el punto de vista de 
la propiedad no había razón para establecer una diFerencia. 
Desde el momento en que un rlo es navegables, sirve de 
vía de comunicación y, con tal titulo, debe estar en poder 
del Estado. Hay, no obstante, una diferencia p<ra la foro 
mación de la vía: la naturaleza forma navegable al rlo y lo 
coloca en el dominio público, mientras que el trabajo del 
arte es lo que canaliza los ríos. Así, pues, ruando un rIo 
és navegable por naturaleza, pertenece al Estado, sin que 
se pueda iniciar una indemnización para los ribereños; mien
tras que la cuestión de indemnización surge para los rlog 
que el trabajo del hOlllbre vuelve navegables. Más adelante 
discutiremos esta cuestión. Aun en lo que concierne á la 
propiedad, los ríos canalizados pueden dar lugar á un de
bate. Si la canalización se ha hecho por vía de concesión, 
¿quién es propietario, el concesionario ó el J!;stado? Más ade
lan te trataremos la cuestión. 

14. Los canales están regidos por los mismos principios 
que los rlas canalizados. Precisamente se construyen para 
que sirvan de vla de comunicación; su destino es esencIal
mente público, lo que debe atribnir su dominio al Estado. 
Cuando el Estado es el que construye el canal, no hay duda 
alguna; en efecto, la expropiación lo hace propietario del 

1 Sentenuia <le denegada apelación, ele 29 de Julio de 1828 (Da_ 
1I0z, Agu~s, núm. 46). Tribunal de conflicto, 5 de Noviembre de 1850 
Dalloz, 1850, 3, 6). 
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alveo y de todas las dependencias; esta propiedad no es la 
propiedad ordinaria que nosotros hemos llamado el domi
nio privado del Estado; es una propiedad destinada al uso 
de torlos; luego, según los términos del 1>38, los canales 
son una dedendencia del dominio público. Si el canal se 
construye por vla de concesión, hay que distinguir. Los 
canales que se c60struyen ejecutando la ley de 1832, están 
regidos por 10l! principios generales sobre las concesiones; 
más adelante expondremos dichos principios. Bajo el anti 
guo régimen se hicieron concesiones á tltnlo ele propiedad. 
De ello hay un notable ejemplo en Francia. El canal del 
Sur, construido por el celebre Riquet, se erigió en feudo, 
con derecho de portazgo, y trasmitirlos al concesionario, á 
sus herederos y sucesores en ese derecho, á titulo de pro· 
piedad inconmutable y «sin que se pudiera respetar como 
dominiat. D Una larga serie de actos auténticos celebrados 
posteriormente al contrato, hasta la revolución de 1879, 
confirmaron la propiedad de los herederos y sucesores de 
Riquet. 

La administración pretendió que el canal formaba un do· 
minio empenado, y que ella tenia el derecho de pedir su 
redención en virtud de la ley del 14 ventoso, año VII; la 
corte de casación rechazó semejante pretensión. Claramen· 
te resulta de todos los actos que acabam(')s de recordar que 
el canal del Sur jamás formó parte del dominio de la coro
na, que siempre fué propiedad privada; luego para atribuir 
su dominio al Estado se habrla necesitado una expropia" 
ción (1) Se preguntará cómo un canal, que es esencialmen· 
te una vla de comunicación, puede estar en el dominio de 
un particular. Es cierto que tal propiedad no es el derecho 
absoluto, que el arto 1>M la define; es una propiedad gra 

1 Sentencia <le denegRll" apolación, <le 4 <le .Julio <le 1843 (Da_ 
Hoz, en la e"presión vias por agua, núm. 153). 
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vada con una carga; como ló dice el acta de concesión, Ri· 
quet fué declarado concesionario con la condición de apli
car perpetuamente los peages á la conservación del cacal. 
De este modo se concilian los intereses de la sociedad y los 
derechos de los conresionarios. 

En las antiguas provincias belgas, la atribución de la 
propiedad :l los concesionarios del canal era la regla. Es 
probable que lo mismo haya sido en Francia, y que por tal 
razón las ordenanzas de marilla de 1681 no coloquen en el 
dominio del Estado sino lns ríos navegables, excluyendo los 
que llegan á serlo por artificio. En los Paises Bajos, el 
coocesionario era de derecho propietario, por más que el 
acta no le reservase la propiedad; se necesitaba, al contra· 
ri0, una cláusula expresa para reservar el dominio al Esta
do. Aun hoy existen canales que pertenecen á los canee· 
siooarios (1~. 

Los canales que forman una propiedad privada «están gra
vados con la servidumbre perpetua de permanecer en ese 
estado y de dejar paso á todos los que lo reclamen, canfor· 
me tí 10s reglamentos y tarifas.» En tales términos formuló 
la corte de casación el principio (:2). La palabra servidum· 
bre no es exacta; es una carga impuesta á la propiedad por 
el interés público. De esto resulta una propiedad de un gé. 
nero particular, limitada á cierto uso, y cuyo destino no 
puede cambiar el propietario. Este destino público produce 
uua cons8eueneia muy notable. ¿Los canales cor¡cedidos á ti· 
tulo de propiedad están en el comercio? Es verdad que el con
cesionario puede ceder su concesión; luego tiene el derecho 
de 9nagenar, pero sólo puede hacerlo con los derechos que 
posee; asi es que no se le permite que disponga de una 

1 Gante, 27 de Julio de 1865 (Pasicrisitt, 1867, 2, 364). 
2 Sentenoia ue denegada apelación, ue .5 de ::\larzo de 1829 (Dalloz, 

Aguas, número 164, r). 
P. de V.-TOMo VI 4 
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paJte del canal, con este efecto que la parte enagenada no 
estaría sornétida á la carga de la concesión; es decir, 'tue él 
puede enagenar, no el canal ni sus dependencias, sino la 
eoncesión. Sigues e de aquí que el canal y todos los terre· 
nos que de él dependen, como accesorios sun irnprescrip
tibies; están fuera del comercio, supuesto que se destinan 
al uso público (1). :r;ste destino público no impide que los 
concesionarios hagan de su propiedad todos los usos que 
son compatibles con el servicio de la navegación. So ha fa· 
liado que la companía concesionaria p(lIiía autorizar al ribe 
reno del canai para que estableciese bóveda sobre la parte 
del canal que atraviesa su prpiedad, y sobre esta bóveda 
construcciones, suponiendo que tales trabajos sean compa
tibIes con las necesidades públioas (2). 

V. De los ríos no navegables ni flotables. 

1.0. ¿A quién pertenecen las corrientes de agua que no 
so.n navegables ni flotables? Acerca de este punto ha y un 
verdadero caos de opiniones, tanto en la doctrina como en 
la. jurisprudencia. Unos consideran estos ríos corno una pro
piedad de los riberenos, los otros los colocan en el dominio 
del Estado; hay quien los atribuya al dominio público de 
las comunas; por último, la jurisprudencia y los auto
res los más recientes deciden que los ríog no navega
bles ni fiotables son cosas comunes y que, en consecuencia, 
1\ nadie perteneceu (3). Esta gran contrariedad de pareceres 
prueba qre es dudosa la cuestion _ C'-')ernos que lo sería 
meDOS si nos cil'léramos al texto y al es¡)íritu de la ley, en 

1 Sentellilh~ ae ,lenegarla apelaoión, de 22 ,!~ Agosto de 1837 (Da
lloz, Dominio público, núm. 47, 4°). 

2. Lyon, 4 de J ul io de 1839 (Dalloz, Aguas, "úm. 506, 1°). 
3' Véanse las fuentes eu Anbry y Rau, t. ~.; p. 36, nota 9. Demo_ 

molombe, t. 10, p .• 99, núms. 130 y siguientes; y Dallo., Aguas, núme
ros 208..213. 
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lugar de dejarnos influenciar por el derecho antiguo, ó por 
consideraciones dcl teoría á las cuales el intérprete dobe 
permanecer extrañ0. Un autor al que profesamos grande 
estimación, CllamplOnniere escribió un tratado especial so· 
bre la propiedad de jas aguas corrientes (18~6), para pro 
bar, por la historia del derecho, que las aguas no navega· 
b\e8 ni flotables pertenecen á los ribereños. Tal es también 
nuestra opinión; pero hacemos á un lado la tradición, por
que el mismo derecho antiguo es objeto de una viva con
troversia. Cuando Championniere y Laferricre son de opio 
nión contraria en un punto de historia, ¿para qué servirla la 
discusión histórica? Para complicar con una controversia. 
una cuestión cotrovertida. Hagamos notar únicamente que 
la corte de casación ha fallado que, <Jn el derecho antiguo, 
las cnrrieutes de agua no navegables ni flotables se reputa
ban pertenecientes á los señores altas justicias, pero sólo en 
auséncia de títulos particulares, se consideraba dichas co· 
rrientes en aquella época como susceptibles de apropiación 
privada; de donde se sigue que los que han adquirido la 
propiedad de U[l río bajo el antiguo derecho, la conserno 
bajo el imperio del código, con todas sus consecuencias, no
tablemente el derecho á una indemnización por causa de ex· 
propiación (1). 

16. El código Napoleón contiene un capitulo especial 
sobre «los bienes en sus relaciones con los que los poseen,» 
es decir, sobre la división de los bienes considerados en 
cuanto á la propiedad, porque tal capítulo es el tercero del 
título 1, intitulado «De la distinción de los bienes.» Ahora 
bien, no hay más que una sola clasificación en el mencio 
nado capítulo: allí se trata de bienes pertenecientes á par
ticulares y bienes no pertenecientes á particulares (art. 537). 

1 Sen tencia <lo <lenguda apelación, dc 17 de Julio de 1866 (D"
]Joz, 1866, 1, 3Vl). 



28 DE LOS BIENE'5 

· La ley cuida de enumerar los bienes que no pertenecen á 
· particulares, y son I\\s del dominio público y los bienes co· 

munales. Asi, pues, todos los demás bienes son propiedad 
privada. En otros términos, el dominio privado es, respec· 
to al dominio del Estado y de las comunas, lo que la ré
gla es respecto á la éxcepción. 

Ciertamente que el dominio privado es la regla; ya hemus 
dicho qué el legislador por necesidad quita una cierta parte 
del suelo á la explotación de los ciudadanos, siempre más 
activa y más provechosa que la del Estado. Desde el mo· 
mento en que no se trata de necesidad pública, los bienes de . 
ben quedarse en el dominio de los particularés. Creémos 
que tiste principio es suficiente para decidir esta cuestión. 

· El arto 038 pone en el dominio público del Estado los rios 
navegables y flotables. Esto implica desde luego que las 
corrientes de aF;ua no navegables ni flotables no son una 
dependencia del dominio público, si no las palabras «na
vegables ó flotables» del art. 038 carecerían de sentido. El 
arto 64/, está concebido de la misma manera: «Aquél cuya 
propiedad está al borde de una agua corriente, «que no sea 
la que se declara dependencia del dominio público por el 
arto 538, puede servirse de ella.» lnego hay una distinción: 
las corrientes de. agua navegables pertenecen al Estado: las 
que no sor; navegables no le pertenecen . ¿Y á quién pertene· 
cen? No perteneciendo al Estado, deben pertenecer á los 

. particularés, supuesto que todo bien que no es una depen. 
denciadel dominio público es por eso mismo propiedad priva
da. Esta interpretación del arto 538 no descansa, como se ha 
dicho, en un argumento a contrario, argumentación que, 
en el caso de que se trata, carecería de valor. El arto 1)38 es 
una consecuencia del arto 1)37. Este último distingue los Lie· 
nes que pertenecen á 18s particulares de los que no les per
tecen; y el arto 538 divide las corrientes de agua en nave-
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gables y no .navegables; atribuyendo llls unas al dominio 
público, deja á las otras en el dominio de los particulares, 
ú los cuales pertenecerl todas las cosas por regla general. 

17. Aquí encontramos ya algunos contralidores. Hay 
algunos que dicen que lús ríos no navegables pertene~en al 
dominio público (1); unos las ponen en el dominio del Es
tado, olros en el dominío de las comunas. Cuando Sil lee 
el texto de los arts. 538 y 6l¡A, maravilla que semejante 
opinión haya podida formarse partidarios. Por esto Merlín 
escribe: «Que el alveo de un río no navegable no pertenece 
á las comunas, lo cual es evidente.» En seguida añade: 
«No pertenece al Estado, lo cual es una verdad reconocida 
por todos los jurisconsultos (2).)) Demolombe cree que 
este sistema está ahora fuera de combate (3). No obstante, 
encontró favor en las cortes de Bélgica, cuyas decisiones son 
ordinariamente tan mesuradas y tan justas. Se invoca, co· 
sa singular, el art. 538. Cierto es que empieza por excluir 
los ríos no navegables del domino públko, pero su re. 
dacción no es réstrictiva, se dice, contiene, por el contra
rio, un principio general que debe aplicarse á lal corrientes 
de agua no navegables: «Todas las perciones del territorio 
francés que no son susceptibles de una propiedad pirvada 
se considerarl como dependencias del dominio público.» 
Ahora bien, dice la corte de Douai, el agua corriente está 
por naturaleza, fuera de toda apropiación privada; y lo mis
mo elalveo que la contiene y ql¡e es su accesorio necesa.' 
rio ([¡). 

Nosotros oponemos a esta argumeIltación una doble ex· 
cepción, el texto y los principios. Si los autores del código 
Napoleón hubiesen creído que los ríos no navegables no son 

1 sréaJl1'.{\ la~ antoritbll{'s en D,'1llo1olllUli, t. ]0, p_ DO, llÍllll. 130 
:..! Merlín, Repertorio, en la palabra Rio, pf,'. 2~, TlÚ'Il. 5. 
a Demolomuc, t. 10, p. 101, lIÚlll. 130. 
4 Douai, 18 de Diciembre de 1815 (Dalloz, 1845, 2, 26). 
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susceptibles de apropiación privada. ¿habría hecho, en los 
arta. 538 y 644, una distinción entre las corrientes de agua 
que Eon navegables y 19s que no 1" son? Ellos habrían de
bido colocar todas las corrientes de agua en el dominio pú
blico; y como no lo han hecho, el principio que ellos esta· 
blecen en el arto 538 no tiene el sentido que se le atribuye. 
No es ell:aoto decir que las corrientes de agua no son sus· 
ceptibles de una apropiación privada; acabamos de hacer 
constar que la corte de casación reconoce que los canales 
de navegación, que los ríos canalizados se hayan en el do· 
minio dé los particulares. Esto basta para que venga á tie· 
rra la argumentación de la corte ele Douai, la cual confunde 
dos /Josas esencialmente diferentes, el agua que corre y el 
rlo. 

Las cortes de Gante y de Bruselas han buscado otro apo
yo á la doctrina que ha consagrado el art. 563. Un río no 
navegable se forma un nuevo curso abandonando su antiguo 
lecho; los propietarios de los fundos nuevaménte ocupados 
toman á titulo de indemnización, el antiguo lecho abando 
nado, cada uno en la proporción del terreno que se le ha 
quitado. Esto implica, se dice, que el lecho abandonado 
pertenece al dominio público. Este mismo articulo lo in
vocan los que sostienen que las corrientes de agua no na· 
vegables á nadie pertenecen, y que niegan que pertenezcan 
al dominio público. ¿No es esto una nueva prueba de que 
el arto 063 no tiene el alcance que se le atribuye? Es una 
disposición fundada en la equidad. Cuando el rio es nave. 
gable, el lecho l1bandonado habría debido segúir siendo la 
propiedad del Estado, lo mismo que habría debido perterl 
necer á los ribereCios cuando el río no es navegable. La ley 
deroga el rigor del derecho por consideraciones de equidad; 
ahora bien, no es ésta una disposición excepcional que pue· 
da iavocarse para inferir ua principio. Lo que prueba que 
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el derecho de los ríos no navegables pertenece realmente á 

los ribereños, es que todu' "Imiten que el cauce desecado 
debe atribuírseles (i), mip,utras que en la opinión que esta, 
mos combatiendo, habría que resolver que el lecho deseca
do pertpnece al Estado, sea poque el rio es del dominio 
público, sea porque el cauce desecado es un bien vacante 
y sin dueño I arto 039). Esto por lo menos es una inconse
cuencia; en el fondo, es reconocer que los ríÓ8 lIO navega
bles est;in en el dominio de 10l ribereños, porque el cauce 
desecado no ha podido volverse súbitamente de su propie
dad, porque el agua se retira ó se pierde; luego eran Pr<)' 
pietarios antes de la desecación, y si tenían la propiedad 
del alveo eran por lo mismo propietarios de la cwriente de 
agua. 

La corte de Gante invoca, auemás, laley de 22 de Enerc. 
de 1808, que no ot0rga ninguna indemnización á los ribe
reños, ni por la corriente, ni por el .:auce, cuando el go
bierno declara navegable un río que no lo era. Más ade
lante volveremos á tratar de estas cuestiones de indemniza
ción. Notemos, además, que una reciente sentencia dé la 
corte de Bruselas se ha decidido en favor del dominio pú, 
blico, por otro principio que en realidad echa por tiérra to
do principio en materia de propiellad. Ningnna ley, dica la 
corte, atribuye ú los particulare, la propiedad de los ríos 
no navegaLles; luego ueuen considerarse como dependen
cias del dominio púL,lico, en atención á que son para ellBo 
de todos, tant~ como para las corrientes de agua navega
ble 1,2). IIay extraflas contradicciones en este pretendido 
principio. Si es ciu,to, como lo expresa la sentencia, que 
105 ríos no navegables no son susceptibles de una propiedad 

1 Dürnolombi', L 10, p. 13::;, nÚfll. 153. 
~ Gúnrt', ::!.! de .Jl\lio ,le 1R4.-1 (Pi/Sicrisw, 18:1:9,2, 29-1); Bruselas, 

~I <10 Fcurero dl3 18:0 (I'asicrisifI, 18/U, 2, J 8G), Y 6 de Mayo de 1846 
(1',/,;,-'(1"/'1, ]~lG, :!, ;;1:':;' 



32 DE LOS BIENES 

privada ¿cómo se quiere que la ley atribuya su propiedad 
á los riberenos? Las corrientes de agua no navegables eran 
propiedad privado en el derecho antigno y han continuado 
siéndolo. ¿Se uecesita una ley para atribuir á los particula. 
res la propiedad de lo que es apropiable? Al contrario, se 
necesitarla una, para atribuirla al dominio del Estado, por· 
que el dominio público es la excepción, mientras que el 
dominio privad) es la regla casi universal. 

La corte de casación de Bélgica no se ha pronunciado 
sino hipotecarimente acerca de la cuestión que estamos de· 
batiendo. Admitiendo, dice ella, que los rlos uo navega
bles no sean suscéptibles de propiedad privada, resulta del 
«conjunto de unestra legislación» que esas corrientes, cu· 
yas principales ventajas se abandonan á los propietarios ri· 
berenos, deben colocarse en el dominio Fúblico municipal, 
más bien que en el dominio público nacional (1). ¿La 
corte no ha confundido aqul lo que el legislador hE brla 
podido y quizás debido hacer, con lo que él ha hecho? ¿Có. 
mo se ha de poder fundar un derecho de propiedad ó de 
dominio público comunal en un motivo tan vago como él 
del «conjunto de nuestra legislación?» La corte había visto 
la imposibilidad, en presencia de los arts. 538 y 6l¡A, de 
colocar los rlos no navegables entre los bienes del Estado; 
y si no pueden ser propiedad privada, sólo queda colocarlos 
en el dominio comunal. El legislador puede emplear tal 
lenguaje ¿pero el intérprete? 

18. Volvemos al código civil cuyas disposiciones son el 
verdadero lugar de la materia. Hay un punto que es deci· 
sivo, y es el de la propiedad del alveo. Hemos tomado no_ 
ta de la afirmación de que el cauce seco pertenece á los ri· 
berenos; pero esto no es más que un punto de doctrina, 

1 Seutencia de casacióll, do :!3 de Al>ril do 1852 (Pasicris{a, 185J, 
1,245). 
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que si hoy se rEconoce, mañana puede rechazarse. Se ne
cesita una hase mús sólida, y la eneontramos en el texto 

del código. El art. 1560 dice que las islas que se forman en 
el lecho de los ríos navegables pertenecen al Estado; y el 
3rt. 1561 establece 'fll" las que se forman en los rlos no na
vegahles pertenecen á los ribereños. ¿Troplong ha hecho 
¡mi en decir que este articulo decide la cuestión? Dema
lombe pretende que el argumento refluye con todo su peso 
"n aquellos que lo han suscitado (1) En nuestra opinión, 
la argumentación de Troplong es muy jurídica. ¿Con qué 
título atribuye la ley las islas, sea al Estado, sea á los riue· 
rMos? La seccion en donde se hallan lvs arts. 560 y 1561 
nos lo dice. Ella trata del derecho de accesión relativamente 
:i lis cosas illmobiliarias. Asl, puco, por derecho de accesión 
es pUl' lo que el Estado y los rill(,refios se vuelve n propieta
rios de las islas. ¿A qué adhieren éstas? Evidentemente 
al lecho. El }~stado no tiene otro derecho; por otra parte, 
la isla no puede ser mas que el accesorio del lecho, supues· 
to que en éste se forma, es una parte de él, no hace más 
que una sola cosa con él; luego si el Estado y los riherenos 
adquieren por accesión las islas que se forman en los rlos, 
es porque son propietarios del lecho. ¿Qué se contesta a es· 
ta interpretación de los arts. 1560 y 5G1? ó por mejor de· 
cir ¿como se aparta el texto del código? Invócanse la discu· 
sir"1l y los discursos de los oradores. Nosotros también los 
invocamos. En pi ,~onsejo de Estado Jollivet hizo notar qne 
las antiguas ordenanzas no atrihuían las islas á la nación. 
Treilhard contestó que la westi6n estaba ya resuelta: supues
to 'lile, dijo él, el consejo ha resuelto qne el lecho de los 
ríos navegables pertenece al dominio nacional, necesaria-

1 Trolllollg, De lu rreSc)·;'li .. 'i¡')lI, t. 1", 11~0JI1. 14.3, DemolomlH.\ to
lllU 10, p. ll[J, núm. 13!), 

P. de D.-TOMo \ 1 {) 
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mente está resuelto también que las islásque forman parte 
del lecho siguen la suerte de la cosa principal. Regnaud de 
Saint-Jean d' Angély abundó en este arllen de ideas, y 
Tronchet agregó que no padiá haber á la vez dos pril1cipios 
contradictorios. Otros miembros del cons6jo invocaban, 
además, el interés de la navegación, h que, dijo Tronchet, 
léjos de contradecir el principio puesto al debate por Treil
hard, lo confirma, supuesto que precisamente por interés de 
la navegación es por lo que los rios navegables se han pues 
to en el dominio público (1). 

Bn cnanto It las islas que se forman en los rio. navega· 
bies, el principio no podría discutirse; ellas pertenecen al 
Estado, porque los ríos navegables le pertenecen. Si tal es 
el principio para los r10s navegables, el mismo debe aplicar
se á los ríos no navegables, porque se trata siempre del de 
recho de accesión; ahora bien, ¿se concibe que la isla acce
da ¡¡llecho, á titulo de accesorio, s' el le.:ho, cosa principa:, 
no pertenece á los ribereños? lEs decir que habría una all
quisición, á títuli, de accesión, sin que hubiese una princi. 
pal! ¡Se concibe que unos jmisconsultos hayan consagrado 
tamaño absurdol Sé nos oponen algunas palabas de Tron
l'het. «Las islas en los ríos no navegables, dijo él, son ob
jetos de tan poca importancia, que tal vez no hay interés 
algnno en disputarlas á los particulares.» Posible es que 
Tronchet haya sido d.e opinión que el lecho de los r10s no 
navegables pertenecen al Estado; pero no lo dice formal 
mente, únicamente añade un motivo de hecho á otro de 
derecho. 

¿Qué dicen los oradores en sus discursos? Portalis no ha
ce más que parafrasear el texto del código. Faure, el re-
1ator del Tribnnado, dice qne la distinción entre las islas 

1 Sesióa del COllfWj(} tIo Estaao, üe 37 vendimiario, afio XlI, nú_ 
!llera 14 (Locré, t. 4~, p. 65). . 
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de los ríos navegables y la de los otros ríos se funda en que 
los de la primera clase son de una importancia mayor para 
el Estado, á causa del iotmé. del comercio, y porque nada 
do 10 que se forma en el medio de su corriente debe ser 
oxtraflO al tlcminio público. Esto equivale á decir, en otros 
términos, qne los rios navegables están colocados en el do
minio del Estado, ,i causa del interés del comercio, y esto 
es decir implícitamente 'lue los ríos no naveg~bles perma
necen siAnd" propiedad particular, dorque el interés gene· 
ral no exige rrue se pongan bajo el dominio público. Gre
nier, el orador' rIel Tribunado, se li:nita it asentar el princi, 
pio que ya bemOs invocado en multitud de ocasiones. ¿Por 
qué hay un dominio público? Porque hay co.as que la na
turaleza ó la sociedad destinau para el uso de todos. Tales 
son los ríos navegables: el interés de la navegación domina 
al interés rlo los ribereÍlos (1), Cuando las corrientes 110 son 
nayegables ni notables, ya no hay interés público que 1ten
der, navegación, ni Hute; los ribereños Sl>1I los únicos in· 
teresados; por esto f,'S que la ley los reconoce propietarios. 
La ley, dice Grenier, decide siempre en favor de la pro
piedad indit'idualI2). 

lIé aquí la palabra decisiva propiedad resolviendo la di· 
ficultad, porque el código mismo la pronuncia. Después de 
haber dicho en el art. 64!; que los ribereños de las corrien
tes no navegables pueden servirse lle ellas para la irrigación 
de sus tierras, el art. 645 agrega que, si surgen disputas 
entre los ribereños, los tribunales deben c¡,nciliar el inte, 
I'és de la agril'llltura con el «respeto debido á la propiedad.)) 
¿Que es esta "propiedad)) que los tribunales deben respe
tar, ú la vez que favoreeicndo á la agricultura? No puede 
ser otr'a cosa que la propiedau de las aguas corrientes, por_ 

1 Paure, iufol'Illl1 al Tribul\<ulo, llúm l~ (Locré, t. _lO, p. !)l). 
:! Grenier, Discurso núm, 17 (hoeü,. L JO, p. 100). 
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que el texto no tiene otro sentido. Los ribéreftos tieuen la 
propiedad de la.s aguas que bañan sus heredades; como pro
pietarios, podrían oponerse á la irrigación en la cual quisie
ran sus vecinos emplear las aguas; el juez tendrá en cuen· 
ta el derecho de aquéllos, dice el código, pero tomará en 
consideración el interés de la agricultura. El 3rt. 645 con
sagra, pues, en términos formales la doctrina que estamos 
defendiendo. 

19. Este derecho de propiedad es de una naturalezl par
ticular. Cierto ee que no es la propieda I que define el al'· 
tículo 544; los riberenos no tienen el derecho de disponer 
de la corriente de la manera más absoluta. El art. 645 lo 
dice: hay lugar á conciliar intereses opuestos. Mientras que 
el propietario, en general, no se detiene ante el interés de 
los demás propietarios; aun cuando comprometa dicho in
terés, usando de us derecho, él responde: el que usa de 
su derecho á nadie hace dano. El ribereflo no puede dt!cir 
otro tanto. ¿Por qué? Porque su derecho es una ca propia· 
dad y no una propiedad exclusiva. La naturaleza ha destirl 
nado las corrientes para el uso de todos los riberMos, dA 
los que están agua arriba ó agua abajo. Los que recihen las 
primeras aguas y usan de ellas no puerlen absorberlas, esto 
serta vulnerar el derecho igual que la naturaleza da á los 
riberel\os inferiores, porque es lelo de la naturaleza que las 
aguas se precipiten sin cesar de arriba abajo. Con este es
ptritu la ley arregla los derechos de los ribereños. Contra 
ellos se han esgrimido los derechos mismas que la ley les 
otorga. ¿A qué conduce arreglarlos, se dice, si son propie· 
tarios? ¿Acaso, dice la ley, cuáles son los derechús de los 
que poseen una pradera? Después de esto, se sostiene que 

1 .championniere. '¡Dt~ ht.propiedad (le las corriente:;; 1:0 n:lvega_ 
hI~R/' p. 76~, cúm. 430. CornpármH>, Dneanrroy. Ih)JIni{)r y HOllRtain, 
t. 2~, p. 78, númR.12:!_126; Marcadü, t. 3°, p. 414, núms. j y 2, llenne· 
quin, t. 1~, ps. 314-326. 
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tales derechos nQ se les recoliocen sino por consideraciones 
de equidad, que SOIl restrictivos, qU8 por pI hedlCJ solo de 
que la ley les da un derecho para el nso de hs aguas, les 
deniega la propiedad del alveo, es rlecir, del lÍo (1). Si ha 
de decirse la verdad, toda esta argumentación se toma en 
d aire, en nada reposa. L, hy hC\ deLido determinar los 
,Jerechos de los riLerenos, porque su propiedad es de una 
naturaleza especial; ella l,~s da todos los derechos que son 
compatibles con el derecllO igual de sus cO'propietarios; 
caJa riLereilO tiene el derecho exclusivo de pesca ',2), cada 
ribereílo puede servirse de las ~gu:¡s par" todos los usos :.í 
quo las destina la naturaleza ó la i",lnstria. Acabamos de 
,'t2cir la industria, y todos lo aceptan, lo 'lue pru(jba que la 
ley no es restrictiva, anl1que el texto no l11ble de agricul. 
tuno Hay que decir más: por el hecho solo de que el có:li 
go ~rregla los derechos de los riLerenos, debe resolveróc 
quP estos derechos forman una propiedad por limiblh que 
ella estilo E" efecto, cuando se trata de cosas 'lue pertenecen 
;\ otras personas que no sean particulares, el código remite 
ú las leyes especiales que se ocupan de las personas civiles 
ó privadas (art. ;)37). Sucede lo mismo con las c?sas cuyo 
uso es común á todos: ciertas leyes de policía, dice el artí· 
culo 71l1, sistematizan la manera de disfrutarlas. Si las aguas 
corrientes entrasen ún esta categoría, el código no habría 
haLlado de ellas. Lo hace porqué los riklruños tienen en 
ellas un derecho de propiedad. UnicalllPllte el lugar que 
ocupan los arts. ül¡l¡ y GMj lo prueba. A crntiuuación de 
los arts. üI¡1-ül¡3, que tratan de la lll'oí,;,·dad de l"s manan
tiales, es donde el código se ocupa de laó éOl't'i8ntcs no na· 
vegables; ahora bien, los manantiales forman Ul':¡ propiedad 

1 Dt'Tllololllbo. t. 10 p. 11-1-, llllfn. 1:18. Srlll¡'T\c:a 11(1 dt\ilrg,HLl apc
);Wi(lll, d,~ 17 ün .JulIio do lSZl0 (Ualtp/" 1:.:;')0,1) 2U:2). 

j DietaIllPll <lel COllSHjO de Esta<lo tle :10 JlluYioRo, afio Xlll. Ley 
francesa de :)1 <le :VIayo de 1865 (Dalloz, 18.65,4, 37). 
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absoluta: ¿no es esto marcar con claridad que los ríos son 
también el objeto de un derecho de propiedad? 

Esta es una propiedad particular; da derechos, pero limi· 
tados, pur el derecho igual de los demás ribereños. 1m po· 
ne también carbos particulares. En general, el propietario 
es libre para usar de su cosa como mejor le convenga; pue 
de emplearla malamclníe, pueúe no mantenerla en buen es
tado, si ese es su gusto. No pasa lo mismo con el derecho 
de los riberenos, porque están obligados á hacer la limpia 
de las aguas, contribuyendo en ello cada uno en la medida 
de su interés; si hay que ejecutar algunos trabajos, el go 
bierno los ordena, el gasto se reparte entre los ribereños y 
el recobro se opera como el de las contribuciones públicas (1). 
¿Por qué esta comunidad de cargas entre los riberenos, si 
no habla de haber comunidad de derecho? Hay una rela· 
ción lógica, neceSll'ia entre los derecbos y las obligacio
nes. La Hmpia de los ríos navegables incumbe al Estado; 
¿pofliué? Porque las corrientes son del dominio público. 
Mientras que los riberen03 están encargauos de los ríos no 
navegables. ¿Por qué? Porque los rlos son de su dominio. 

20. Al decir que la propiedad de los ríos navegables es 
una propiedad especial subordinada á los intereses comunes 
de los ribereños, damos el derecho á una ohjeción de teoría 
qué se dirige á nuestra doctrina. Merlín dice que los ríos 
no navegables, sin pertenecer radicalmente al Estado, no 
dejan de formar, como la de los caminos vecinales, una 
propiedad pública que ningún individuo puede abrogarse, 
y sobre la cual, en consecuencia, el gobierno ejerce un de· 
recho de inspección y de alta policía (2). Esto implica que 
las corrientes no navegablés no son y no pueden ser pro 
piedad privada, en razón de los intereses generales que con 

1 Ley de 14 floreal, afio XI (Ihlloz, Aguas, núms. 1U7 y 220). 
2 .Merl:n, Repertorio, en la lJUla1Jra rio, pfo. 2~, núm. 5 (t. 30, págL 

na 87). 
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ellas se ligan y que el gobierno debe amparar (1). ¿Cuáles 
son esos intereses? Los 11 L'ns intereses realmente genera
les en materia de aguas corrientes son la navegación y el 

¡¡oll'; éstos se hallan fuera de la cuestión, supuesto que se 
trata de ríos no navegalJles ni flotables. Después de esto 
viene el interés de la agricultura J de la industria; éste es 
ciertamente un interés general; pero en el actual debate, no 
concierne más que:ú los ribereüos, porque ellos solos pueden 
servirse de las aguas, sea para la irrigación, sea como mo
tor hidrciulico de las fábricas; de hecho éste es un intérés 
común íÍ los riherMos más hien que interés de todos. Así, 
pues, se cOl~cibe que el código haya considerado los ríos na· 
vegal,les como una dependercia del d,'miniu púbIÍl.:o, y que 
haya dejado las conÍentes no navegables en el dominiu co
mún de los riberenos. No decimos que este sistema sea el 
mejor, sino únicamente que concilia los diversos intereses. 

Cuando se· prevalen del destino de las aguas corrientes para 
rehusar su propieJac; á los riberenf's, se olvida que en el 
antiguo derecho había canales y ríos que pertenecían á los 
ribereflos, por más que la navegación estuviese interesada, 
al menos respecto ¡i los canales; se olvida, además, que en 
nuestro antiguo derecho los caminos vecinales eran igual
mente propiedad privada, aunque los habitantes de varias 
comunas estuviesen interesados en esas vías de comunica· 
CiÓll (2). Esto no puede ser l()gico, pero al menos es posi
ble, supuesto que así era el antiguo derecho. Pues bien, tao 
es también, según el código civil, la condición de las aguas 
corrientes no navegables. Los intereses comunes que están 
implícitos, los de ia agricultura y de la industria, están am
parados por la intervención del gobiérno. Insistiremos acer-

1 Prou<lhoIl, 'tratado del dominio público. IllÜIlS.938_94.:t 
~ Sellt(~lICia ¡le la cDrtü dlj caSaCiOJI, do Bélgh~a, dí) 10 do l;'ebreru 

de 1865 (Pasicrisía, 18G5. 1, 280). 
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ca de este poder reglamentario, al explicar el arto 6~D en 
el titulo de jas Servidumbres. 

21. La opinión que acabamos de ,lefender no ha encono 
trado levar ante los tribunales; con excepción de una sen· 
tencia sólidamente motivada de Amiens y una de Bruselas 
que no tiene valor dr ctrinal ('), la jurisprudencia se ha pro
nunciado por la opinión que considera los ríos no nav"ga
bies no pertenecientes á nadie. Los que sostienen este sis
tema no están de acuerdo sobre la manera de formularlo. 
Merlín, cuya uuwridad se invoca, dice que los rlos no na· 
vegables, forman llna propiedad pública, en el sentido de 
que ningún individno puede abrogársela; en otra parte di 
ce: «Destinados al uso común de todos, por una especie de 
consagración pública, los pequeños ríos propiamen te á na· 
die pertenecen y no dependen más que del poder soberano, 
salvo el uso particular que tienen derecho á hacer los pro' 
pietarios para sus necesidades y ventajas)) (2). Zu"harire y sus 
traductores dicen que esas corrientes no son del patrimonio 
de nadie: lo que, según ellos, quiere decir que llt'! se les 
debe poner ni en la clase de las cosas comunes, supuesto 
que los ribereños tienen en ellos algunos derechos, ni en 
las de las re3 nullius propiamente dichas, supuesto que no 
son susceptibles de adquirirse por vía de ocupación; en de
finitiva, «las aguas corrientes de que se trata forman, bajo 
el punto de vista nel dereGho de propiedad, una categoría 
de cosas completamente aparte» (3). La corte de Gante Fa 
lló que los ríos no navegables forman una dependencia del 
dominio público, cuyo uso es de todos y cuya propiedad ti 

1 Amieul'3, :.!d de Lnero <le ISla (Dalloz, 18~-5, :!, 189); n(,lls~h\8, 16 
de Julio de 1816 (Pas-icrisia, 1846, :J, 260); la sentencia d~cill(j que el 
ah·eo de 108 ríos 110 navegables perteutlce á los l'ibúrefiol:!. 

!3 :Merlín, Repertorio el! la palabra Tio, pfo. 2°, núm. 5 (t. 30, p. 87) 
Cuestiones de derecho, en la [la labra corrientes de agua, pIo. l? (t. 4"). 
página 395. 

:.1 Auhry y Eau, t. 2?, p. 36, nota 8. 
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nadie pertenece (1). Las cortes de Francia deciden general 
mente que esos rlos pertenecen á la categoria de las cosas 
de que habla el art. 714 en estos términos: «Hay cosas que 
á nadie pertenecen y euyo uso es común á todos. Las leyes 
de policía arreglan la manera de disfrutarlas (2'.». 

Hacemos á un lado la doctrina de Merlín, porque én nin
gún text", se Lasa. Con mayur razón rechazamos la opinión 
de Zacharim; sus anotadores confiesan que las agu¡;,s corrien· 
tes no navegables forman una clase de cosas completamen. 
te aparte: y ¿no precisa una ley para fundar una propiedad 
tun especial'l ¿yen dónde se halla dicha ley? La corte de 
Gante cita las Institutas; ella olvida que el código civil tiene 
un titulo consagrado á la distinción de los bienes, en donde 
se halla un capítulo que trata de la división de los bienes, 
considerados en cuanto á la propiedad; luego no tiene que 
ver en esto el derecho romano. Queda el art. 71t¡, invocado 
por la jurisprudencia francesa. 

En vano se buscaría en las sentencias bastante numerosas 
en esta materia, un motivo que j'ustifi'lue la aplicación del 
arto 71l¡,. Notemos desde luego que este artículo no se halla 
colocado en el titulo rle la Distinción de los bienes; luego 
no puede tener por oLjeto establecer u Il principio concernien
te á esta distinción. El lugar de la materia no está en elli
bro tercero, que trata de las diferentes maneras de adquirir 
h propienarl, está en el Utulo 1 del libro JI, intitulado de la 
Distinción de los bienes. Ahora bien, ya vimos que el ca· 
pítulo III se ocnpa especialmente «de los bienes en su re· 

] Oantp, 7 /le .Jalio dH lHfJ,:) (Dalloz, Aguas, núm. 213). 
2 SI'I1tüllcia dli tlí'I\('g:HLl a}l(.\!;1/jióJl. de 14 .le }'flhrero ~le 1833 (Da. 

lloz, Aguas, llÚlll. ~!l;);; ToloF-<l, () ,11..1 Junio do 1832 (ibid, uúm. 377); 
sllntencia de {',;l8<L('ióll, de 10 de .Junlo (lo IS..t-G (Dal!oz) ]846, 1, 177); 
r;(>llt(,llI~ins do jl('Ill'ga(la Hpplaéióll (le ~3 d4~ :No\"¡elllbre de 1858 (DR
ll(l;.';, 18G~), 1, J,S), ~( de H de Marzo do 18Gf) (Dalluz, 1865,1, VJO), 
l\I(,tz, 11 tIe .,,:'l.gosto üo 18G8 (Di:llloz, 18G9, .!!, D3). 

P. dt D.-ToMo VI 6 
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lación con los que lo poseén»; el legislador divide, bajo este 
aspecto, todos los bienes en dos clases, los pertenecientes ó. 

particulares y los que no les pertenecen. En tre estos úl ti· 
mos, hay algunos que no son susceptibles de apr')piación, 
en razón de su destino público que los consagl'a al uso ,le 
todos; ¿qué es lo que el código hace con ellos? Los atribu
ye al dominio público (art. 038). El art. 7ft¡ nó hace mas 
que reproducir en substancia el 538; lo mismo que el ar
ticulo 712, por cuyos términos los bienes que !lO tienen 
duefio pertenecen al Estado, reproduce el art. S:i9 que 
dice que los bienes sin dueno pertenecen al dominio públl· 
ca. El objeto de tales disposiciones no es crear una nueva 
clase de bienes; si el legislador repite en lr,s arts. 713 y 
71~ lo que ya dijo en los t.i38 y 539, es para marcar que 
hay cosas que no pueden volverse propie,lad privada por 
la ocupación, de los cuales tratan los artículos que signen 
a171~ (7115.717). Luego no hay una clase de cosas apar 
te que pudieran llamarse comunes, el! el sentido de que ti 

nadie pertenecen, por más que el uso sea c,)mlÍu ti todos: 
tales cosas forman parte del dominio público. Luego decir, 
oomo lo hace la jurisprudencia francesa, que los ríos no 
navegables no pertenecen á nadie en virtud del art. 71~, 
es decir un contrasentido juridico, porque los bienes que á 
nadie pertenecen, y cuyo uso es Mmún á todos, forman 
parte del d,om¡nio público, según el titulo 538, con el cual 
no hace más que uno el 71~: ó es crear una clase imagi· 
naria de bienes, sin apoyo nl'nguno en nuestros te'üos, co· 
mo lo hacen Aubry y Rau. Estos excelentés jurisconsultos 
se cuidan muy bien de citar el art. 71~; los términos mis· 
mas de esta disposición se resisten á la aplicaciótl que de 
ella quiere hacerse á las corriQntes de agua no navegables 
Alli se habla de cosas cuyo uso es común á todo ¿y acaso el 
uso de las aguas no navegables es común á todos? l<.;l artí·· 
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culo 6t¡t¡ dice todo lo contrario, supuesto que atribuye él 
uso de dichas corrientes á los ribereu()s, y á 'Ístos solos. 
Díeese, ademús, en el art. 71t¡ que las leyes de policía arre· 

glan el uso rrue pueda hacerse (le las cosas comunes á to· 
dos: esto se comprende para las cosas realmente comunes, 
(/ue el códig" coloca en el dominio público, tales como los 
ríos navegal,les para los cuales hay reglamento de policía: 
esto no se comprende para las aguas corrientes no navega .. 
hles, para las cuales no hay leyes de policía, por la exce· 
lente razón de que el código civil reglamenta su uso en los 
arts. (il¡l¡ y ¡¡l¡ti. 

La jurisprndencia rcdarguye esos artículos contra la opio 
nión que atribuye la propiedad de las corrientes de agua á 
los ribereños: dando el uso del agua corriente á los ribere
¡lOS, se dice, la ley In, niega el derecho de pr(Jpiedad. 
Patócenos que eOll mayor razon puede decirse qne la ley 
reconoce como propietarios á los riborefíos, por el hecho só
lo de darles á titulo exclusivo, el uso de las aguas. En 
efecto, ¿cn gu¡', consiste la prupiedad de las aguas no na· 
vegables'; N o se trata de una propiedad absoluta, y ae.er· 
ca de este punto IlO hay duda algulla. Dejando á un lado 
toda idea de un pod,'r absoluto ¿á qué se reduce la propie· 
dad de un río? A usar de sus aguas para las necesidades de 
la agricultura y de la industria; los ribereños tienen ese de
recho. A aprovecharse dc la tesea, este derecho perteneoe 
también ú los ribereftos. Queda el derecbo de extraer del 
lecho del río, el Larrú, la arena, el derecho de recoger' las 
:¡erLas, los rosales: ¿tí quién pertenece este derecho? En es
te punto, tenemos que reprochar una nueva contradicción 
il los partidarios tle la opinión que estamos combatiendo. 

Según ellos, el lecho á nadie pertenece; luego tampoco de· 
berían pert.enecer :i nadie el Larro, la arena, las yerbas y 
los rosales. Se ha rétrocedido ante el absurdo dé esta con· 
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seeuencia; aSi, pués, se enseña que los ribereños tienen so 
bre estas cosas nn derecho que, segú'! el rigor de los prin 
cipios, no deberlan tener. En nuestra opinión, nada es más 
lógitlo. El barro y la arena, las yerbas y los rosales son un 
producto natural ó un accesorio del lecho que pertenece á 
los ribereños; ninguna razón hay para que no lo disfruten; 
mientras que, en la opini"n contraria, hay una razón deci 
siva para negarles tal privilegio; ¿no se dice que el artículo 
6~A es limitativo? Luego se necesitarla nn texto para con
ceder aqnel derechó á los ribereños, y ese texto no existe. 
Demolombe desesperado de su causa, cita la ley que obliga 
á los ribereños á limpiar las corrientes de agua: ¡cómo si 
una ley que impone una carga diese un deréchol. (1). 

Proudon invoca un texto, más bien contra nosotros que 
á favor de la opinión que gstamos combatiendo. La ley del 
3 frimario, año VII, establece en su arto 103, que las ca· 
lles, las plazas publicas que sirven para ferias y mel'callns, 
los caminos reales los vecinales y los ríos no reciben impo
sición fiscal. Como la ley no distingue las diversas c'pecies 
de rlos, hay que resolver que los ríos navegables DO están 
sometidos á la contribución predial. Esto se comprende, si 
se destinan al uso de todos, pero á nadie pertenecen. Esto 
no se comprende, dicen, si son una propiedad privada (2). 
Desde luego contestamos que el argumento es de aquellos 
que tienen el mal de probar demasiado: todas las cosas 
enumeradas en el art. 103 pertenecen al flominio, y ¿de es
to se inferirá qne los ríos no navegables pertenecen al Es 
tado? Hay otra respuesta, que ya ha sido dada por la corte 
de Amiens: la ley no aplica el impuesto sino á los bienes 
que producen una renta regularizada; porque sobre las ren· 
tas es como pagan los contribuyentes; ahora bien, los ríos 

1 Demolombs, t. 10, p.133, núm. 152. Eu sentido contrario, Prnnd· 
hon, n"l dominio público, núm. ?48. 

2 Proudhon, "Del dominio público," núm. 94S. 
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no dan renta, y hasta pueden no procurar ventaja alguna á 
los ribereños que se sirven de ellos; por lo m;5'00, faltaría 
la base del impuesto. 

22. Volveremos á la opinión consagrdd~ pur la jurispru

dencia. Tenemos que reprochark aún otra contradicci~n, y 
ésta es capital, y destruye las bases mismas del sistema. L1 
mayor parte de los autores que la enseflan así como las cor
tes bacen una distinción, admiten que los riachuelos perte' 

necen á los ribereñús, mientras que los ríos no navegables, 
propiamente dicho á nadie pertenecerían :1 l. Acabamos de 
decir que tal distinción arruina las hases de la opinión que 
estamos combatiendo. En efMto, se la funda en el destino 

C)lIlÚn de las aguas corrientes, que es incompatible con la 

apropiación de los ribereños. Si e, imposible apropiarse las 
aguas corrientes, la imposibilidad es la misma para los ria 

chuelos como para los ríos de algún caudal: luego todos de
ben ser sustraidos al dominio privado. Y si-los riberenos 

pueden ser propietarios de los pe(Iueños ríos, ya no hay ra
zón para que no lo sean de los grandes, porque la extensión 
de las aguas no puede influir en la cuestión de propiedad. 

La doctrina es, por lo demás, enteramente arbitraria. 
Cierto es que se hacía en el derecho antíguo, pero no que, 

da p ningú:J vestigio de ella en la legislación moderna. 

Hay más que decir: el ar!. 61t4 la rechaza formalmente; da 
los mismos derechos á los riberoÍl'lS de todas las corrientes 
de agua que no están declaradas dependencias del dornllio 
público, es decir, de toJos los ríos no navegables ni flota

bles. Distinguir entre los ríos, según r¡ue son más ó menos 
grandes, es crear una tercera clase de c"rrientes ,jf) agua, 
Jo gue se Ihma hacer la ley. En yano se apela al antiguo 

1 U<..'illU]01ll\)(', t. lO. p. 1~-.!, lli'l;n. 1 ~2; Pri):llhnn. Dd d);'I~irtif) pú 
~¡!iC!J, lJúm". GGO, y ltlt:í. S('nicueiils dl\ Ag'\II, d\~ <1 d(\ ::\larzo tlc 185!) 
(D .. dlo:r" ISGG: :;, 133), y (lu Bunleos, (L· -¡ tle· AgOf;to (le 186~ (DJlloz, 
18GJ,3, 101), 
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derecho: ¿tenernos que recordar á los intérpretes del có¡]igo 
que el antigu!l dereclro e~t:í abrogado? Lo que Demolombe 
dice y lo que las sentencias repiten viene á parar en lo al''' 
bltrario más absoluto. Nuestras leyes no hablan más que 
de rlos ó de corrientes de agua; si hay que distinguir entre 
los grandes y los pequeños ríos ¿cómo se sabrá si tal ley 
habla de un pequeño 1'10 y tal Gtra de uno grande? Unas ve
ces la palabra rlo comprenderá á los riachuelos, otras los 
excluirá; ¿en virtud de qué principio? Porque así ae le an
tvja al intérprete. Proscribamos lo arbitrario del derecho, 
porque de lo contrario deja de existir esta ciencia (1). 

23. Las opiniones contrarias que acabamos de exponer 
ccmducen á consecuencias muy diferentes, en cuestiones de 
alta importancia. Hay una en la cual es posible ponerse dtJ 
acuerdo. Se pregunta si el declive de la corriente, es d6cir, 
la fuerza motriz resultante, pertenece á los ribereños. Nos
otros contestamos que ~í, en principio, y el texto mi5mo del 
código 10 dice, supuesto;que, por los términos del art. G44, 
los riberenos pueden servirse de las aguas para la irrigación 
de sus propiedades, y por consiguieute, para las necesida
des de su industria. Pero esta propiedad no es un derecho 
absoluto, supuesto que el uso de las aguas pertenece con el 
mismo titulo á todos los ribereños. De aquí el derecho de 
intervención de la administración cuando se trata de esta
blecer una fábrica. Sin decirlo se comprende que, en la 
opinión que niega á los ribereños todo derecho de propie
dad en las corrientes de agua navegables, se decide que no 
tienen derecho sobre el declive (2). Derecho absoluto, nó, 
ni aun en nuestr:. opinión, pero un derecho que debe COIl' 

1 Véase en este sentido, Anhry y Hall, y las antol'iILvl"s '1118 el . 
tan, t. 2°, p. 37, Ilota 10. 

2 Senlencia de denegatla apelación, de U tlú Febrero de 183:1 
(Dalloz, Aguas, núm. 21J, 2"); D01110Io111b{\ t. 10, p. 1~!J, llúm. l"U y 
las autoridades en sentido diyerso que él cita. 
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ciliarse con el Ilerecho igual de los demás ribereüos. Un 
riberono construye en su fl1"110 nn canal de dérivación ali 
mentado [ior la curri"nte de agna (¡1l0 bafla su heredad. 
S" 1," faila·lo 'PlI; la, 'l,jUaS ¡lIloden disminuirse por el 
lll()vitllll~!llr) IL~ ulla Lilll'it.:a cO!lstruida arrilJ:1 J81il corriente, 

eOIl la auloriza"ión de b admillistración (1). Nosotros ad
mitimos lo mismo, porque !la reconocemos derecho exclu· 
sivo ú los riuereüos; el urt. Ij'¡::; lo mismo dice, puesto que 
quiere, ¡ue se concilien los di v,'rses i!ltereses. Aun se ha re· 
suelt,) en Francid, ["lr el cOlIsejll de Estado, qllc e[ ribere· 
flo cuyas Lierras estún atl'ilV8S;¡das por una corriente de agua 
!JO pued8 pedir, ú tilulo de derecho ausDluto, que la reten· 
citl!J de una rúhlica situada aglla abajo se retire m:l;, á fin 
Je ,[ue no "l' haga senlir ningún remolillo á lo largo de su 
pro¡liedad:2. :\ llsotros admitimos también que no hay 
derecho ahsoillto en esta materia. 

:21. Se I'rrgunta aún si los ribereflos pueden oponerse á 
que otras personas atraviesen el río que bana á lo largo sus 
heredades ú 'lue pasa pOI' ellas. Si se admitiese nuestra 
opinión snJJl'C la propiedad de las corrientes al agua, no 
habría duda algnna. Los ríos no navegables no están des
tinarlos :1 la !lavegaéi,'n; sea lo que fuere lo que diga De
IllolomJ.w, '-~.::as :lglJetS no son Yías de comunicación, la ex 
cepeion misma de 110 /l({[·c.r¡aiJIes ni flotables lo prueba 
bastante. 1,:1 lu)' d;) dercebos soure esas aguas ú los ribe
reüos; (,st05 derecllUs son exclusivos, en el sentido de que 
úllicallwnte il los riberL'llOs pertenecen; luego participan de 
la natnraleza de propiedad. Ahora hie'l, el primer efecto 
de la propielÍad es ecrcarsc; luego el rib,~reflo licue tener 
el derecllO de corcarse, aun cuando no sea más que para 
impedir ú los aüvell"lliz<Js (¡~IÓ u5llrpen d derecllO de pes-

i ;-;('i:(\'11Ci (le e,hlc1óll\ de :!:) (lt; :';U\"lt'l:lhrl' d(~ 1S.)'-, ,~l)alloz, 
L".-):l. 1, 17: . 

. {·lIn ... '~.itl de Estado, jSlk .,\llril ,.le l.";lj!; (.l),lllu,,) ISWJ, ~~1 Ca); 
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ca que le pertenece exclusivamente. La corte de París así 
lo habla resuelto, haciendo abstracción del derecho de los 
ribereiío. sobre las corrientes de agua; ellos tienen, al me
nos, el derecho de cercar se como propietarios, y por con
siguiente, pueden impedir la navegación dentro de los lí
mites de sus heredades (n. La sentencia rué rasada por el 
motivo de que no perteciendo las corrientes de agua ti ua
die, cada uno puedll pasar por ellas. Esto nos lleva lejos. 
Si las barcas pueden pasar, hay que dar también ú los ba
teleros el derecho de practicar las riberas, es que viene tí 

parar en imponer á los ribllrenos una servidumbre que nio 
guna ley éstablecé, una servidumhre sin titulo algano (21. 
¿Por qué la ley no establece atracaderos sino en las riberas 
de los rios navegables? Porque esas corrientes son las úni
cas que se destinan para que sirvan de via de comunica
ción. Ella no los establece á lo largo de los ríos no nave· 
gables, porque no es ese su destino. 

21) Un ribereiío establece un portazgo en toda la anchu
ra de .la corriente; el ribereiío del lado opuesto pide que se 
reduzca ála mitad, invocando su c.erecho de propiedad, pero 
sin alegar ningún perjuicio. La corte de cas~ción ha fallado 
que su reclamación debia rechazarse, porque los riberenos 
no tienen ningún derecho sobré el álver) del río (3). Noso
tros admitirnos esa decisión en lGS términos en que está 
planteada la cuestión. N0 se pueden aplicar los principios 
que rigen el derecho abioluto de propiedad; lU8go cada ri-

1 Seutencia (le rnrÍi:; ile.3 (le Agot-to de lSG'J (Dallo:!', 1863,2, 
122); casada por sClltllll'cia de 8 de .Marzo de 186ü {Dalioz, 1865, 
1, 1:J0 j. 

~ lsarubert lo admite (De las vtas públicas, núms. 191 y ¡.dguientt~}\); 
Demolombe retrocede nntH tmnafüt enyimidad (t. 10, p. 13:!, llÚU1C_ 
ro 148); pero á costa de ura mwYa inconsecuencia; porque, ¿qué Rig. 
nifica el derecho do navega.r sin desembarcadero? 
Il3 Sentencia <lo denegada apelación, de 17 de Junio do 1850 (Da,_ 
Uoz, 1850, 1, 20!l). 
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berello puede hacer todo lo que es compatible con el dere
cho igual de los ntros riberefíos. Ahora bien, en el presen
te caso, el ribereflO del lado opuesto no pretendía hacer 
ningún uso de las aguas, no experimentaba ningún perjui
cio; luego no podía tener acción. 

26. ¿Los ribereüos tienen derecho á una indemnización 
cuando se canaliza el rí,,? En la opioió!: consagrada por la 
jurisprndencia, se distingue entre los pequeüos ríos y los 
ríos no navegables. Pruudholl concede una indemnización á 
los ribereflOs. de los riachuelos, lo que es muy lógico; hay 
en este caso, una verdadera expropiación (1:. La corte de 
casación ha fallado que no había lugar á indemnización por 
canalización de un río no navegaule, porque los ribereños 
no son propietarios del río (2). En nuestra opinión, habría 
evidentemente que decidir lo contrario. Nos parece que, 
aún ciiJi1cdose ;í los términos del código civil, hay lugar á 

indemnizar á los ribereños del perjuicio que experimenten. 
Ellos pierden el derecho dé irrigaciól' que el arto 6l¡A les 
otorga formalmente; se léS arrebata un derecho, se les le
~iona y ¡no había de indemnizárselesl Demolombeha sentido 
lo que de inicuo habia en el sistema de la jurisprudencia, 
y propone una distinción: si el ribereño se sirve realmen
te de las aguas para la irrigación de sus propiedades 
debe ser indemnizado: sí no se sirve de ellas, no su
fre ningún daño, y por consiguiente, no hay lngar á in
demnizaciÓn. El motivo de esta distinción es muy singular; 
el derecho á nsar las aguas corrientes es una oferta que ha· 
ce el legislador; si esta oferta no se acepta, el legislador la 
pnede retirar (3). ¡Cómo! las leyes son uoa oferta y elle. 

l Prollllhotl, "Del domillio púulicu," núm. 795. 
~ Seu te licia (le casauiúlI, 10 de J uu io de 1846 (Dalloz. 1846, 1, 177). 
:-3 Delllolomue, t. 10 p. 130, lIÍlm. 140. Contra. Vi:\\'iel, IJe IJS co_ 

rrientes de agua, t, 1'\ uúm. 18]. COl'llparese, D¡.llloz, Aguas, núme
ro 198. 

P. d. D.-ToMo vI 7 
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gislador un policitante! ¡se necesita el concurso de cansen 
timiento de los ciudadanos para que se vuelvan derecho las 
facultades ofrecidas por la ley! 

La cuestión es la mism,~ en caso de expropiación y recibe 
una solución idéntica (i), Hay en ambos casos una objeción 
contra la opinión que acabamos de enseflar, El de~ruto de 
3 de Mayo de 1808 preve e el caso d~ canalización, y \lO 

concede á los ribereños una i ndemnizaciún sino por el dalio 
que sufran en razón del establecimiento del '~all1inopara 
poner en seco las emuarcaciones, ¿No equivale esto iL decir 
impllcitamente que no tienen derecho a ninguna indell1ni· 
zación por ti alveo ni por el uso de las aguas? Nó; la cues 
tion es de perjuicio más bien qUé de expropiación, supuesto 
que los ribereños no tienen un derecho de dominio rropia· 
mente dicha. Ahora bien, ¿experimentan ellos un dalla pOI' 
la canalización? Si pierden el derecho de irrigación, ari· 
quieren en cambio el derecho de navegación, el cual ordi 
nariamente aumenta el valor de su; propiedades; gan311. 
pues, en lugar de perder. Sin duda por esta }',iZÓU el de· 
creta de 1808 limitó la indemnización al solo dano positivu 
que los ribereños experimentan, la servidulIlbl'e de desem· 
barcadero. Hay que agregar el derecho de pesca, L1 l,~y 

francesa sobre la pesca, de Hi de Abril de 1829, cop cede 
expresamente una indemnización ú los ribel'eños por la pri, 
vación de esta ventaja en caso de canalización, 

27. Las leyes conceden un censo al propietario del terre
no. en el cual se extrae mineral. Se pregunta si los ribere . 
ños tienen derecho al mineral extraido debajo del cauce de 
las corrientes de agua, Se ha fallado por el tribunal de San 
:h:stéban que es debida la indemnización a los ribereños, 

1 Una sentencia {111 Metz, <le 27 de Marzo (113 1860, confirmada. por 
una sentencia de d(wegaua apelaaiún, tle 18 de 111nbrero ÜIj 1861, lItl
cide que los rilJereiios 110 tietl~n dereeho á. ninguna illdemniz,wión 
cuando el lecho se emJlle~ para la. constrncción lle un camino de fie
rro (Dalloz, 1860, 2, 160, Y 1861, 1,273), 
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porque son propietarios (t l. El deoisionista parel~e reprender 
á los ,jueces que se han atrevido á separarse de una opinión 
consagrada definitivamente por la corte de casación. Seria 
inútil, dice él, volver á poner á discusión esta jurisprudencia; 
as!, confunne al sistema adoptaLlo por la corte suprema, 
es como en nuestros dias deben apreciarse las pretensiones 
de los ribeff~ños. Nó, es conforme á la ley, y si los jueces 
tienen la convicción de que la corte do casación se ha en· 
ganado, el deber de ellos es no cejar ante una jurispruden. 
cia que la corte misma puede auandonar. No hay que 
predicar el respeto á la jurisprudencia, sino el respeto á 
la ley. 

VI. De los caminos, vías y calles, 

28. ¿Cuáles son los caminos que forman parte del domi· 
lIio público? Los que, dice el a¡ L 338, m.tan á cargo del 
Estado. Estes palBhras no se hallaban en el proyecto, to
mado á la ley de 10 de Diciembre de 1790. Bajo el impe-
1':0 de esta ley, hahía duda acerca del punto de saber silos. 
caminos vecinales, que son tamhién caminos públicos, per
tenecían al Estado ú ú las comunas. Los autores del código 
han querido decidir esta dificultad. En principio, la renta 
pertenece siempre al dominio público, supueste que está 
destinada al uso del público; pero está en el dominio del 
Estado, de los provincias ó de las comunas, según que ha 
sido construi,lo en el suelo d0l Estado, de una provincia ó 
de una comuna (2). 

Las calles de las ciudades pertenecen regularmente al 
dominio público de la comuna, supuesto que están cons· 
truidas en un suelo que es propiedad de la comuna, Hay, 

1 F,,]10 tle '2::! de Fdm:~l'o do 1866 (D,tlluz, 18GU J, 44:2). 
2 S41f-,ióu del consejo de Lsta<lo, de :?O yeIHlirulal'io, afío XU, lIÚ_ 

mero ~l (Locró, t, 4°, p. 23)_ 
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no obstante, ciertas calles que son la prolongación de una 
gran vía de comunicación, y que, como tales, pertenecen á 
la gran vla pública y no á la vecinal. Con este título, fol" 
man parte del dominio público del Estado, porque estan á 

su cargo, C0mo lo dice él arto 15381,1). 

VII. De las vías concedidas. 

29. Los canales, los caminos, los caminOs de fierro pue
den construirse por via de concesión. ¿A quién pertenecen 
las vías concedidas mientra~ dura la concesión?¿ cuále.~ son 
los derechos de los concesionarios? Hay una gran di ver"i
dad de pareceres sobre esta dificil cuestión; la doctrin;¡ m 
da tiene. do preciso, y la jurisprudencia es á veces r'111lra
dictoría. Comenzaremos por determinar cuál es posición ele 
los concesionarios, según el cuaderno de cargos usa,jos en 
Franela. El derecho es el mismo en Bélgica (2). 

Todos los terrenos necesarios para el estaolecimÍtmto del 
camino de fierro y :;os dependencias son compra'los y pa 
gados por la compa!\[a concesionaria (art. 21). He aquí un 
primer punto que es ~apital en el debatll sohre la pro rieolaol 
delas vlas concedidas. Acabamos de decir que los c:'minM 
públicos pertenecen al Estado, ó á las provincias, Ó ú las co
munas, porque el Estado, la provincia ó la comuna es el 
propietario del sllelo. ¿Quién es el propietario del terreno 
en el cual se construye un camino de fierro? Evidentemen 
te que la compallla concesionaria, supuesto q"8 rila es la 
que compra, y el comprador es el propietario. ¿S~ dirá que 
la compallla compra por el Estado y en su nombre? El 
cuaderno de cargos no dice eso; el Estado uo interviene si 
no para hacer la concesión y para declarar que la vla p',r 

1 Da1loz, ellla palabra t'la por üerra, I1úm~. 14.5 y 153.1, 
2 Dalloz, en la palabra vía por camino de tierro, núms. 97, p. S31 y 

siguientes. 
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construir es de utilidad públic1 • ¿Cn; l es la consecuencia que 
de osto resulta? El art. 22 del cuaderno contesta :i QU'cstra 
cuestión: «Siendo la em,presa de utilida'¡ púhlica, la caen

pañia está iuvestida, para la ejecución d~ lo ,. t¡'abajos, de 

todos los derechos que 16s leyes eodieren á la administra
ción en materia de trabajo público, para la ad'luisició<l de 
térrenos, por vía de expropiación.» Así es que la compañia 
tiene el poder de expropiar, pero ella es la que compra los 

terrenos expropiados y la que lus paga; que la compra se 
haga voluntariamente ó por decisión judicial, esto en nada 
camllia el derecho del comprador; siempre es él el propie
tario. 

El camino de fierro construido, á expen5as de la campa

nia, en un terreno que le pertenece, es, por esto mismo, 
su propiedad. Pero es una propiedad de una naturaleza ell

teramente especial. Ella tiene un destino público: es decir, 
que PS una propiedad limitada, subonlinada al servicio pú· 

blico, para el cual se concedió la vía. Ya se comprende 
que la compañia no puede cambiar ese destino; y debe 
también mantener y reparar el camino de fierro y sus de .• 
pendencias, á fin de que el servieio quede asegurado. Ella 

está, á este res pedo, sometida á la inspección permanente 

de la administración (art. 34'. Su derecho consiste en per
cibir los peages durante el plazo estipulado en el acta de 
concesión: la duración habitual es de noventa v nueve 

• 
afias lart. 35!. r 

.En la época fijada para la espiración ,!e la concesiórr y 
por el hecho solo de esta espiración, el gobierno queda su
brogado en todos los derechos de la compania sobre el 

cámino de fierro y sus dependencias, y entrará inmediata~ 
mente al goce de todos sus productos» (art. 36)_ ¿Cuáles 
son esos derechos en los cuales el Estado es subrogado? L1 
disp'osición que acabamos' de transcribir nos lo dice: es el 
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derecho de la compañía sobre el camino de fierro y sus de· 
pendencias, es decir, el derecho de propieda,l. Sobre: las de
pendencias, la compania no tiene otros derechos; sobre el 
camino de fierro, ella tenía mientras duraba la concesión, 
el derecho de percibir peages; pero tal derecho ha cesado 
por el hecho solo coIe la espiración de la concesión; la com 
pañía no puede subrogar al Estado en derechos que ella no 
tiene. Así, pues, hablando de subrogación á los derechos 
de la compañía, el Cuaderno de cargos no puede entender 
más que la propiedad d~1 suelo. Sucede á veces que la 
cornpaJ1la cede sus derechos al Estado antes de la espi
ración de su concesión. ¿Cómo se llama este contrato? Dí
cese que el Estado rescata el camino de fierro: luego la 
compañía vende, luego es propietaria. 

30. ¿La ley francesa de Hi de Julio de 18l¡.1) sobre la 
policía de los caminos de fierro ha modificarlo los prinoi. 
pi os generales. y en qué sentido? Según los términos del 
art. 10, los caminos de fierro construidos ó concedidos por 
el Estado forman parte del camino real. Se ve que en lo 
que concierne á la ví1 pública, los caminos de fierro con· 
cetlidos se asimilan á los caminos de fierro construidos por 
el Estado. ¿Cuál es el alcance de este principio? Cuando 
tuvo lugar la discusión, se dijo, y repitió, que los caminos 
de fierro debían considerarse como una dependencia del 
dominio público, y que, con tal título, eran imprescripti. 
bIes (1). Esto parece decidir la cuestión contra los princi
pios generales, y contra las disposiciones del cuad~rno de 
cargos que nosotros acabamos de invocar. La corte de ca
sación as! lo ba fallado casando un fallo del triounal del 
Sena. Habíales parecido á los jueces de primera instancia 
que, Eegún las cláusulas del cuaderno, la compañía era pro
pietaria, y tal propiedad no les parecía incompatible con el 

1. .\[o"i(or del ~ do Abril do 18-14 (Dalloz, 1845,3, I64). 
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destino público del camino de fierro, supuesto que el de 
recho de los concesionar;I-: n,taba limitarlo y dominado en 
cierto modo por el Ilerecllll del Estallo. La corte de casa· 
ción se l,a,ó en la ley de 18l1tl y en la asimilación que ella 
hace de los caminos construidos y de los caminns cGncedi· 
dos por el Estado. He' aquí el principio que ella rlerluce. 
Las COmpaftias no hacen más que encargarse de una empre
sa de trabajos públicos eje,mta,los por las órdenes, sobre los 
planos, bajo la dirección y a cuenta del Estado, quien los 
recibe después ue concluidos é inrlemniza á las compat\ias, 
concediéndoles, por un tiempo determinado, la percepción 
privilegiada de los peageg, conforme á tarifas acordada, en· 
tre las p2rtes contrayentes. La consecudncia que so deriva 
de este principio, en euanto :i la propiedad, es eVIdente. 
Ella está inmediatamente adquirida para el Estado; en cuan
to al derecho dA las compañia" está limitado á los produc
tos del camino de fierro; luego ese derecho es puramente 
mobiliario. El tribunal del Sena habla decidido que si no 
se quería admitir que las compañlas fuesen propietarias, 
preciso era reconocerles al menos un derecho de goce in
mobiliario. Nó, dice la corte de casación, los concesionarios 
!la tienen ni usnfruct 1, ni enfiteusis, ni ningún derecho in
mobiliario que implique un desmembramiento de la propie
dad pública IJ;. 

31. Nosotros hacemos constar los principios contrarios, 
v no estamos al tlÍrmino ue las contradicciones. La corte 
de casación parece creer que es imposible que nna vla de 
comunicación esté bajo el dominio de los prrticulares. No 
obstante, ella misma ha resuelto que el canal del Sur es 
propieda,l privarla; 10 que no impide que forme parte de la 
vía pública (,núm. 14). Luego no hay incompatibilidad en 

1 8elltNlCia de e,l~aL'ióH, di' 15 de Mayo de 18tH (Dalloz, 1861 , 
~) 125). 
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que una vía pública pertenezca á los concesionarios. Asis· 
tamos por un instante á las variaciones de la jurisprudencia 
en materia de canales concedidos. Se lee en una Compila
ción que resume la roctrina dominante y la jurisprudencia: 
«Los jurisconsultos están de acuerdo en considerar como 
una propiedad privada los canales ordenados por el Estado, 
pero construidos pOI' los particulares á su cuenta y riesgo. 
No obstante, si dichos ~anales no están cr locados en el do
minio públie,o, están gravados con una servidumbre que 
consiste en la obligación de permanecer á perpetuidad en 
el estado de canales y de abrirse para todos los que quieran 
transitarlos. Adema~, el Estado ejerce soure los canales 
Ulla autoridad de policía y de vigilancia general que depen
de de que los canales son verdaderos caminos públicos~ (1). 
Si los concesionarios de lIn canal pueden tener su propiedad 
perpetua, por más que quede afecta al servicio público ¿por 
qué los concesionarios de un camino de fierro no hablan de 
podel tener su dominio durante Doventa y nueve ,ños? 

La corte do casación ha consagrado esta doctrina en los 
mismos términos que acabamos de transcribir. Ella esta 
blecen corno principio que los canales pueden ser de pl'tl
piedad particular á pasar de estar gravados con la servi
dumbre perpetua de quedarse en ese estado y de de
j ar paso libre á todos los que lo reclamen, conforme 
á los reglamentos y á las tarifas (2). La corte de casación 
ha fallado, además, á próposito del canal del Sur, que si 
bajo el punto de vista de la navegación, los callales son una 
depéndencia del «deminio público,» nada se o,pone, no obs· 
tante, á que un canal construido por un particular ó una 
compañia, en virtud de la concesión del Estado, pueda 

1 Dalloz) Aguas, núm. 161. 
2 Sentencia ue denegada apelación, ue 5 <1e Mayo de 1829 (Da_ 

Iloz, Aguas, núm. 164, 1°). 
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constituir en manos del concesionario una «propiedad pri
vada» (1). He aquí, pues, una vía de comunicación que á 
un tiempo mismo es del "dominio público» y propiedad 
privada. ¿Por qu,," no habría de ser lo mismo de los cami
nos de fierro concedidos :í plazó? ¿Acaso la perpetuidad in 
fluiría en la cuestión de propiedad? Ciertamente que nó, 
porque si 30ure un canal á perpetuidad puede haber una 
doble propiedad, el dominio público y el privado, con ma
yor razón es esto concebible durante un tiempo limitado. 
¿Cuál será la parte de los concesionarios y cuál la del Es. 
tado? Puede decirse, en principio, qua los concesionarios 
pueden hacer de su propiedarl todo uso compatiblp. con el 
destino público. Asi es, corno la corte de casación ha re· 
suelto que los concesionarios del canal hablan podido vale
deramente 8stablecel' una servidnmbre sobre el canal no 
perjudicando ésta en nada a la navegación. Si los concesio· 
narios pueden gravar con una servidumbre la vía consedida 
es porque son propietarios de ella, porque únicamente el 
propietario puede estaLlecer una servidumbre. Sin embar
go, es tal la incertidumbre que reina en esta materia, que 
en una expoRición de motivos presentada a la cámara de 
diputados en 1841, si niega qUé los terrenos adquirid¡,s por 
los concesionarios les pertenezcan, y se les reivindica para 
01 dominio público :2), Para completar este caso de opi. 
!lione" nn excelente autor pretende que las sentencias mis· 
mas qlJe deciJen que los canales son propiedad privada, 
consagran el principio del dominio público (3). SI; pero 
ellas admiten el dominio privado. Que esto choque con 
nuestras ideas, sea. De t"dos modos es cierto que tal es la 

1 Senteucia de denegada apelación, de 7 de N oyi",. bre de 18ü5 
(Dalloz, 1866, 1, 254). 

2 Dalloz, via por agua, llÚlll. 153. 
a AulJry y Han, t. 2~, !J. 40) not4s 12 y Ht 

P. dL D.-ToMO \ 1 Il 
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jurisprudencia concerniente á la propiedad de los canales 
concedidos, y no vemos de qué manera podría conciliarse 
con la jurisprudencia sobre los caminos d~ fierco. 

32 La jurisprudencia se ha modilicado, ó por mejor de
cir, á medida que se han present~do Dueva~ cuesti,nes, nU9· 
vas faces del difícil problema que se trata de resolver se han 
suscitado, y las cortes se ha'] apercibido que no recibía so" 
lución absoluta. Ateniéndose á la sentencia que ha decidi
do que los concesionarios no tienen más que un derecho 
mobiliario, se podría creer que la concesión ni) os más que 
un arrendamiento que asegura al arrendatario el disfrute de 
los peages, quedando al Estado la propiedad y la posesión. 
Esto ha sido sostenido ante la corte de casación; y de ello 
se ha concluido que los concesionarios ni siquiera podían 
intentar una acción posesoria. Esto era llevar hasta sus ex: 
tremas consecuencias el principio consagrado por la corte 
suprema. La consecuencia era inadmisible. Si se reivindica 
el dominio de los caminos de fierro para el Estallo, es para 
garantir todos los intereses que se retieren á lIna vía de co
municación tan importante como lo son las vías férreas. 
Pero rehusar á las compañías el derecho de intentar las ac
ciones posesorias, es precisamente comprometer los intere
ses que se deseen amparar. ¿Acaso el Estado puede promo
ver acción posesoria en todos los puntos del territorio? Las 
compalHas están interesadas en reprimir las usurpaciones, 
é importa por lo mismo que puedan promover. ¿Pero tienen 
para ello derecho? Nó, si no tienen más que un derecho 
mobiliari6; es preciso que tengan una posesión, y una po
sesión It título de dueño. La corte de casación volvió sobre 
sus pasos; niega que los. concesionarios sean poseedores pro· 
carios; persiste en considerar al Estado como el único pro
pietario de las vías férreas; pero al menos las comparilas 
tienen él derechJ de explotarlas en propio provecho; luego 



DE LA PROPIEDAD DE LOS nIE:::fES 

tienen el derecho y hasta la obligación de vigilar la conser
vación de todo lo que constituy" el objeto de la c,Jncosión; 
ahora bien, las acciones posesoria~ son esencialmente actos 
fIn conservación y de administración. Esto Ilecide la cueg
tión (1!. 

Este es un primer paso hacia una nueva doctrina. Los 
motivos dados por la eorte no .iustifican su1icicntemente su 
decisión. Podría decirse de los ~l'rendatarios h q'le la cor
te dice de los concesionarios; en cuanto á la dillcnltad de 
obrar no es ciertamente un motivo de Ilerecho. lIay que 
ir más lejos, y reconOC81' Ú los concesionarios una especie de 
propiedad. l,a .iurisprudencia est:\ siempre vacilante: se in
clina más bien hacia el sistema U[111C,tO. So ha fallado que 
las compafJÍa, no tienen cal ida'] para ejercer las acciones 
reales que tionden a olJtener la supresión de servidum· 
bres de que estar illl g'rayados los krrellOS por ellas adqui
rillos: esto es una rigurosa consecuencia lid principio que 
deniega á las compaflías todo derecho do propiedad. La 
corte de Donai llf'ga hasta decir 'lue los concesionarios no 
disfrutan sino á titulo puramente precario :2,. En esto pun
to está ella I'n oposición con la sentencia de la corte de ca
saciólI, que acabamos do citar: prneba de que nada hay de 
preciso ni de resuello en la doctrina de los tribunales. 

¿'1o ha ido la cort" m;'l, lejos rehusando ':1 las compaflias 
toda acción real" LoesQ en los cuadernos de cargos (art. 29) 
que 135 CDlTlp8f1ias estiln alltorizadas, 1) por mejor d.ecir, 
r¡uo <,slún Qbligarlas :i mandar que so proce(la ú sus expen
sas al dcslindlJ conlradietúl'io ¡Je I'J,hs las ['l'upiedades que 
constitu¡-en el camino de fiel'ro.; el Estad,} ni siquiera inter
"ienp, ]'01' m:is que S1l3 derechos 1,!]"Jan verse coml'rome-

1 Sl'1I1{'I]('.i;~ tl~~ !1('!lI'gada <!]ló·]a(jÚlI, 1\1,;j ¡k ;\()\-it'll!bru 11(\ ],;';G7 
(Dilllo!., 18G.\ 1, JI;';, ¡;r()ll!lll('i~ul:i l'll \"irj :id lle 1.111 ill[U:':Ij(' lIotaLlü 
dd COllf.;('ji;ru C.llrndl\~. 

~ DouaL a de :Jlnrzo de 1·')'::;7 (Dall¡·;.-:. 1257, ~,li5). 
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tidos por el deslinde. ¿No es esta una prueba de que los 
concesionarios son más que poseedores precarios? ¿qné tie -
nen nna especie de propiedad? En efecto, la acción de des
linde deriva del derecho de dominio. «Todo propietario, di
ce el art. 645, puede obligar á su vecino al deslinde de sus 
propiedades contiguas.)) Siempre venimos á parar á la mis
ma conclusión, y es que las companías tienen una especie 
de propiedad. 

3:.¡. ¿La compañía concesionaria puede vender? Se en· 
tiende que no se trata tle disponer de todo ó parte de los 
terrenos que componen el camino de fierro y sus dependen
cias, en el sentido de que la cosa vendida se emplee en 
otro uso qne aqnél al cual está déstinada por el acta de con
cesión. El concesionario no tiene derechó á cambiar 01 des
tino de la vía de comunicación cuya explotaciótl se le ha 
concedido; y no es posible transferir á otro más derecho 
de los que uno mismo tiene. Siguese de aquí que el con
cesionario no tiene derecho á vender terrenos desprendidos; 
en este sentido la via ferrea y sus dependencias son 'nalie
nables y por tanto. imprescriptibles (1). Pero nada impide 
que el concesionario ceda los derechos que tiene. Elarren· 
damiento mismo es cedible, y con mayor razón la especie de 
propiedad que citamos reconociendo al cen~esionario: bien 
entendido que el comprador recibe la cosa gravada con la 
carga que resulta de la concesión. La única cuestión que 
puede debatirse es la de saber si la venta. dél camino de fie
rro puede tener lugar sin autorización del goLicfnú. Ordi 
nariamente, el cuaderno de cargos preve e la dificultad y 
exige nna autorización. Aun en ausencia de una cláusula 
especial, habría que resolverlo así (2). 

1 Re8u~lto as'Í) en JIlateria {le Call<lll'R cOllceüidos, por UIla 8entl'll

cia de denegada apelacióu, llo ~:.! llt>. Agosto l1e 1837 (Dallo?, en la 
palabra dominio públko, núrn. 47, JO). 

2 Decidido así, iruplícitamanto r)or una Eientcl1eia de den(W'iula :lpe-
lación, de 15 de Mayo de 1861 (Dalloz, 1861, 1, 2~5). o 
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El concedente no tiene derecho sino en virtur; de un acto 
de la autoridad pública; es de la esencia de la concesión que 
el gnf)ierno acepte al concesionario; debe, pues, aceptar 
también al comprador, supuesto qu~ toma el lugar del ce· 

dente. El tribunal del Sena había propuesto una distinción; 
a<lmitía que la concesión misma, acto de la "utoridad púo 
blica, no podía pasilr de una a otra mano sin la interven
ción de esa misma autoridad; poro pensaha que el canee· 
sionario podía ceder los der.echo's que del)ía :i la concesión. 
Esta distinción, por m<Ís que no haya sido rechazada for
malmente poc la corte de Parí" ni por la de casación, no 
podría admitirs(~. En efecto, preci,amenlc, ponluo la con
cesión da derecho de explotar en provecho de un particular 
una vía de comunicación, es por lo que el gobierno debe 
aulorizarla: el derecho de explotar es toda la concesión. 
Luego la autoridad pública que autoriza la concesión pri
mitiva debe autorizar tambÍ<~n la venta que de ella se haga. 

ot¡. ¿El camino de fierro puede ser ómuargado por los 

acreedores do los concesionarios? En principio, y según el 
derecho común, la cuestión debo resolverse alirmativamen· 
te. Los bienes (Iue pueden venders0 pn8den tamhién ser 
embargados. Ahora uién, acabamos de d~cir en 1ué ,enti· 
do es permitida la venta. En el mismo sentido, el embargo 
debe serlo. Es preciso desde luego que sea el camino de 
fierro íntegro el que se expropia; no hab¡,'ndoso hecho la 
conccsiún por partes, es por esto miSlll'J indivisible. Es 
preciso, adem:is, que elacljudicatario obtenga la autorizaciÓn 
del gobierno, porque no PUcJ'l hui,er venta sin dicha auto· 
rización; la venta forzosa, lo mismo que la voluntaria, se 
hace, pues, cun la condición suspensiva del consentimiento 
de la autoridad pública (1). Hay una decisión contraria del 

1 I~'y()!l, 2 de J'llhren) 110 18~1) (D;llloz, t'n la (\xpn·<.;ir')!] ¡'cntu F"íÚii. 
c.t di' ¡'¡¡¡n1(e0!e.~·. núm. 79). 
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tribunal del Sena (1\ El fallo parte del principio de que el 
concesionario no es el verdadero propietario del terreno en 
el cual el camino de fierro está establecido. Nó, si por pro· 
piedad se entiende la que deline el art. 644. Sí, si se ad· 
mite que hay una propiedad limitada, subordinada ú un 
destino público. En este sentido no es verdad decir que 
los caminos de fierro nc. SOn susceptil:iles de una propiedad 
privada, y que no puedén venderse. La venta de la con
cesión es admitida, aun por el cuaderno de cargos; ¿y si el 
camino de fierro puede ser cedido por venta voluntaria, 
por q~é no por venta forzada? El tribunal agrega que la 
destrucción de la menor partícula de la vía la inutilizaría, 
lo que estar la en oposición evidente con la creación del ca 
mino. De antemano hemos contestado al argum cnto, y 
asombra que se haya hecho la objeción. ¿.Quién piensa, 
pues, en permitir el embargo de un camino de lierro por 
piezas y pedazos? La cuucesión pasa á manos del adjudica
tario tal como estaba en manos del concesionario; por lo 
tmto, el interés público no entra en causa; está amparado 
por la iniervención del gobierno, sin la cual n0 pueue ha
ber mutación en la persona del concesionario. 

3D. ¿Cuál es, en delinitiva, la naturaleza ele la conce· 
slón? ¿Cual es el derecho del concesionariu? Nosotros cree 
mos que es imposible aplicar á las vías concedidas los prin
cipios que rigen la propiedad y sus desmembramientos. 
Los jurisconsultos lo han intentado, pero no han llegado á 
precisar la naturaleza del derecho. Cotelle enseña que las 
vías concedidas forman parte del dominio público y admi
te también que las compaI1ías adquieren en ellas un uere· 
cho inmobiliario. ¿Cómo se calificar!¡ esté derecho? El au· 
tor dice que es un dominio útil, un usufructo: las dos ex 

1 Fallo del triuunal dt-'I Sel):l, <1e :':7 ,h' .Julio tk lS;=iO (DalJoz. 
1851,5,78). Dalloz Hpruoua la (kci.~iól! (t'H hl}labbra till J)f.'f "í'JI ,i 

no de tierro, núm. 186). 
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presiones son contradictorias; si hay usufructo, el dominio 
entero, salvo su goce, Se: halla en manos del propietario: 
luego no puede tenerse á la vez el dominio de una cosa y 
el usufructo. En otra parte, el autor dice qUd una conce
sión de trabajos públicos puede volverse nn título de pro· 
piedad (1). Esto es vogo y contradictorio. ¿Hay propiedad, 
ó no la hay? Dellalleau dice que es un verdadero usufruc· 
to (2), lo que implica que el Estado es propietario. Supon
gamos que lo sea; ésta no sería una propiedad ordinaria, la 
vía concedida haría parte del dominio público, y ¿por "Iué? 
Porque no es sus~eptible de propiedad privada, como lo di
ce el art. ti38; ahora bien, lo que no es susceptible de apro
piación, no es susceptible de un derecho real. So ve que 
es imposible aplicar á la cóncesión las nociones de nuestro 
derecho privado. Proudhon, Solon y Dufour dicen que la 
concesión no da al concesionario más que una posesión pu
ramente precaria (3). Esto equivale á decir que el conce· 
sionario no tiene ningún derecho, porque la posesión pre: 
caria no da ninguno. Esto es inadmisible, cuando los con· 
cesionarios tienen el derecho de percibir peages por espa
ClO de noventa y nueve afias, y cuando tienen el derecho 
de poseer por todo este lapso de tiempo. 

En vano se buscarla calificar tel derecho de los conc~sio-, 
narios quedándose dentro de los limites del derecho común. 
La razón es que el derecho común no conoce más que una 
especie de propiedad, el dominio absoluto con sus desmem· 
bramientos; al lado de este dominio privado, admite un do
miuio publico que no es un verdadero dominio; pero el de-

1 Cotolle, Derecho adminísfrdtivo, t. 4~, núm. 57; t. 2°, Jlúms. 4 y 5~ 
Y t'>InO 1':', llúms. 19 y signieutc¡;¡. 

~ DelalIt1fHl, en ¡,l Revista de legislación, t. 5'\ p. 140. 
3 ProulihOll, Tratado del domin'io público, t. 1~, p. ~81; Salon, RL 

pertorio de las Jurisdicciones, en la palabra concesión, nÚID. 11, 'yen la 
palabra canales, núu,}. 9; DufoUf, Tratado de derechos administrativos, 
t, 2~, p. 422, número 2823. 
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recho común no conoce una propiedad que sea á la vez 
propiedad privada y dominio público. Es decir, qne la con
cesiílll ha creado un derecho nuevo, cuyos efectos hasta 
ahora 1I0 han sido reglamentados por el legislador . En el 
silencio de laley, los intérpretes ensayan penosamente apli
car las nociones del derecho común, pero la obra es contra 
dictoria y en consecue~cia, imposible; puede ser cuestión de 
derecho común un estado de cosas que es virtualmente ex 
cepcional? Concluyamos con la corte de casación que «sien
do los caminos de fierro una dirección nueva, los derechos 
de las compaf'llas concesionarias de esas vlas de comunica
ción no podrlan regirse de ninguna manera por los principios 
del derecho antiguo ó por los del oódigo Napoleón (1). 

V lll.-De las t1n'talez as. 

36. Según los términos del art. 040, las puertas, pare
des, fosos, murallas de las plazas de guérra y de las forta
leEas forman también parte del dominio público. Sucede 
lo mismo con los terrenos, fortificaciones y murallas de las 
plazas que no son de guerra; pertenecen al Estado, si no han 
sido válidamente enagenadas, ó si su propiedaa no ha pres 
eritocontra aquel.» Se ha ouservado que esta disposición es 
inexacta y aun contradictoria; las palabras sucede lo mis
mo implican que los terrenos de las plazas que no son ya 
de guerra pertenecen al dominw público, lo que no es 
exacto; all! en dondé no hay destino público, no podrla 
tratarse de un dominio público; por esto es qué el artIcu
lo oH dice que dichos terrenos pertenecen al Estado, 
es decir, al Est'ldo considerado como propietario, ó, como 
nosotros decimos, al dominio privado del Estado. Esta in· 
exactitud de redacción prúviene de que los autores del códi
go reprodujeron literalmente la ley de i,o de Diciembre 

1 Sentenoia de 5 de Noviembre do 1867 (Dalloz, 1868, 1, 120). 
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de 1790, Y esta ley no hacía distinción ninguna entre los 
diferentes bienes comprendidos e'l el dominio nacional, 
mientras que el art. 5~1 consagra implícitamente esta dis
tinción (1i. 

En materia de fortificaciones, se distingue la 7.Ol'a de los 
terrenos militares y la zona de las servidumbres. Esta se 
halla fuera de las fortificaciones, de ella hablaremos algo eu 
el titulo re las Servidumbres. Los terrenos militares, pro
piamente dicho, forman parte de las fortificaciones; y á es
te titulo, y 'como destinados á la defensa nacional, están co
locados en el dominio público. Esto es ciértó de toda plaza 
que lo es de guerra, importando poco que ella sea anterior 
á la ley de 1790, que ha sido la primera en declarar que 
los terrenos militares pertenecen al dominio público (2). :b;s 
dificil á veces precisar el límite meado del terreno militar. 

En caso de disputa, t6cale al gobierno, que es el que rei
vindica un terreno como militar, probar que forma parte de 
las fortificaciones; á falta de dicha prueba, el poseedor de 
be ser mantenido en su posesión. Esto es el derecho co· 
mún (3); pero lllJ.y esto de especial en la prueba que incum 
be al Estado actor, y es que únicamente está obligado á pro
bar que el terreno litigioso forme parte de las fortificacio> 
nes; no tiene que producir otro titulo; desde el momento 
en que un terreno está comprendido dentro de las fortific;¡· 
riones, por eso mismo pertenece al dominio público (~). 

1 Dncaurroy, BOlluier y Houstain, Comentarios, t. 2~, p. 42, UÍlUlO_ 
ro 63. 

2 Sentencia de easaciólI, de 24 de Mayo uo 1841 (Dalloz, en la pa
labra plaza de guerra, núm. 50). 

3 Sentencia de denegada apelación, tle 15 de Junio de 1837 Da
Hoz, en la palabra udominio público" núm. 37. 

4 Sentencia precitada de la corte de casación, de 24 tle Mayo tle 
1811. 

P. de D.-TOMo vI V 
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IX. De los edificios consagrados á un uso público. 

37. El código no habla de tales edilicios, pero el articu· 
lo 538 contiene una disposición general que debe recibir su 
aplicación á todos los casos particulares no previstos por el 
código. «Generalmente, dice el art. 538, todas las porcio· 
nes del territorio francés quo no son susceptibles de unrt 
propiedad privada, se consideran como dependencias del 
dominio público.» ¿Qué es lo que debe entenderse por esta 
expresión: susceptibles de una propiedad privada? Est~ 
no quiere decir que la naturaleza de las cosas se oponga á 
que haya propiedad privada; el destino público de un bien 
es lo que ~tribuye su dominio al Estarlo, á título dé domi
nio público . .El texto mismo del art. 538 lo prueba. En 
verdad que el terreno que constituye una ruta es suscepM 
tibIe de propiedad particular; pero la ruta, como tal, no 
puede ser una propiedad privada, porque el uso es tle todos, 
mientras que el terrer:o que pertenece á un particular es de 
su uso exclusivo. Lo mbmo debe pasar con los edificios 
consagrados á un uso público. Respecto á las iglesias, no 
hay duda alguna, y no vemos la razón de que no sea lo mis
mo para los demás edificios consagrados á un uso público. 
Bajo el punto de vista del derecho, no hay diferencia entre 
una iglesia y un colegio ó una universidad, y en donde exis
te la misma razón para decidir, debe haber la misma deci
sión (1). 

Lu cuestión, no. obstante, esta vivamente debatida. Se ha 
fallado que el palacio de la prefectura no pertenece al do
minio público: «La afectación á un servicio público de 
construcciolles susceptibles, por naturaleza, de uu destino 
diferente, no cambia su carácter)) (21. Este principio nos 

1 Aubry y RilU, t. 2'~, p. 3r\ nota. O. y las autoridades que allí I':\e 
citan _ 

2 Par:s, 18 de Febrero de 1851 (Dalloz, 1854.2,178), Y GIl elmis
mo sentido las autori<.laues citadas en Anbry y. Rán, t. 2?, p. 39, n. 9. 
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llevaría lejos, hasta aniquilar el domiuio público. Acaba. 
H10S de observarlo respecto :í los caminos públicos. ¿La cir
cunstancia de (¡ue se trata de un edificio cambiaría en 
algo los principios? Cierta iglesia ha sillo transformada en 
almacén, y ha sucedido que una s~la de baile fué transfor
mada en iglesia. LllI'go habría que ceneluir, con la corte 
de París, que, siendo sllseeptihlc la iglesia [J0r su naturale
za de UlJ destino diferente, no pertenece allhrninio público. 
Si esto es ilwdmisible respecto á las iglesias ¿por qu¡', ad
mitirlo para los edificios consagrados {¡ un servicio civil? 
Si el palacio de la prefectura es propiedad privada, lo mis
mo debe ser de las casas consistoriales, y con mayor razón 
de las colecciones públic~s d'1 libros, paf,eles, cuadros. La 
corte de París parte de un principh falso: UD e,; la na tu
rale:a de-la eosa lo que hay que considerar sino su destino. 
Volveremos ú tratar la cuestión en 01 titulo de la Prescrip
ción. 

Núm. 2. lJirmes del dominio lJ1'ivado del Estado. 

38. Se lee en el preiLm!Julo riel decreto de 1': de Di
ciembre de li(JO, que el dominio nacional, '¡ue el decreto 
llama dominio púlJlico, 11a procurado dmante varios siglos 
la principal y casi única fueIlte de la riqueza nacional, y 
que por mucho tiempo 11a sido suficir;nte á los gastos ordi
narios del gobierno. Así, pues, el destino de tales bienes 
es sU!JYenir Ú los gastos públicos. Concíbese la importancia 
de ese dominio en una época en que las contrihuciones pú
blicas eran desconocidas 6 estaban múl organizadas. A me
dida (¡'.le han aument.ado las necesidades del Estado, la renta 
de los dominios nacionales ha sido insu!iciente; ha sido pre
ciso recurrir al impuesto. Los dominios no son ya más que 
una de las fuentes de la renta de los Estados, j' su impor
tancia ya disminuyendo. A la vez que velando por su con. 
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selvación, la Asamblea constituyente condena en cierto 
modo el principio, haciendo constar que: «posesiones raíces 
entregadas á una administración general, están viciadas de 
una especie de esterilidad, mientras que en manos dt3 pro
pietarios activos y vigilantes, se fertilizan, multiplican las 
subsistencias, animan la circulación, procuran pábulos á la 
industria y enriquecen al Estado.» N o insistimos en esta 
cuestión, que pérténece á la economía política más que al 
derecho. 

l. De los bienes sin dueño. 

39. Según los términos del art. 1)39, todos los bienes 
vacantes y sin dueño pertenecen al dominio público. La edi
ción primitiva del código civil, la de 180<i, establecía que 
tales bienes pórtenecian á la nación, cosa que era más exacta. 
Bajo el imperio, la noción desapareció y se la borró del có
digo Napoleón. Para ser exacto, habría sido necesario de
cir que los bienes sin dueno pertenecen al Estado .. Así es 
como sé expresa el art. 713, que :eproduee la disposición 
del art. 1)38. 

El principio de los arts. 1)39 y 713 se aplica á los inmue
bles cuando los hay vacantes, lo que casi no puede suceder 
sino en las grandes calamidades como la peste ó la guerra, 
y aun entónees el Estado sucedería por derecho de deshe· 
redamiento. Para que haya lugar á la aplicación del princi
pio, hay que suponer qué un propietario abawloD3 un in
mueble con la intención de no tenerlo p; lo que casi no 
sucedo en nuestras sociedades modernas en que los hombres 
nstán tan ávidos de propiedad. En cuanto á los muebles, 
el principio no se aplica sino en los casos en que no hay 
lugar al derecho de ocupación. Se ha ofrecido una sin
gular aplic~ción de la ley. U na persona confecciona pie· 
zas de paño con lana robada; como los propietarios de la 
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lana no reclaman, el ladrón rrocerle contra el Estado por 
restitución de las pip7.uS de paño. SA falló que el Estado se 
había hecho papietario en virtud de los arts. 538 y 713. 
La cosa robada sigue sienJo la propiedad del duef\o; si éste 
no la reivindica, es uua cosa vacaute que, con t:tl titulo, 
pertenece al Estado. Luego la lana robada había venido á 

ser propiedad del Estado. Quedaba por saber si el ohrero 
no se había hecho propietario por la especificación. Ahora 
hien, según el art. 070, el propietario de la materia es el 
que, por derecho de accesión, adquiere la propiedad de la 
llueva especie, salvo el reembolsar el precio de la mano de 
obra. Así es que el Estado se había vuelto prupietario, y 
al mismo tiempo deudor del ladrón, por el precio de la 
mano de obra (1). 

40. El art. 1:)39 atribuye además al Estado, los bienes 
l'ie las personas que fallecen sin herederos ó cuyas sucesiú· 
nes se abandonan. Conforme á nuestro derecho hereditario, 
el Estado es lIa:nado á suceder como sucesor irregular, 
cuando no hay ni heredero legítimo, ni hijos natur~les, ni 
cón~uge superviviente (art. 768). l<.:l Estado sucede tam
bién cuando los herederos ó sucesores irregulares abando
nan la sucesión, es decir que no la reclaman. El lugar de 
esta materia está en el titulo ne las Sucesiones. 

ll. De las cosas abandonadas. 

41. Las cosas abandonadas, cuando no es que pertenecen 
al primero que las ocupa son propiedad del Estado. Llamán
se así las cosas extraviadas cllyo propietario es ignorado. 
Las cosas depositadas en los archivos de los juzgados, en 
los lazaretos ó en las oficinas de las aduanas, los bultos ó 

fardos confiados á empresarios de transporte ó de mensaje. 

1 MontpelJier, ~3 de AlJril de 1841 (D,tllo?', 184", 2, 90). 
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rlas, y por consiguiente, en Bélgica, al Estado, por los ca, 
minos ·de fierro que explota; las sumas depositadas en las 
casas de los agentes de correos, y los valores depositados ó 

hallados en los cajones ó rejas de las oficinas de correos, se 
atribuyen al Estado por leyes especiales que determinan I(ls 
plazos dentro de los cuales deben reclamarse tI). 

Se llaman derechos fluviales los objetos que se hallan en 
las orillas ó en el lecho de las corrientes de agua navega
bles ó flotables. Pertenecen al Estado si no se redaman en 
tiempo útil. Los derechos marítimos son las cosas que el 
mr.r produce ó qué arroja á la play~, sin que se conozca al 
propietario d(\ ellas. Las hay que perténecen al primero 
que las torna; en ello insistiremos ea el libro tercero; otras 
hay que pertenecen al Estado, en todo ó ca parte (2). 

¡JI. De los méganos y descubiertos de la. mar. 

42. Entiéndase por méganos los aluvioaes que ss forman 
á lo largo de las playas del mar, en los limites de las pro pie . 
dades riberenas, y por relais ó descubiertos. los terrenos que 
el mar abandona. El arto 1)38 los pone en la m isma línea que 
las playas del mar y los coloca igualmeateeu el dominio pú
blico. Esto no es exacto. Hay una graa diferencia entre las 
playas y los méganos ó descubiertos. De las playas puede 
decirse, con el arto 1)38, qUé no son susceptibles de una 
propiedad privada, en el sentido de que se destinau sea á la 
defensa nacional, sea á la navegación, sea al uso de todos 
los hombres para su salud: por esto es que las playas del 
mar están fuera del comercio, son inalienables é imprescrip. 
tibIes. No pasa le mismo coa los aluviones de que estamos 
tratando; son terrenos destinados á cultivarse; luego estan 

1 Véi1DStl <1iclw.s leyes en Anbr,r y Han, t. 1", p. 4-1-, r TlUt<l~ ,c:_1~~_ 
Merlín, Repertorjo, núms. ]-4. 

2 Remitimos á Auury y Han (t. 2~, p. 43, UCt:1S U .Y l~))) Y ú Mer. 
lín, Repertorio. 
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en el comercio, supuesto 'f1l6 son susceptibles de propiedad 
privada, J que no hay njl'gúlI motivo de ioterés general 
que exija que se les cOIlsidere como dependencia dol domi
nio público; el interés de la sociedad exige, al contrario, 
que S.9 dejen al cultivo; así la ley de 16 de Septiembre de 
1807 (art. 41) permite al gobierno enagenarlos, por simple 
concesión, con las condiciones que juzgue convenientes. Se 
puede preguntar por qué el código no los atribuye á los 
propietarios riberefws, como lo hace cuando se trata de los 
alviones de los ríos navegables (¡¡rts. ;$;$6 y ¡);$7). Es por
que los méganos y descubiertos hacen en realidad parte de 
la playa de la que son un accescrio; son la parte de la pla. 
ya que las olas cesan de cubrir y de descubrir. E,to puede, 
tener lugar sea por la naturaleza, sin ningún trabajo del 
hombre, sea por trabajos de arte ejecutados por el gobier
no, ó por aquellos á quienes el Estado concede terrenos 
que las olas cubren aún, pero que pueden conquistarse al 
mar por medio de diques. En uno y otro caso, los terrenos 
que el mar abandona ó que se le arrancan no pertenecen 
ya á la playa, y por consiguiente no son ya UIla dependen. 
cia del dominio público, entran en el dominio privado del 
Estado y se vuelven e!lagenables y prescriptibles (1). 

43. Se prp-guuta cómo se opera ese cambio que hace pa· 
sar terrenos del dominio público al dominio privado del 
Estado, (~on la consecuencia importante que terrenos que es· 
taban fuera del comercio vuelven á él. Hay acerca de esta 
cuestión setltencias que parecen contradictorias, pero las 
decisiones contrarias se explican por la diversidad de las 
circunstancias en que se pronunciaron. La dificultad está 
on saber si se necesita un acto de la administración para 
hacer constar qne tales terrenos no constituyen más que 

1 y éansc ltls autori¡lallüs en Auury y Hao, t. 2°, p. 43, nota 4; y en 
Dallo., en la palabra propiedad, núms. 10 1 Y 102. 
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ulla parte de playa, para deslindarlos y separar lo que pero 
tenece al dominio público y lo que está en el dominio priva
do del Estado. La decisión que recibe la cuestión es capi
tal en materia de prescripción. Si no se necesita del acto 
de mutación, la prescripción queda sometida á las reglas ge
nerales, comienza á contarse desde la posesión; mio,¡tras 
que si se necesita un acto del gobierno, no puede ser rues' 
tión de prescripción, por todo el tiempo que no hay acto 
administrativo que haga salir los terrenas del dominio pú 
blino para atribuirlos al dominio privado del Estado, porque 
el dominio público está fuera del comercio y por lo tanto, 
es imprescriptible. La dHicultad se resuelve por una dis
tinción (1). 

Si la mar deja una parte de la playa á descubierto, sin 
que haya habido un trabajo del hombre, los terrenos que 
las olas cesan de cubrir periódicamente, cesan por éso mis
mo de ser una dependencia de la playa. Esto resulta de la 
definición misma de la playa del mar: ésta implica que la 
ola del mar cubre periódicamente las tierras que la consti
tuyen; desde el momento en que el oleaje ya no las alcan. 
za, no puede llamárseles ya playas: son relais. Se ha ope· 
rada un cambio considerable, obra de la naturaleza, el hom· 
bre nada tiene que ver en ello. Por lo mismo ninguna neo 
cesidad hay de que el gobierno intervenga. ¿A qué conduce 
una declaración cuando la naturaleza de las cosas mani
fiesta la revolución que se ha operado? La naturaleza es la 
que ha cambiado la playa en relais; por lo mismo el dere
cho debe tener en cuenta este cambio; él no puede ya apli
car principios que rigen la playa, supuesto qUll ya no hay 
playa, debe aplicar los principios que rigen los descubier
tos; Esto equivale á decir que desde el momento en que la 

1 Aubry y Rau han hecho la observooión (t, 2", p. 43, nota 5). 
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playa se vuelve descubierto, vuelve al comercio y puede 
adquirirse por prescripción (1 '. 

Siguese de a 1ui que pOLo todo el tiempo que las olas cu
bran periódicamente los terrenos riberenos del mar, estos 
terrenos continúan formando parte de la playa, y pertene
cen, por consigniente, al dominio público. De aqul una 
consecuencia impurtante. Si 105 ribereños ocupan di¡}hos 
terrenos, si ejecutan trabajos para arrancarlos al mar, si los 
poseen, si los explotan como propiedad privada ¿¡Hldrán 
invocar la prescripción? La negativa es evidente; en efecto, 
el terreno que han ocupado pertenecía al do minio público, 
á título de playa, luego estaba fuera del comercio, y por lo 
lanlr', era imprescriptible. En vano dirían que han repeli· 
do el mar, que las olas ;¡a no invaden las tierras que po
seen; se les contest.aría que los riberenos no tienen cali· 
darl para transformar el dom inio público del Estado, en do· 
minio privado, que éste derecho sólo al Estado pertenece: 
al gobierno corresponde ver si la defensa nacional, si la na· 
vegación, si el interés general permiten renunciar á una 
parte de la plaj'a transformándola en propiedad privada. 
Aqui se necesita, pues, un acto de concesión que limite 
los terrenos que el Estado halla conveniente abandonar á la 
industria privada. U nicamente á contar desde el acto de 
concesión es cuando los terrenos desprendidos de la playa 
YUelV6n á entrar al comercio. Toda posesión anterior seria 
inoperante para la prescripción !2i. 

~~. Se presenta otra cuestión, acerca de la cual hay algu. 
na duda. El Estado concede un descubierto, transformado 

1 Sl·ntl·lleia du ('<li'aeiúlJ, de ::7 de ::SU\'iCllllnc de 1867 (DalJoz 
18G7. 1, ,1¡~'), 

:! f:1elllerwia ¡Jo dellega:la ape!aciú¡t, (le 17 11t\ XUdtHllbl'lJ de 1852 
(Dallpí'., l:'<,;J l 1, 10;)). SI'lItl'Il('i:l (le e:lsacióll, <!ll:!l do Juuio do 185!J 
(l)alJoz, 18':}!), 1. ~"~:I • .Y lus 8olltl'IlCiaH citadas eH Dalloz, tu]a l'al:L 
ura propie1lad, llíUH8. 101 y 10:"), 

P. dt D.-TOMO \1 lU 
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en tierra cultivable; después es invadido por las olas del 
mar, que lo cubren periódicamente durante veintitres aflos. 
Después de este largo lapso de tiempo, los terrenos se po
nen á descubierto y al abrigo de las olas por los trabajos 
de un nuevo concesionario. ¿Acaso el primer concesionario 
puede reivindicar los terrenos que se le habían concedido? 
Atilniéndose al texto del código, se veria uno tentado á 

contestar negativamente. Las tierras que limitan el mar, 
son playa ó méganos y descubiertos; la playa es esa parte 
de las tierras que las olas cubr!!n periódicamente; luego to 
da tierra que es invadida periódicamente por el mar, forma 
parte de la playa, y con este título pertenece al dominio 
público. Por lo tanto, no puede salir de este dominio sino 
por una nueva concesión; luego el nuevo concesionario es 
el que adquiere su propiedad. El antiguo concesionario no 
puede quejarse; es un acontecimiento fortuito, un caso de 
fuerza mayor el que 10 ha despojado. Cuando el mar inva
de una propiedad riberefla, cEta tierra entra en el dominio 
público, supuesto que se vuelve parte de la playa; y en tan· 
to que continúa cubierta por las olas, ella n~ puede salir 
del dominio público, sino ¡J0r uu acto de concesión, como 
acabamos de decirlo.. ¿No debe pasar lo mismo con una 
tierra concedida? ¿Ea dónde est~ 1, razón de diferencia én· 
tre la concedida y la tierra no concedida? La naturaleza es 
la qué decide: el hombre está aqui fuera de caso. 

La corte de casación ha fallado la cuestión en sentido 
contrario, y creemos que ha hecho bien (11. No es el ar 
ticulo 538, dice la corte, lo que forma el terreno del deba· 
te; no se trata de decidir lo que es playa del mar y lo que 
es un descubierto, se trata de saber cuáles son los efec-

1 Sentencia <10 dCIIl'g"¡llla apül,wióll
1 

de ~R ¡le Diciembre <le 181-:-1 
(Dalloz, 1865,1, 13!J). \TéaIl8t', las eOllcluS\iolll'S cOlltr~lr¡as del aho_ 
gado general Fauro (luid, p. lJO j' siguieutes. 
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tos de una concesión celebrada por el Estado, cuáles son 
los derechos del concesionario, cuáles las obligaciones del 
gobierno. Esta no es, pues, una cuestión de distinción 
do bienes, sino una ouestión de translación de propiedad; 
se necesita buscar la razón para decidir en lo~ principios se· 
gún los cuáles se adquiere la propiedad, se transmite y se 
pierde. Ahora bien, en el caso de que se trata, el concesio
nario se ha vuelto propietario en virtud de un titulo ema
nado del Estado; ¿ha perdido él su propiedad por una de 

las causas jurídicas que la ley admite? No se invoca contra 
él más que la invasión de las tierras por las olas del mar, 
de donde habría resultado un cambio de propiedad, una ver
dadera mutación; la tierra, se dice, que era descubierta se 
ha vuelto playa; lUAgo se ha vuelto propiedad del Estado: 
y ¿puede volverse propiedad del Estado s in cesar de ser pro· 
piedad privada? Aquí está el error, dice la corte de casación. 
¿Un propietario pierde su propiedad por el hecho sólo de 
hallarse en la imposibilidad de ejercitar sus derechos? Cier
tamente que nó. Luego el concesionario primitivo ha con· 
~ervado su derecho, á pesar de la ocupación temporal del 
terreno litigioso por el mar; y recobra su ejercicio desde el 
momento en que las olas del mar no cubren ya sus fundos. 

Hay una objeción, y es muy grave. Sin duda que el pro
pietario conservaría su derecho si no se hubiese verificado 
camuio alguno en la propiedad _ Pero ha habido un cambio; 
el des0ubierto se ha vuelto playa, y corno tal ha entrado 
al dominio público del Estado; por lo tanto, dícese, el con
cesionario ha cesado de ser propietario. La corte de casa
ción confiesa que el terreno litigioso se ha vuelto una de
pendencia del dominio público durante todo el tiempo !'jue 
estaba cubierto periódicamente por las altas mareas. ¿Pero 
de qué el terreno invadido por el lIIar haya vuelto.á entrar 
al dominio publico, debe inferirsa que el Estado esté des· 
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pr-endido de las obligaciones que como vendedor ha con tmi· 
do? El no debe ningnna garantía al comprador por el caso 
fortuito que le impide disfrutar de su propiedad, pero tam· 
poco ésta ocupación podrfa désligar al gobierno de sus com· 
promisos: obligado á garantir á est~ concesio'lario ¿los terre· 
nos vendidos, puede prevalerse de un caso fortuito que 
pone en sus manos el térreno para concederlo á un nuev.) 
coooesionario desdetíando sus compromisos? El gobierno 
era libre para no conceder ya el terrtlno sin que el canee· 
sionario tuviese que quejarse; pero desde el momento en 
que lo concede, reaparece la obligación que habia contrafdo 
con el primer concesionario. 

Esta obligación, que incumbe al Estado vendedor, es lo 
que explica la diferencia entre un terreno concedido por el 
gobierno y un terreno que ha sido siemprtl propiedld privada; 
éste, delhitivamente invadido por el mar, se vuelve playa, 
y por consiguiente, entra en el dominio público; el Estado 
puede concederlo, si ha lugar, á quien quiera, y no está 
atado por ningún lazo de obligación con el propietario des
poseldo. 

¿No el! ir demasiado lejos admitir que el dercl"ho del 
propietario perece por la invasión -de las agnas? Nosotros 
hemos agregado una restricción al deeir que la ocupación 
del mar debe ser definitiva. ¿Pero cuándo puede de~irse 

que el! definitiva? ¿es decir, en qué instanté el Estado pue
de ceder terrenos invadidos por el mal', sin ten~l' en cuenta 
el derecho del antiguo propietario? Esto es una nueva difi
cultad é insoluble, porque sé necesitaría una ley para re· 
solverla. Vamos á ver que hay nna ley semejante para los 
polders, propiedad análoga á la de los méganos y deseu
biertos maritimos. Pero no hay ley para las tierras ribere-
11as delroar. ¿Resulta de esto que el propietario cc nserva su 
derecho, por larga que sea la ocupación del mar, aun cuan-
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do hubiese durado siglos enteros? Insistiremos acerca de la 
cnestión en el título de la Prescripción. 

IV. De los poderes. 

4iS. Hay un decreto de ji de Enero de 1811 sobre la 
arlministración y mantenimiento de los polders. Las dis 
posiciones del decreto exceden en mucho al púder regla
mentario; deciden cuestiones de propiedad, cosa que úni 
camente el legislador puede hacer. Es éste uno dé esos 
casos ilegales como tantos hubo en Al r6gilnen imperial; la 
jurisprudencia los ha hecho válido,; pOI' el motivo de que 
no fueron atacados ante el senado en el plazo prescdo por 
las constituciones imperiales. Nosotros no tenemes que 
discutir esta cuestión; admitimos, con la jurisprnJencia, 
que el decreto de 1811 tiene fu~rza de ley (1). DJsta leer 
esas disposiciones para conveuccJ'se de que derogan el có
digo civil. El código distingue Antre las playas del mar que 
él considera como una dependencia del dominio público y 
las riberas de los ríos navegables que pertenecen á los ri· 
bereiíos. Esta misma distinción se aplica al aluvión y á los 
descubiertos; las tierras del aluvión y los de,;cubiertos que 
se forman en los bordes de los rlos pertenecen á los ribere 
nos (arts. !.l56·iSiS7); miontras que el Estado es propietario 
de los aluviones marítimos y de los descuoiertos de la mar. 
¿Que debe decidirse si el !lujo y rellujo del mar hace CJ.ue 
se remonten los oleajes en los ríos'! Antes he,nos dicho 
(núm. 6: que el rio no cambí1 P')!' c'lo de lI:1tnraleza; de 
donde se sigue que los aluviunes, meó 111'13 y descubiertos 
que se forman á lo largo de los ríos son pr0i'ieda,¡ de los 
riberenos, aun cuando fuesen producidos por las aguas del 
mar, lo que no impide que sean un t~rreno fluvial, y por 
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lo tanto, que estén regidos púr los principios concernientes 
á los rlos: no puede tratarse de un terreno marítimo cuan
do todavla no hay mar. La doctrina y la jurisprudencia es· 
tán de acuerdo en este punto :1). Ya esto era asi en el ano 
tiguo derecho; es inútil insistir, puesto que la cuestión no 
es dudosa (2). 

46. Tales principios deberían aplicarse al Escaut, á me
nos que se le considere como un brazo de mar por su em
bocadura. Esta cuestión es la que decide el art. 1814 y la 
que sólo el legislador tiene el derechó de decidir. L1ámansa 
8choores las tierras que se hallan al frénte de los polders 
y que son cubiertas y descubiertas por la marca. Cunfor
me á los términos del art. 1. 0 • los School'es están colocados 
en la misma linea que los méganos y descubiertos, y con 
tal titulo, estan declarados dependencia del dominio públi
co, ó por mejor decir, del dominio privado del Estado, 
porque son susceptibles de apropiación. Los schoores pue· 
den recibir diques á cuenta y expensas del gobierno, ó por 
particulares, corporaciones ó comunidades, á las que legal
mente se haya hecho la concesión; los schoores concedidos 
y con dique; toman el nombre de poldel'8 (art. 21). Si el 
potder es invadido por el mar por más de un año, cesa d~ 
ser propiedad de aquellos á quienes pertenecia, y de hecho 
vuelve á óntrar, dice el arto 13, es decir de pleno derecho, 
en el dominio del Estado. No obstante, agrega el ar\. H, 
no puede oponerse á los propietarios la prescripción de un 
afio que hacen constar, en las lormas establecidas por el 
decreto, la imposibilidad actual dé volver á poner diques. 
Si esto se hace posible, 8e comprueba y se notifica el acto 

1 Senteneia {le Houen, (le ~6 de Agosto de 1840, cOIlfirmada }lOr 

una sCIlt.üuuia de denegada. ave1acióll, de ~211c Julio de 1::;41 (Dalloz 
propiedad, lIúm. Ilt6). ' 

2 MerJín, l;uestiones de derecho, en la palabra playas de mar (L U~ 
página 116). 
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á los antiguos propietarios conocidos ·:art. Hi). El decreto 
no fija ningún plazo fat~i; luego no hay prescripción por 
todo el tiempo que uure la imposibilidad de recónmuir di· 
queso C.1ando la madurez del schoor ó la posibilidad de 
reconstruir los diques se ha notificado á los antiguos pro
pietarios, éstos deben ejercitar sus derechos dentro del ano 
que sigue á la notificación después de este plazo, la corte 
de apelación pronuncia la prescripción, es decir, la caduci· 
dad de los antiguos roncesionarios, y por consigUIente, el 
gobierno puede conceder una nueva concesión ó poner di· 
ques al eschoor por cuenta propia. El decreto otorga, ade
mi", en esto ciertos privilegios á los concesionarios primiti
vos(art. 1620). 

Se ve que el decreto de 1811 trae una grave modifiea
ció n :i los principios del código civil. Según el código, los 
schoores serian tierras de aluvión y como tales pertenecerían 
á los riberefios; mientras que según el .decreto, forman 
parte del dominio del Estado. Queda por saber desde qué 
punto 103 aluviones formados por el Escaut toman el nom
bre de schoores; ¿en dónde termina el dominio de los par
tiwlares? ,en dónde comienza el del Estado? El limite, bajo 
el punto de vista del derecho, está trazado por el art. 1° del 
decreto: para que las tierras de aluvión se consideren como 
schoores, se necesita qué estén {'ubiertas y descubiertas por 
la marca. En el punto en donde se detiene la marea, ter 
mina el dominio del Estado y empieza el dominio de los ri 
bereflos; lurg0 ya no hay schoores, sino tierras de aluvión 
regidas por el código civil. 

¿Qué debe resolverse de los schoores poseídos por parti
Culares antes de la publicación del decreto de 18tt? El de· 
creta contiene á este respecto disposisiones trancitorias á las 
cuales r'émitimos al lector (arts. 2.4:-

l¡ 7. :f o tenemos que ocuparnos de los polders, que son 
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una propiedad privada. Notemos únicamente que se ha fa
llado que la asociación de cada polder forma una persona 
civil (1); nueva derogación del derecho común, que debe
ría esl JI' consagrada por la ley, porque esta sola puede crear 
personas ficticias. Los schoores dan aun lugar á una difi
cnltad. Según el decreto de 1811, pertenecen al Estado con 
el mismo titulo que los méganos y descubiertos del mar, 
pero el arto 2 reserva los derechos que los particulares, cor
poraciones ó comunidades pretenderían tener sobre esas 
tierras. Existen, en efecto, antiguas concesiones que com
preuden á los schoores, además de las tierras llamadas pol
ders. ¿Qué alcance tienen dichas concesiones? ¿Dan á los 
concesionarios el derecho de propiedad ó una simple servi 
dumbre sobre las tierras y diques que se hallan al frente de 
los polders? Se ha fallado que la propiedad misma d~ estas 
tierras había sido cedida a las asociaciones que en otro tiem
po llevaban el nombre de dicages. Surgía entonces la cues
tión de saber si el príncipe tenía derechos en el condado de 
Flánues, de disponér del dominio público. Esta cuestión 
ha sido resuelta afirmativamente; no permitía duda alguna, 
supuesto que en Flandes el poder legislativo pertenecia ex
clusivamente al príncipe, él cual podia ejercerlo sin el con
CUrso de los Estados ó de su consejo, y sin que los edictos 
tuviesen que estar cubiertos con el sello de la provincia, 
como era requerido en el Brabante (2). 

V. De las islas. 

48. «Las islas, islotes, terromonteros, que se forman en 
el lecho de los rios navegables ó flotables, pertenecen al 
Estado, si es que 110 hay titulo ó prescripción contraria.» 

1 Gante, 10 llt' l\Iaso t1e 1863 (PasicrisitJ, 1864, 2, lIU). 
2 Bl'llse]¡ls, 20 de Mayu de 186:1 (Pusicrisn, 1¡j64, !?, ~~:J). y 1" de 

Marzo th~ 1865 (ibd, 1865,2, 234)j (¡¡lIl~e, 10 l1e Agusto du j~55 (Pa· 
sicrisia, 1856, 2, 112). 
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(art. ¡¡60). En el núm. 18 hemos recordada la discusión 
que tuvo lugar en el consejo de Estado; de lo que resulta 

que las islas pertenezcan al Estado como accesorias del le· 
cho. Hay, sin embargo, una diferencia entre la. islas y 
el lecho; las islas forman parte riel dominio privado del Es
tado, porque no tlstán cOllsagradas á un uso público; la na· 

turaleza las destina, al contrario, á que se cultiven; mien· 
tras que el lecho, qne forma una sola cosa con el río, es 
por éso mbmo ulla dependencia del dominio público; las 
islas estAn, pues, en el comercio, como todos los bienes 
que pertenecen al dominio privado del Estado, mientras que 
el lecho esLí fuera del comercio como todo lo que es una 
dependencia del dominio público. 

Vi. De los bienes del dominio púulico que enlmn 
en el comercio. 

49. El Estado tiene dos dominios, el dominio púhlico y 
el dominio privado; los bienes que aquél posee pueden pa
sar de uno de esos dominios al otro. Acabarnos de dar un 
ejemplo de el'o: la playa del mar que pertenece al dominio 
público enl! a en el dominio privado cuando cesa de es 
tar cubierta periódicamente por las aguas del mar; recio 
procameote, los méganos y descubiertos del mar se vuelo 
ven dependencias del dominio público cuando son invadidos 
l,ur el m,c,r y cubiertos periódicamente por sus olas. Es muy 
importante saber si ur. bien pertenece al dominio público ó 
al privado del Estado, puesto que, en el primer caso, está 
fuera del cemercÍo, mientras que en el segundo, és enagena
ble y prescriptible. De aquí la cuestión de saber con qué 
condiciones un terrreno sale del dominio públi"o para entrar 
en el dominio privado. Más adelante la e:xaminaramos (nú· 
meros ¡¡8.y 59). 

P. d. V.-ToMo VI 11 
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Al etlumerar los bienes que componen el domiflio priva
do del Estado, no hemos hablado más que de lns bienés que 
la ley coloca en esa categoría. Es inútil decir que siendo el 
Estado una persoI!a civil, puede adquirir por los diversos 
medios que la ley le reconoce y sujetándose á las reglas del 
derecho común. 

Núm. 5. De los principios que rigen el dominio 
del Estado. 

J. Del domtnio privado. 

BO. EIl!:stado tiene soLre los bienes que forman el do
mmlO privado un verdadero derecho de propiedad; tal es 
el principio enseñado por to<los los autores (1). Formulad" 
de tal manera, el principio es demasiado absoluto, y hay 
que agregarle una restricción. El Estado es una persona 
moral, y como tal posee algunos bienes. Ahora Lien, la pro
piedad de las personas civiles es muy diferente de la de los 
particulares: es menos un derecho que Ulla obligación _ Ya 
hemos hecho la observación en el primer volu:nen de lIues
tras Principios (núms. 292 y 296), al cual remitimos al lec
tor. No puede tratarse para el Estado de gozar de una manera 
absoluta de los Lienes que le pertenecen; si disfruta de ellos, 
es á titulo de obligación, para omplear:os en las necesida
des públicas. Así, pues, cuando se dice qne él Estado tie
ne sobre el dominio privado los mismos derechos que los 
particulares tienen sobre los Lienes, esto significa que los 
bienes dél dominio privado están en el comercio, por (lpO~ 
sición al dominio público que está fuéra del comercio. Esto 
significa además, que no son los individuos los que usan 
directamente de los bienes del dominio privadc, sino la so
ciedad personificada, es decir, el Estado; mientras que el 

1 Demolombe, Cursa de código Napalean, t. 9°, p. 341, núm. 458. 
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usó del dúminio público es, en general, público y se hace 
por el público: tales son los camillos y los ríos, tales son 
las playas del mar. Disfrutando el Estado mismo á titulo 
rle persona, se necesitan regla.s que normen eSe goce. Di
chas reglas constituyen el objeto de leyes especiales á las 
que remitirnos, no entrando esta materia en los límites de 
nuestro trabajo (1). 

;>1. En el antiguo régimen, el dominio privado del Es .. 
tarlo se confundía con el domillio de la corona, porque el 
Estado se confundía con el rey. Se hahia declarado inalie
nable el dominio de la corona para iml'Adir las iosenSlltas 
prodigalidades de los príneipes, que arruinaban la fortuna 
pública para enriquecer á sus favoritos. Después de la re 
volución de 89, la nación ocupó el sitio del rer, el domi 
nio de la corona se convirtió ell dominio nacional. Desde 
entónces dejaba de habe¡' razón para mantener el principio 
de la inalienabilidad. La Asamblea constituyente creyó, al 
contrario, que el interés general exigia qr e las posesiones 
raíces volviesen á entrar en el comercio, .i fin de que la 
actividad inteligente dB los propietarios hiciese de ellas una 
fuente de riquezas para ellos y para la sociedad (2). 

Quedaba For resolver quién haría la venta. Ll1ey de 1 ': 
de Dbre. de 1790 decretó;que los dominios nacionales podlan 
ser enagenados por el poder legislativo. Los términos de la 
ley podrlan hacer caer en error acerca de lpensamiento del 
legislador; ella establece (lrt. 8) que los dominios naciona· 
les son y permanecen inalienables sin él consentimientl) y 
el cOncurso de la nación. Creeríase, según esto, que la 
Asamblea constituyente ha prescrito la intervención de la 
nación á fin de mantener el principio de la inalienabilidad. 
Esto no es así, porque ia Asamblea dice lo cO'lltrario en el 

1 Véanse las fuentes en Aubry y Rall, t. ~'" p. 40, nota. 18. 
2 Preámbulo del decreto de 1° (le Dicie.mbre de 1790. 
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preámbulo de la ley. El art. 8 no es más que la aplicación 
del derecho cumún. ¿Quién puede enagenar? El propieta. 
rio, y él únicamente. ¿Quién es propietario do los dominios 
nacionales? La nación. Luego únicamente ésta tiene poder 
para enagenar. Esto es todo lo que el art. 8 quiere decir; 
si aparenta mantener el principio de la inalienabilidad, es 
para declarar implícitamente que los reyes no pueden dís· 
poner del dominio del Estado, que ese derecho únicamente 
á la nación pertenece, representada por el poder legislativo. 
Volviendo los bienes del Estado al comercio, la consecuen· 
cia es que son también prescriptibles; el código civil some 
te al Estado á la mis.na prescripción que á los particulares 
(art. 2227). 

1>2. El principio de qne los dominios del E,tal'lo pueden 
ser enagenados, y que no pueden serlo sino en virtud de 
una ley, recib" excepciones. A la vez que declarando los 
dominios nacionales enagenables, la Asamblea constituyen 
te mantuvo la inalienabilidad para las grandes .masas de 
bosques y selvus pertenecientes al Estado (1). Poderosos in· 
tereses se relacionan con la conservación de los Lasques. 
El Estado halla en ellos las maderas necesarias para la lila· 
rina, así como los particulares para la construcción de 
buques mercantes. Cuando el Estado vende sus Lasques, 
los compradtlres se ven obligados:i desmontarlos, porque 
su interés as! lo exige; pero el desmonte hace que SE sequen 
los. manantiales, ejerce una funesta influencia en la atmós 
fera, y daña por consiguiente, I~ agricultura. En parte, 
por tales consideraciones, futÍ por lo que la Asamblea cons· 
tituyente se resolvió á dejar las grandes masas de bosques 
fuera del comercio, lo que tenia por consecuencia volverlos 
imprescriptibles. U na jurisprudencia constante de la corte 
de casación resolvió que esa disposición especial del de ere· 

1 Decreto <le 1" de Diciembre <le 1790, art. I~. 
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lo de 1790 no habia sido abrogada por el código civil. }<;Tl 

Francia, esa legislación especial y exoe;,cional filé abrogada 

por la ley de 25 de Marzo de 1817, 1u~ poe interé~ dd 
crérlito público, autorizó la enagenación de) la; oliva; (1). 

El principio de que la enagenaeióu de los dominics lIO 

puede tener lugar sino en virtud de una ley, re,'ibe también 
una excepción. En virtud de la ley de 16 de Septiembre 
de 1~07 (art. 41), el gobierno está autorizarlo para conee 
der, con las condiciones que haya est2blecido, los pantanos, 
los méganos y descubiertos del rr.ar, el derecho para poner 
diques, las acrecencias, terromollteros y aluviones de los 
ríos y torrentes, respecto á aquellos de estos objetos que 
constituyan propiedad pública 6 dominial. J:;;l orador del 
Tribunado dió como motivo de esta derogación del derecho 
cumún, "qua la naturaleza de estos bienes no permite que 
se les someta á los azares de la concurrencia, sea porque 
son dependientes de trabajos ejecutados ó por ejecutar, sea 
porquo no pueden adquirirse sinu por aquelLs que disfrutan 
de las propiedas atlyacentes." Vese uno tentado á creer que 
este mntivo no era mns que un prdexto. En efecto, un dicta
mén de la comisión de h:J.cienda resolvió qlHl era convenieute 
por interés del Estado, arioptnr para las concesiones autori
zadas por la ley de 1807, el modo de enagonación por vía 
de concurrencia y de subasta pública. En la práctica nos 
cor.formamos con este dictamen (2). L:¡ ten Irlncia tic la legis· 
lación imperial era la de despojar al porter I"gislativo en pro· 
vecho del gobierno: esto simplificaba las co,a" en atención 
á que el Cuerpo legislativo t:0 ora ro,·" qlle Ulla máquina 
para votar. La ley de 1790 es la que establece el I"crdadero 
principio: el gobierno no representa á la nación; luego nn 

1 Bentlmcias de:!7 de JUllio (ll~ ]8::;1, y de ~J \lo AUJ'il do 18:"):i, 
:..! Dalloz, Concesión, núm. 50, y Dominio rld EBtadfJ, núm. 105. 
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deberla tener el derecho de enagenar los hienes qne perte
necen á la nación. 

1>3. El princlpio de la enagenabilidad de lo:; dominios na· 
cionales tiene una consecuencia importante en materia de 
expropiación por causa de utilidad pública. Si una compa
I1la concesionaria necesita un terreno perteneciente al do
minio privado del Estado, ella debe expropiarlo, como lo 
hace respecto á los bienes que pertenecen á particulares, y 
por consiguiente, debe pagar una indemnización, como á 

ello eslá ohligado cuando expropia á particulares. Esto ha 
sido puesto en duda, y el debate ha llegado ante la corte 
d~ casación. A primera vista, hay en efecto una extraña 
anomalla. Es aceptado por la jurisprudencia que las vías 
concedidas pertenecen al dominio pé.blico, es decir al Esta
uo; lo que implica que los terrenos expropiados lo son á 
nombré del Estado y en su provecho, porque se e1¡propian 
para reunirse al rlominio público. ¿Se concibe que el Esta
do reciba una indemnización por terrenos que se destinan á 
que entren en su dominio? De esto se concluye que los bie 
nes del duminio público, effipleados en trabajos públicos, 
no son susceptibles de expropiación. Esto es confundir 
el dominio público del Estado con su dominio privado. 
Es muy cierto que los terrenos que forman parte del 
dominio público no pueden ser expropiados, como más 
adelante lo veremos (número 157); la expropiación es 
una venta, y los bienes del dominio público no pueden 
venderse, puesto que están fuera del comercio. Pero no su
cede lo mistU,) con el dominio privado del 1stado, estos 
bienes pueden venderse, y los hay que pueden serlo por el 
gobierno. Desde el momento en que la venta és posible, la 
expropiación tambiéulo es. El Estado es propietario de sus 
];jenes con el mismo Utulo que un particult\r: si se le quita 
un bien por expropiación ¿por qué no habría de disfrutar 
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de los derechos que a todo propietario corresponden? La 
nación, tanto como los iu,jivluuos, no puede ser expropiado 

sin una justa y previa indemnización. Es yerdad que Il.s 
terrenos expropiados volveran al dominio público, pero 
esto no prueba, como se ha pretendido, que el Estado recibe 
una indemnización por bienes de los cuales se vuelve pro·. 
pietario. En realidad, las compañias son las que compran, 
las que pagan, y las que, por consiguiente, son propieta
rias; únicamente ú la espiración de su concesión es cuando 
las vías concedidas entran al dominio público del Estado: 
las comparlías han sacado de su adquisición todo el prove
ciJo que llebían sacar, luego es justo q:Je paguen l,s terre 
IIOS que les sirven para realizar dicho provecho d). 

/l. Del dorninio público. 

1%. El dominio público difiel'e en mucho del privado; no 
es susceptible de una verdadera propiedad. En efecto, lo 
que caracteriza el del'echo de propiedad, es que es absoluto 
J exclusivo: el propietario sólo disfruta y tiene derecho :i 

excluir á otra persona cualquiera del goce de esa su cosa. 
El Estarlo no tiene ese poder exclusivo en los bienes que 
componen el dominio público: por mejor e'eoir, no es él 
el que disfruta, sino el público; tiene únicamAute la ges· 
tión de ese dominio que se destina al uso de todos. En ver
dad, que el Estado no tiene, ni aun en su dominio privado, 
los derechos de un propietario, per,' por lo menos disfruta 
de ellos, y puede eX.cluir á cualquiera otra persona. Puede 
también enagenarlos, mientras quo, el dominio público está 
fuera del comercio. Bienes de los que no se puede dispoller 
ni gozar á título exclusivo, no constituyen una propiedad; 

1 Sentenoia ¡Jo (lelH1galla apelaoión, <le 8 de Mayo (le 1865 (1)alloz 
1865, 1, 293). 
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por esto el art. 714 dice que estas cosas á nadie pertenecen 
y que el uso es común á todos \1). 

titi. Los bienes del dominio público están fuera del co
merció. Esto es lo que el art. ti38 marca, diciendo que no 
son susceptibles de una propiedad particular: el destino pú
blico de estos bi"nes y el derecho exclusivo de propiedad 
son incompatibles. Supuesto que su destino público é. lo 
que pone estos biénes fuera del comercio, oebe i~rerirse 

que permanecen en el comercio por todo el tiempo que no 
se ha cu m plido con este destino público. ¿Basta que un te
rreno sea expropiado por causa de utilidad pública para que 
desde ese momento esté fuera del comercio? Nó, se nece
sita que se haya vuelto, como via pública, ruta, camino de 
fierro ó caual. En efecto, es posible que los trabajos pro· 
yectados no se ejecuten, ó que se aplace su ~jecución; en 
tanto que los terrenos no han sido empleados en los traba· 
jos para los cuales se adquirieron, no puede decirse que sir· 
ven á todos y que á nadie pertenecen. 

La corte de casación asi lo falló en materia de alineación. 
Los planos generales de alineación designan los terrenos 
que deben formar parte de las calles de una ciudad. Si las 
calles no se han ,bierto todavia, los terrenos designados 
permanecen como propiedad privada, y por consiguiente, 
en el comercio (2). El efecto no puéde preceder á la causa; 
la causa por la cual los terrenos empleados en los trabajos 
públicos est4n fuera del comercio, es que son nel uso de to_ 
dos; ahora bien, no están al uso de todos, sino porque se 
han transformado en vía pública. 

ti6. Estando los biénes del dominio público fuera del 
comercio, son '¡lar eso mismo inalienables é imprescripti. 

1 ProlldllOlI, Del dorninio pú.blico, 116m. 202. 
~ Sentenoia ,le oasación, de 30 <10 AlJril do 1862 (Dalloz, 1862, 1, 

227). Aullry y Rau, t. 2?, p. 47. 
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bIes; luego no pueden llegar á ser propiedad privada como 
lo dice el art. 1$38. Este principio recibe, no obstante, al· 
gunas modificaciones. Bajo el antiguo régimen los prínci
pes gozaban casi en todas partes de un poder absoluto:dis 
ponlan del dominio público, que se confundía con el domi
nio de la corona. Estos actos confieren una propiedad pri. 
vada á los concesionarios; aun en nuestros días, hay cana
les que están en el dominio de los particulares. No obstan
te, los príncipes, por absolutos que fuesen, no podían loim· 
posible: ahora bien, es imposible que una vía pública sea 
propiedad privada. La concesión no ha dado á los concesio
narios más que una propíedad limitada, gravada con un car
go, Ó, como dice la jurisprudencia, con una servidumbre per
petua, la cual sujeta la via concedida al servicio público pa
ra el cual ha sido creada. Hay alguna analogía, bajo este 
concepto, entre los antiguos concesionarios y las concesiones 
que se hacen conforme á nuestras leyes modernas. Los con' 
cesionarios tienen también un derecho en las vías concedi
das; pero este dei'echo nO está todavía delinido, precisado, 
como antes lo hemos dicho ~núm. 315). 

Los bienes que están fuera del comercio son imprescrip
tibles. Luego los bienes del dominio público no pJeden 
prescribir por todo el tiempo que forman parte de aquel 
dominio, es decir, pur lodo el tiempo que su destinopúbli
('o subsistn. Por más que esta cuestión se baya llevado an
te la corte de casación, y en dos ocasiones en el mismo 
asunto, creemos inútil insistir en ello porque no hay ni som
bra de duda (1). 

157. Cuando una vía pública, tal como un camino de fie 
rro, debe pasar por un telTeno perte neciente al dominio pu-

1 Sentencia tIe casación, do 27 de Noyiembl'o tIo 1835) pronuncia. 
da en alabas saJas (Dalloz, dominio público, nÚIll, 44) 1°}. 

P. de D.-TOMO VI 12 
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bUco ¿hay lugar á expropiar dicho terreno? La negativa no 
es dudosa. Hay una razón para decidir, que es perentoria: 
el término de la expropIación es una enagenación, volunta· 
ria ó forzosa, poco importa; ahora bien, los bienes del do
minio público, no pueden enagenarse. Podrla objetarse que 
la enagenación no es más que ficticia, en el sentido de qua 
los terrenos expropiados salen, á la verdad, del dominio pú 
blico, para volverse propiedad de los coucesionarios, pero 
que vuelven en seguida á titulo de vías públicas. 

A esto se responde, y decisiva es la respuesta, que al' 
Estado sólo correspondS-ver si el interés general permite 
que un t~rreno perteneciente al dominio público cambie as! 
de destino. Tráta.se de un terreno dependiente de un, fol'· 
tificación; ¿conviene que tal terreno cese de formar parte 
de una fortaleza para servir á la co~stru~ción de un ~amino 
de fierro? El Estado solo y el ministro de la guerra, su ór· 
gano, tienen calidad para decidir cnestiones que interesan 
á la defensa nacional; los tribunales son absolutamente itl
competentés. Esto e'Iuivale á decir que no puede ésta ser 
cuestión de expropia¡' el dominio público. Los cOllcesiotla
rios deben dirigirse al gobierno, y él será el qua decida :1). 
En Francia, un decreto de 16 de Agosto de 181)3 ha fijado 
la organización y lag atribuciones de la comisiótl mixta de 
trabajús públicos, y arreglado las medidas que deuen t1-
marse para conciliar las exigencias de los diversos servicios 
relativamente á los terrenos que forman parte del dominio 
público_ 

1)8. Los bienes que dependen del dominio público pue
den volver á entrar al comercio. Esto pasa cuando llega á 
cesar el destino público de dichos bienes. El arto Mi da 
un ejemplo de ello. Cuando se suprime una plaza de gue-

1 Sentencias ,le ""sación, ,le 17 ,le Febrero de 1847, y de 3 de 
Marzo d01862 (Dallo" 1847, 1,315, Y 1862,1, 291). 
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rra ¿qué vienen á ser los terrenos y los edificios qne com
ponían las fortificaciones? «P ertdnecen al Estado, dice la 
ley, si no han sido válidamente enagenados ó si la propie
dad no ha prescrito contra aquél.» Esto equivale á decir 
que se vuelven susceptibles de propiedad privada, Ó en otros 
términOs que vuelven á entrar al comercio. EIl!:stado pue
de enagenarlos; lo que prueba que los bienes salen del do
mimo público del Estado para entrar' á su dominio privado, 
Forque los bienes del dominio privado son los únicos 
que pueden enagenarse. Vueltos enagenables, estos bienes 
son por lo mismo, prescriptibles. Todos los bienes atrio 
buidos al dominio público por el código civil pueden vol
ver al comercio. Respecto á las playas del mar, esto suce
de cuando una parte de la playa cesa de estar cubierta por 
las olas; los terrenos se vuelven, en este caso, descubier· 
tos; continúan perteneciendo al Estado, pero á titulo de 
dominio privado, es decir, que vuelven al comeroio y se 
vuelven enagenables y prescriptibles, 

La playa eIltera es á veces abandonada por el mar; éste 
se ha retirado completamente de Harfleur y d'Aigues Mor 
tes; por esta retirada del agua, la playa se ha tornado te
rreno cultivable, y como no sirve ya para un destino pú
blico, ha entrado al dominio privado del Estado. Los ríos 
cesarían de ser una dependencia del dominio público, desde 
el momento en que cesasen de ser navegables; en la opi
nión consagrada por la jurisprudencia, Se volverían cosa 
común; en la que nosotros hemos adoptado, se volverían 
propiedad de los ribereiJOs. En cuanto á los caminos, su
cede con frecnencia que se rectifican; en consecuencia, ce
san en parte, al menos, de estar consagrados á usos públi
cos; de donde se sigue que vuelven al dominio privado del 
Estado y ú veces al de las comunas, como lo diremos más 
adelante. 



92 DE LOS BIENES 

59. ¿Cómo se vérifica este paso del dominio público? ¿Se 
necesita un acto tle la autoridad administrativa? La cuestión 
es muy importante para la prescripción, siendo prescripti" 
bIes I<'s bienes del dominio privado, mientras que los del 
público no pueden prescribir (1~. Creemos que deba rlis
tinguirse. Existen bienes dependientes del dominio público 
que pueden formar parte, sea del dominio público, sea riel 
dominio privado, según la voluntad de la administl·ación. 
Estos bienes no pueden salir del dominio público para en
trar al privadu sino por acto gubernamental. Tales son las 
playas del mar: en tanto que las olas las cubren, forman 
parte del dominio público, están fuera del comercio, y por 
lo tanto, los ribereños no pueden prescribirlas. Pero el go 
bierno puede conceder terrenos dependientes de la playa, 
con cargo para el concesionario de ponBrlos al abrigo de la 
invasión del oleaje. Esto es lo que nosotros hemos dicho 
(nÚms. 42 y siguientes). En este caso, es de toda neccsi" 
dad un acto de la autoridad, puesto que únicamente pOI' 
una concesión las tierras dA que se trata pueden salil' <id 
dominio público. Lo mismo pasa con I;s terrenos de una 
fortificación. El gobierno puede abandonar las fortif¡~acio 
nes, sea totalmente, demoliéndolas, sea en parte, desampa 
randa tierras ó edificios que no son necesarios para la lieren
sao En tanto que mantiene en pié la plaza de guerra, lc,s 
terrenos militares no pueden entrar al dominio privado sino 
por un acto de administración; luego ninguna :1r,Js~ripci6u 
se podrla invocar contra el dominio público (2). 

Pero si los bienes del dominio público son ue tal natu 
raleza· que su destino público puede cesar sin un aeto <1" la 

1 Véanse las autoridades en Dalloz, en la palallra domJnio púUliro. 
número 62. 

2 Sentencia de casacióll, salds fllllllidns) Hel 27 de Noyiembre de 
1835 (Dalloz, Dominio público, llÚru H). 
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autoridad, debe decidirse que vuelvan al ,comercio desde el 
momento en que conste que ya no sil'ven para el uso de 
todos. Respecto á las playas marilimas, sucene esto cuanl!o 
por efecto de la naturaleza, las olas no cubren ya una par
te de la plhya; este terreno se cambia entonces en un des, 
cubierto, y por consiguiente, se vuelve un l dependencia 
del dominio privado, como lo hemos dicho (núm. 43). Si 
se trata de una plaza de guerra, que es obra del hombre, 
se necesita tambiéu la voluntad del hombre para que ella 
pierda aquél destino. ¿Pero se necesita una declaración ex
presa, un acto? Se cita la ley de 10 de Mayo de 1791, que 
proscribe las formas conrorme á las cuales la administra
eión militar hace la entrega al dóminio de los terrenos que 
ella abandona. (tit. IV, art. 2, (1), ¿No equivale esto á dar 
á esta disposición un alcance que no tiene? Ella preveo el 
caso del abandono expreso, pero no dice que el abandoIlo 
puerle ser tácito. Si, desde hace siglos. el Estado uemolió 
una fortaleza, ó si dejó que se arruinase ¿~e dirá que los te
rrenos, que evidentemente ya no pueden servir para la de
fensa, continúan perteneciendo al uominio pública por in· 
terés de la defensa? Esto sería absurdo 121. Queda en pie 
una dificultad. ¿A contar desde qué momento se puede 
admitir que la administración ha abandonado ulla plaza de 
guerra? Esto es una cuestión de hecho. 

La misma dificultad se presenta para las rutas y los c~
minos vecinales, y recibe la misma solución, Todos los días 
sucede que la administración abandona una p"rte de un ca· 
mino para. rectificarla ó para q(]~ dis[I'Il(" un Ilúmero ma
yor de localidades del beneficio de esa vía de comunicación, 
Raras veces interviene un acto qun declare formalmente que 

1 .I\uhry'y }tuu, t. ~", )) . .J.S, IJOta G. 
:.! ~on~l~lIcia (le deueg\I(lt. a.1)(j!aoió~l, It,~ ;;0 lIt. ,Julio 111' lS3!1 ~D<\_ 

1\()z, D0minirJ púólico1 núm~ro 6:.!). 
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la administración abandona el antiguo camino. Las más de 
las vaces el abandono será tácito. Y entonces nace de nue. 
va la cuestión de saber desde qué momento se cuenta la pres
cripción. ¿Basta que un riberello haya poseldo durante trein· 
ta allos para que haya prescripción? Según el rígor de los 
principios, debe resolverse que la prescripción no puede 
ca.ntarse sino desde el momento en que la administracion 
ha hecho él abandono del camino. Así, pues, lo que ante 
todo debe probarse, es este hecho (i). Esto no es fácil; pe
ro lo m'smo paaa siempre que tiene qúe probarse una va· 
luntad lácita. 

60. Los bienes del dominio público que no sirven ya pa· 
ra el uso á que se destinaban, vuelven, en general, al do
minio privado del Estado. Hay, sin embaJ'go, un c3¡so en 
el cual dichos bienes so vuelven propiedad comunal. U na 
calle ó un camino vecinal, es cedido, á titulo gratuito, 
al Estado, para que sirva á la construcción de un camino; 
en seguida la administración abandona dicho camino; la 
vía abandonada vuelve á ser lo qne era antes de la cesión 
que se había hócho al Estado, vuelve al dominio público 
de la Cúmuna, si se conserva como vía de comunicación; si 
nó, se vuelve una dependencia del dominio privado de la 
comuna. Esto se resolvió así en Francia por dos dictáme
nes del coosej o de Estado ;2:; la decisión no es más que la 
aplicac;ón de los principios del derecho común. La cesión 
gratuita del terreno comunal se hace con la condición de 
que se emplee en un camino; si no se hace este, ó lo que 
viene á ser lo mismo, si se abandona, la comuna debe te
ner el derecho de recobrar su terreno, sea para mantenerlo 

1 Sontellcias de (lenegac1a apelacióll, ¡le 18110 l\larr.o ¡lo 1845 (Da
lloz, 1845, l. ~!3). Y de 24 de Au,¡1 de 1855 (Dallo", 1855, 1,206). 

3 Dicta:nell dol consejo (lo Estado, 11e 22 de Julio de 1858, y <le ~~ 
de ~odcmbre de 1860 (Dalloz, 1859,3,54, Y 1863, 3, 55). 
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en el estado de calle 6 dn camino vecinal, sea para poseerlo 
corno propiedad comunal. 

61. Cuando se abandona un camino, vuelve al domi
nio privado del Estado y se convierte en propiella,l particu
lar. ¿Cnál será entonces la posición de los propietario,; que 
eran ribereúos de ulla vía de comunicación, y lue ahora 
van á encontrarse frentG a frente de una propiedad privada? 
Como ribereños, tieucn ellos una salida para la vía pública, 
hab1an practicado vistas y luces; ¿conservarán este derecho 
á título de servidumbre, 6 no io conservarán'? Volveremos 
á tratar la cuestión en el titulo de las Servidumbres, Por 
el momento, nos limitaremos ú citar' un:[ ley francesl que 
ha tratado de conciliar los derechos del dominio con los de 
los propietarios ribereños. Cuando uno se coloca en el pun
to de vista de los derechos del Estado, se debe decidir que 
los riberenos no tienen ningún derecho al camino abando· 
nado, porque en tanto que era camino era imprescriptible, 
es decir, que los ribereños !lO han podido adquirir ningún 
derecho de propiedad ni de servidumbre. En cambio, si se 
coloca uno en el punto de vista de los riberenos, puede de
cirse que ellos han construido, practicado salidas y vistas, 

. á titulo de derecho, que el Estado no puede arrebatarles ese 
derecho, y dismi 11uir considerablemente el valor de sus pro· 
piedades sin indemnizarlos. El ubjeto de la ley de 31 de 
Mayo de 1842 es conciliar esos intereses yesos derechos 
opues tos (1). 

Núm. 4. De los bienes de las comunas y de las 
provmcws. 

G2. El art. 542 establece que: cesan bienes comunales 
aquellos á cuya propiedad ó á cuyo producto los habitantes 

~ Be t'lIeHt~ntr,l en ~l R-<pertorio d 1 Dalloz;, en la palabra 'cía pl)r 
{ien'a, torno XLIV, 4", 1, página 210. 
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de una Ó 'Varias comunas tienen adquirido un derecho.» Las 
comunas han sido consideradas siempre como personas ci· 
viles, con capacidad para poseer: deben tener dicha capaci 
dad pJI'3 cumplir la misión que tienen á su cargo en la or
ganización social. No siempre ha sido lo mismo de las pro
vincias ó departamentos. La Asamblea constituyente divi
dió el territorio eu departamentos, los departamentos en 
distritos y los distritos en rantones, comprendiendo cada 
uno una ó varias comunas. Esta división se ha mantenido, 
salvo una diferencia en las denominacioues: los distritos se 
llaman hoy arrondissements, y en Bélgica las provincias 
han reemplazado á los departamentos. En principio, el de· 
partamento, el distrito y el cantón, erRn simples circuns
cripciones territoriales que sólo se habían establecid() para 
determinar la competencia de las autoridades administrati
vas y judiciales, y para facilitar la administración de la jus 
ticia. Estas circunscripciones no tenían ningulla persouali. 
dad. Esto pasaba así todavía cuando se publicó el código 
civil; ésta es la razón por la cual no .haLla de los bienes de
partamentales. Algunas leyes posteriores habiendo supues· 
to que los departamentos tenían la aptitud de poseer, la j u . 
risprudeucia raca.noció su personalidad, y la ley de 10 de 
Mayo de 1838 (art. 10;, confirmó esta doctrina (1). En 
Bélgica las provincias gozan igualmente de la personifica
ción (2). Los cantones y los distritos no son personas civi
les. Luego, además del dominio del Estado, hay bienes 
provinciales y comunales. 

l. Del dominio público, de las comunas y de las 
provincias. 

63. Las comunas y las provincias tienen un dominio púo 
blico y un dominio privado, lo misma que el Estado. Exis-

1 Ducnurroy, Bonnier y HOllstailJ, t. ~r p. 36, núm. 52). 
2 Véase el tomo l? de esta obra, p. 575, núm. 293. 
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ten bienes comunales y provinciales que se destinan al uso 
de todos, y qné, por eso mismo, no son susceptibles de 
apropiación; realmente á nadie pertenecen, como In expresa 
d arto 714 respecto del dominio públieo del Estado. Tales 
son los caminos provinciales, los edificios y construcciones 
destinadas á un uso públko, por ejemplo, los palacios de 
justicia, las prisiolles, las gendarmerías. Tales son la. "a
lIes y plazas públicas de las ciudades, los paseos, los cernen· 
terios, los caminos vecinales, las aguas destinadas á usos 
públicos; deben, además, comprenderse e~ el dominio pú~ 
blico comunal las construcciones destinadas a un servicio 
público, por ejemplo, las casas consistoriales, las iglesias, 
los colegios y escuelas, las bibliotecas y museos con los ob· 
jetos que en ellos se encuentren, los mercados, los rastros 
de ciudad (1 j. Se presentan alguuas dificultades para al 
gunos de esos bienes. 

64. Proudhon coloca las casas de ayuntamientos y las ca· 
mUfles entre los bienes del dominio privado, porque no es' 
tán sometidas á los usos del público eu general (2). Esto 
no es exacto. Todos los habitantes se sirven de las casas 
consistoriales y tienen acceso á ellas para los actos del es
tado civil, para las sesiones del cabildo ú las que tienen ,le
recho de asistir. E5to es ciertamente un usn público, luego 
es un dominio público. 

Gn. Hay caminos vecinales de diversas clases. Esta cla
sificación !lO se refiere sino á la cuestión de los gastos ó de 
conservación; és extraüa á la propiedad, todo camino veci
Bal es propiedad de las comunas que lo han construido en 
un suelo que les pertenece y para necesidades comunales (3). 

1 Allhl'y Y lbll, t. ~", p". clO_,H .Y 101:-; IJutaF. 
j l'ruudl1oll, Del dom;Jjio púbLico, uúlllero :JJi. 
3 Informú del conde Ro y á la Cúm,nu oc los Parofl, sobre el pro_ 

yecto de ley relati ro ú lo B caminos vecinales (Dalloz, v}as por tierra, 
página ~04, números 26 y 27. 
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Las calles y plazas públicas pertenecen, sin duda alguna, 
al dominio público comunal. ¿Qué dbbe decirse de las pla
zas vacías que se ballan en el interior de las comuuas ru
rales? Proudbon las pone en el dominio privado: 1). Si 
dichas plazas sirven de paseo público ¿por qué no conside· 
rarlas como plazas públicas? Destinadas al uso de todos, 
participan de la naturaleza de las vías de comunicación, y 
deben, pcr consiguiente, clasificarse en el dominio público 
comunal. 

Las calles pertenecen al dominio público de la comuna, 
porque están establecidas en un suelo qUé pertene~e á las 
comunas. ¿Pero qué debe resolverse si u~a calle sil've de 
prolongación á un camino real? Si la calle ha sido cedida 
al Estado á titulo ooe10SO, vuelve al. domioio del Estado: 
dominio público, en tanto que el cami[!O suusiste como tal 
dominio priva lo, si se suprime el camino. Si la cesión es 
á titulo gratuito, so aplican los pl'incipios que acabamos de 
expouer (núm. GO). 

66. Las aguas que alimentan las [uontes públicas han 
dado lugar á numerosos debates. Se comprende que aque· 
Has que son necesarias á los habitantes de la rcmuna perte· 
nezcan al dominio público, J que, por consiguiente, no pue 
dan adquirirse por prescripción. ¿Pero pasa lo mismo con 
las aguas superfluas? En una primera sentencia la corte de 
casación había admitido esa distinción ',2). La distinción es 
poco jurídica. La fllente pertenece evidentemente-al domi 
nio público de la comarca; ahora bien, las aguas son una 
dependencia necesaria de la fuente, luego son igualmente 
del dominio público. ¿Qué importa que las aguas excedan 
las necesidades de la comuna? Las necesidades son cosa 
esencialmente variable; el hecho que cambia de un día á 

1 PrOlltlllOlI, Del dominio público, núm. 357. 
2 SentmlCia de llClll'g¡\tla apülaüión, de 9 de ~Iwro de 1860 (Da

Uoz, 18m, 1, 125). 
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otro, no podría influir en d derecho, porque de ello resul
taría que el becho destrllyes~ el derecho. Si las aguas super· 
fluas no perlenecí,n al dominio público, serán prescriptibles 
y si la prescrir'ción SE adquiere y las llo{'osidades aumentan, 
la comuna se yeril forz;trla ú rescatar de los pal·ticulares las 
aguas 'que babia destinad" al uso de todos. Esto es inarlmi· 
sible, porqll{, ('s contradictorio: lo que se destina al uso 
público no puede voh'erse propiedad privaL'a, La jarispru
Llencia de la corto de casaeiLÍn es constante en este senti· 
do (1). 

TIusnltan de ar[ui consecueucias importantes. El dominio 
l'úbli~o e~ ill:1li(~nablt~ Ú llllpreseript.ilJlr; lw'go las aguas no 
puedon ni cr';¡genarse ni prescribirst~, cU<llldo [llimentan una 
fuentB pública. Toela posesión es precaria y de silEple to' 
leranciil, y !l') plH~de, por consiguiente, [lpOnerse á la comu
na. Hay t.orlavia mús. Aun las concesiones hechas de estas 
aguas por la comuna no confieren un derecho de propiedad 
á los concesionarios; están esencialmente subordinados al 
interés general como toda concesión hecha ~obre el domi
nio público (2). 

G7 . .1>;1 dominio público está regido por los mismos prin. 
cipios, poco im porta que pertenezca al Estado, á la provino 
cia ó á la comuna. Lnego siempre está fuera de comerció, 
y por consigniente u, inalienable é imprescriptible. Insis_ 
tiremos, en el títnlo de la Presc1'ilJción, acerca de las di· 
ficultades que "rigine este principi0. Los b;enes que forman 
parte del dominio público entran en el dominio privado, 

1 8nld(·J\I~i .• d,· (';!~':l(;ion, ('1\: ~O de Ago.,~'1 d,~ 1 ,-.:n 1 1,1);\]]0;1" 18Gl, 
1, :;Sj~. H"I!~('ll(-,i;(s de dl'll(';":',(,!;t :11H'LI(~i(h, d(~ 1 ,h- .Junlo de ISfiü (D:\ 
Hoz, 1;)ti7, 1, :J5), Y de 13 dl~ ~\o\'ie!llk':: ,1n i~(j:) (Dal!,)!') UrjO, 1, 
'27;;). JJa jnrispnuleflnia <le la~ Cortes do apclaeióll {~!';t(L c'Hlft1rmi\, 
así como !a do(~trilla (TrnplOllg', De fa pns,~rjpciún, lIúm. 1(8); On~_ 
1101>10, SO Üij NOYÍembre du Hi67, (Da!loz, 1~(j8, 2,130). 

~ Y(;aosc 1;18 sent('llt.:im;. citarlas el! l;t tlob 1. Dijo!); 23 do Lneto 
{le 1867 (Dalloz, 1807, ~" :2lG). 



100 DE LOS nlENES 

cnando cesa el destino público. Se ha propuesto distinguir 
entre los caminos vecinales que están cl~sificados y los fJu¡, 
no lo están (1). Nosotros creemos que tanto en uno com') 
en otro caso, ya no se necesita un acto de la autllriuau. LlI 
solo punto es esencial; es preciso probar que la cnmuna 
abandona el camino que se pretende adquirido por pres, 
cripcion, de modó que la posesión útil á la prescripción 00 

puede comenzar, sino cuando dicho abandono eo cierto. 
La jurisprudencia ésU en este sentido. Se ha fallado por la 
corte de casación que cuando un camino real ha sido esta 
blecid,) sobre una porción de la anchura de un~ calle co
munal, el excedente de anchura que no ha conservado el 
destino de vía pública se vuelve rropiedad privada ,l~ la co 
muna, y es, por consiguiente, prescriptible (2). La corte 
de casación ha decidido, además, que este principi0 es apli 
cable á los terrenos abandonados sobre una porción única 
mente de la longitud ó de la anchura del camino, bnto co 
IDO para los caminos enteros; ella, por cor.siguientn ha ad
mitido á un rebereflo á prubar su poseción más que trentéi 
naria, á titulo de propietario de un terreno comprendido 
entre su propiedad y el camino público; pero en este caso, 
se necesita que el ribereno pruebe que su posesión comenzó 
después que el uso púhlico del terreno había sido abando
nado (3). 

ll. Del dominio privado de las comunas 
y de las provincias. 

68. La mayor parte de las C0ffiUna:l tienen un dominio 
1 nlarcaué, sobre el arto :t.!' .. W, IlÚlll. 4; Isalll1>crt, D.; l.rs vi,.ts públi. 

cas, número 74. 
2 Sentencia du denpgada apelación, de 18 de Marzo de 1845 (Da_ 

lloz, 1845, 1, 243). 
3 Sentenc;a de casación, de ~7 de Noviembre de 186L (Dalloz, 

1862. 1,34). COlUpáreuse las autoridades oitadas por Dalloz, Pasto 
artiticjal, número 576. 
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privado; las provincias pueden tamhién tenerlo. Este do 
minio consiste en hienes que no se destinan al us:> de todos, 
que óstán en el dominio de las provincias y dA las comucas 
eH virtud del derecho común. Las provincias y las eomu· 
Ilas son BUS propietarios en calidad de personas civiles: lue
go es una propiedad restringida, como la del Estado y de 
todas las personas morales encargadas de un servicio públi
~o (1). El art. 542 se expresa mal al decir que los habi
tantes de la comuna tienen adquirido un derecho tí la pro· 
piedad ó al producto de los bienes comunales; la comuna 
es la propietaria y no los habitantes 12). 

La ley dice que hay bienes comunales á cuyo producto 
tienen derecho los habitantes. Estos son los bienes comu 
nales propiamente dichos, que los autores oponen á los 1"1' 
trimoniales. Cuando la comuna posee casas y ticrras, I'J3 

habitantes no disfrutan de ellas; la comuna las alquila, y 
los in'luilinos ó arrendatarios figuran en el presupuesto de 
los ingresos y sirven para soportar las carg'S que incumhen 
tí la comuna. Mientras que los mismos habitantes gozan 
del producto de los bienes comunales propiamente dichos, 
tales como le madera que se distribuye entre ellos en torio 
ó en parte. 

Los bienes que forman el dominio privado de las comu· 
nas y de las provincias están en el comercio; luego son ella
genables y prescriptibles. Se aplican los principios genera· 
les, tales como los expondremos en el título de la Pres 
cripc¡ón. En cuanto:í la administración, se siguen las 
reglas establecidas por la ley pruvincial. 
Núm. 5. De los bienes de los establecimientos públicos. 

69. Fuera c.el Estado, de las !,rovincias y de las comu 

1 V6il8ü el tomo 10 de esta. oura llÚJlH~r08 301~302. 
~ Ducaurroy, BOllnier y l{.Otlstaill , ('omwfarios, t. :?", 1'. 4.o" lIú;nc· 

ro 65· 
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nas, hay, además, los establecimientos públicos que pueden 
poseer cuando hayan recibidl) la personHicación civil. En 
el tomo 1 de esta obra hemos dicho cuáles establecimientos 
son personas morales y en qué sen tido poseen. Estas no 
ciones son suficientes para el objeto de nuestro trabajo; los 
detalles pertenecen al derecho administrativú. Hay, ade
más, personas civiles qué no son establecimientos públicos. 
Tales son ciertas sociedades. Para esta materia remitimos 
al lector al titulo de la Sociedad. 

§ III.-DE LOS DlENES DE LOS PAnTlGliLAnES. 

70. El art. 537 dice que: ,dos particulares tienen la Ji
bre disposicion de los bienes que les pertenecen, con las 
modificaciones establecidas por las leyes. Los bieues que 
no pertenecen á particulares son administrauos y no pueden 
enagenarse sino según las formalidades y reglas que les 
son particulares.» ¿Cuál es el sentido y el objeto de esta 
disposición, que no parece ser más que un articulo de ro· 
misión? Treilhard dice en la Exposición de motivos: «Los 
bienes que pertenecen á particulares son los únicos de que 
debe ocuparse el código civil; los otros son del resorte ó de 
un código de derecho público, ó de loyes administrativas, 
y no se ha Bebido hacer mención de ellos sino para anun
ciar que estaban sometidos ú leyes particulares» (1). Do_no
lombe toma estas palabras al pié de la letra: "Seguiremos, 
dice él, la conrlucta del código civil, y nos cuidaremos mu
cho de toda empresa en el dominio del derecho público y 
administrativo» (2). ¿Acaso el art. 537 no quiere decir otra 
cosa sine, que no se ocupará de los bienes pertenecientes :i. 

las personas civiles? No bay más que poner en parangón las 
dos disposiciones del articulo para convencerse de que dicen 

1 rl'rilhau 1 fiJXl'ORi'l\ión de motivus, núm. IR (I..Iocré, t. 4'.\ p. ;;1J. 
:! DemolomlH', Curso de código Napoleon, t. !)O, p. 332, nÍlm. 45,1. 
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otra cosa más, y lo que rliren es nn principio fundamental 
de nuestro derecho. D"Sl'li';'; de haber declarado, en el pri
mer' inciso, (Ine los particularcs lienén la libre disposición 
de los IJienes que les corresponden, el código agrega, en el 
segundo, que hay bienes que no I'értenecen :í particulares. 
¿Quiénes son esos propietarios distintos de los particulares? 
Son las personas llamadas morales ó eivihs. El códigu Na
poleón jamús se sirve do se[m,jante expresióu. Si hubiera 
querido emplearla, 01 art. 037 era al lugar en donde debiera 
haberlo hecho, en vez de silrvirsJ d,) Ulla locución negati
va: ,dos bienes que no pertenecen ú particulares.» El le· 
gislador dehe tener alguna rvzón para evil1r con tanto cui
dado emplear un término mauo en la rlodrina. 

En el antiguo derlwllO, las personas morales llamábanse 
campos ó corporaciones: la palabra era tan ouiosa como la 

cosa misma it los hombres de la revolución, y no sin moti
vo. Aborrecían las corporaciones; las hay, no obstanLtl, en 
nuestro derecbo moderno: si el legislauor no les da el 
nomlJre de ¡!e1'Sonas, es sin duda para marcar la diferencia 
prufunda que separa ú las personas reales de esos séres fic
ticios Ú 105 que se les recunoco una especie de personalidad. 
Pues bipn, dicha diferencia 5(, PÜ[:e ue manifiesto en el ar· 
tieulo 037. ¿Qué es lo f¡Ue constituye la eseucia de la pro
piedad? Que el propietario administre ú su antojo, disfrute 
y Jisponga :i su gusto. Tales S'lIl los particulares propieta
rios, según el art. ;):37. Otra cosa es de las personas llama
das civiles; estün sujetas il mglas especiales en cuanto á la 
auministración 00 los bienes que los pertenecen, así como 
rara la enagenación. Luego éstas no son verdaderos pro· 
rietarios. Tal es el sentido dol art. fj:37. En otro lugar es
tablecimos ya el principio, pero no insistimos en el art.. 637 
que lo consagra. El principio es tan importante que hemos 
creido que del>iamos reparar tal olvido. 



104 DE LOS BtENSS 

La discusión del consejo confirma la interpretación que 
damos al arto 037. Beranger pidió la suprésión del primer 
inciso, como que formaba doble empleo con el art. ol¡l¡ 

que define la propiedad. Treilhard contestó que el art. Ml¡ 

definla la propiedad en general; pel'o que los particulares, 
el Estado y las comunas no disponlan de sus Lienes de la 
misma manera; que era, pues, preciso expresar dicln dife· 
rer~ia (1). 

De los derechos que pueden tenerse sobre los bienes. 

71. El art. 0l¡3 dice: «Puede tenerse en los bienes ó UD 

un derecho de propiedad, ó un simple derecho de goce, ó 

únicamente ciertos servicios que pretender. Este articulo 
inaugura la materia de los derechos reales. Vamos á ex
p1i~arlo en el titulo de la Propiedad. 

1 SCt)¡úu del CODSljO dl~ Estado, de 20 vendimiario} afio XII, IIÚ_ 
mero 2U (Locré, t.4~, p.23). 
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